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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

CONSEJO GENERAL 
-.m - 

INSTITUTO ELECTORAL 
EXPEDIENTE: IEDF-QCG-220/2009. 

DEL DISTRITO FEDERAL PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO NUEVA 
ALIANZA 

R E S O L U C I Ó N  

México, Distrito Federal, a veintisiete de enero de dos mil diez 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran 

el expediente al rubro citado; y 

RESULTANDO: 

1. Mediante la Circular 162. de fecha trece de julio de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Distrito Federal, instruyó 

a los Coordinadores de los cuarenta Distritos Electorales a fin de que 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en la que se venciera 

el plazo de quince días posteriores al de la jornada, realizaran recorridos 

dentro del ámbito territorial que les correspondiera y se constatara el retiro 

de la propaganda electoral colocada por los partidos políticos que 

contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008-2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve, las cuarenta Direcciones 

Distritales de este Instituto, llevaron a cabo recorridos de inspección dentro 

de sus respectivos ámbitos territoriales a efecto de verificar el retiro de 

propaganda, de conformidad con lo establecido en el artículo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio de dos mil nueve, los Presidentes de los 

cuarenta Consejos Distritales de este Instituto presentaron ante la 

Comisión de Asociaciones Políticas, los informes con los resultados de los 

recorridos, acompañados con las actas circunstanciadas. realizadas con 

motivo de dichos recorridos. En dichas actas, los funcionarios que 

participaron en los recorridos distritaies, dieron cuenta de la propaganda - 
que aun permanecía colocada en la vía pública el día veintiuno de julio de 

mismo año. 
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4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, en la 

vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo dio cuenta del informe 

relativo a las actas circunstanciadas remitidas por los órganos 

desconcentrados de las cuarenta direcciones distritales en el Distrito 

Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los recorridos se 

advirtió que en treinta y ocho distritos electorales hasta el día veintiuno de 

julio de dos mil nueve, no había sido retirada la propaganda utilizada en 

las campanas electorales por los candidatos postulados por diversos 

partidos políticos a los distintos cargos de elección popular que 

participaron en el Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en los 

Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda alguna que 

pudiese ser elemento constitutivo para requerir su retiro a los partidos 

políticos. 
I 

6. Mediante oficio CAPl35312009, de fecha veintitrés de julio de dos mil 

nueve, notificado el veintitrés de julio del mismo ano, el Secretario Técnico 

de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas requirió al Partido 

Nueva Alianza para que dentro del término de seis días naturales, 

contados a partir de la notificación del diverso de mérito, llevara a cabo el 

retiro de la propaganda precisada en las actas circunstanciadas y en las 

copias certificadas de los informes que se agregaron como anexo a las 

mismas, apercibiendo al partido para que una vez transcurrido el plazo, sin 

que se hubiera dado cumplimiento se procedería en términos de lo 

dispuesto en el artículo 258, párrafo segundo del Código Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de la Circular 

175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se instruyó 

nuevamente a los Coordinadores Distritales a fin de que realizaran 

recorridos de inspección a efecto de verificar el retiro de propaganda 

electoral por pane de los partidos políticos e informaran a la Comisión 

Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismos. 5?f= 5 
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8. Con fecha treinta de julio de dos mil nueve, una vez concluido el plazo 

concedido a los partidos políticos para el retiro de la propaganda electoral, 

personal adscrito a las treinta y ocho Direcciones Distritales en cuyos 

limites territoriales se constató la existencia de propaganda, llevaron a 

cabo inspecciones oculares a efecto de verificar el cumplimiento al 

requerimiento citado en el numeral cinco de la presente resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho Consejos 

Distritales rindieron los informes a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas sobre las inspecciones oculares que efectuaron 

para constatar el retiro de la propaganda electoral utilizada en las 

camwañas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de Asoc/aciones 

Políticas a los informes y actas circunstanciadas de los recorridos 

realizados el treinta de julio de dos mil nueve presentados por los 

Consejos Distritales, se determinó que el Partido Nueva Alianza incumplió 

con el retiro de la propaganda, a pesar de que este órgano electoral le 

requirió el retiro total de la misma, encontrándose elementos publicitarios 

en los treinta y ocho Distritos que fueron inspeccionados. 

11. En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas informó a la Presidencia 

del Consejo General sobre el resultado de las inspecciones practicadas 

por las treinta y ocho Coordinaciones Distritales, a efecto de que se 

procediera en términos de lo previsto en el articulo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

12. En sesión celebrada el seis de agosto de dos mil nueve, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con el numero 

ACU-936-09, ordenó el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionador en contra del Partido Nueva Alianza, a efecto de determinar el C& 
probable incumplimiento de este instituto político a una de las obligacione 
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previstas en el primer párrafo del artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal. 

13. Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado acuerdo, se 

instruyó al Secretario Ejecutivo con el objeto de que llevara a cabo todas 

las acciones necesarias para el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador de mérito, en términos de lo previsto en el articulo 17 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

14. Mediante proveído de fecha veinte de agosto de dos mil nueve, la 
' Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del expediente respectivo, al 

que se le asignó la clave alfanumérica IEDF-QCG122012009; y proveyó su 

turno a la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este lnstituto 

por razón de la materia, con el objeto de que dicho cuerpo colegiado 

realizara los actos y diligencias necesarias para la sustanciación del 

presente procedimiento. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día veintiuno de 

agosto de dos mil nueve, siendo retirado el veinticuatro de agosto del 

mismo año. 

15. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF-SE-QJl690/09 de fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este instituto electoral local, puso a disposición de 

la mencionada Comisión el expediente identificado con la clave IEDF- 

QCG-22012009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 

16. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, mediante Acuerdo identificado con 

el numero 8a.0rd.3.08.09, acordó la admisión a trámite del prese 

procedimiento y ordenó emplazar al Partido Nueva Alianza. 
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17. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil nueve 

mediante oficio IEDF-SE/QJ1717/09, fechado el veintiocho del mismo mes 

y año, se emplazó a los Representantes del Partido Nueva Alianza, para 

que manifestaran lo que a su derecho conviniera y aportaran los 

elementos de prueba pertinentes, respecto del procedimiento iniciado en 

contra de su representado. 

18. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el cuatro de septiembre de dos mil nueve, la 

ciudadana Sara Perez Rojas, Representante Suplente del Partido Nueva 

Alianza, desahogo el emplazamiento de que fue objeto en los términos 

siguientes: 

Por cuanto hace a los hechos narrados en cada una de las treinta 
y ocho actas circunstanciadas elaboradas por los distritos 
e/ectorales con motivo de los recorridos para verificar el retiro de la 
propaganda de la campaña electoral, colocada por Nueva Aliaiiza. 
Partido Político Nacional delitro del ámbito territorial 
correspondiente al Distrito Federal, de fecha treinta de julio y 
remitidas a la representación del partido en el Instituto Electoral 
del Distrito Federal el siete de agosto de 2009. manifiesto lo 
siguiente: 

1. Al treinta de julio de 2009. eii los distritos 11, 111. V. M, XIII. 
XV, XVI, XXIII. XXVl y XXXl de acuerdo a la propia 
i~iformacióii contenida en las actas circunstanciadas 
remitidas por las direcciones distritales mencionadas y que 
obran en poder de la autoridad electoral. este instituto 
politico no tuvo registro alg~i~io.  ni se detectó niiiguna 
propaganda de cualquier iiaturaleza relacioliada con el 
Partido Nueva Alianza, razóri por la cual. se acredita el 
cumplimieiito oportuno a la iiormatividad en materia de 
retiro de propaganda electoral. 

11. Respecto de la propaganda del Partido Nueva Alianza. 
señalada en las actas circunsta~icias del treinta de julio. 
relacionadas con anuncios espectaculares, por este medio 
se informa que dada la liaturaleza de las mismas y el 
trabajo técnico que implica su ma~iejo. de manera inicial se 
programó su retiro dentro de los plazos marcados por la 
normatividad electoral como se observa en el contrato 
respectivo, sin embargo debido a causas ajenas al partido. 
el retiro de los mismos iio se realizó al 20 de julio como 
estaba convenido COI? la empresa MAxima Servicios 
Publicitarios, S.C., con quien se celebró el confrato 
prestación de sen~icios, por lo que e11 cumplimiento de 
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normatividad electoral, de manera inmediata y posterior al 
requerimiento, el partido aludido por sus propios medios 
llevó a cabo el retiro de los anuncios a través de la 
integración de diversos grupos de brigadistas en el que 
participaron militantes y candidatos. 

De forma adicional debe mericionarse que Nueva Alianza, 
Ilevó a cabo diversos recorridos posteriores a efecto de 
corroborar el completo retiro de los anuncios 
espectaculares. 

En virtud de lo anterior, a la fecha han sido totalmente 
retirados todos los espectaciilares colocados por Nueva 
Alianza. 

111. En relación a la propaganda del partido Nueva Alianza 
sefialada en las actas circut7stanciadas del treinta de julio. 
relacionadas con las bardas, se manifiesta que de forma 
inicial, el retiro de este tipo de propaganda, estaba 
programado para realizarse dentro del plazo establecido 
por la nonnatividad electoral. como puede observarse en el 
contrato respectivo firmado col? el prestador de servicios 
"Rogelio Martinez Duráii". 

Si17 embargo por causas ajenas a este Nistituto político el 
retiro de esta modalidad de propaganda no se Ilevó a cabo 
dentro de los plazos programados. 

En virtud de lo anterior. y ante el requerimiento de la 
autoridad electoral, Nileva Alianza realizó el retiro 
inmediato de dicha propagarida así corno el repintado en 
blanco de todas las bardas que tuviesen anuncios de 
campaña del partido a trav6s de la integración de 
campañas de brigadistas. 

De forma adicional Nueva Alianza. a trav6s de diversos 
grupos de brigadistas integrados por militantes y 
candidatos del partido, realizó recorridos posteriores a 
efecto de corroborar el completo retiro de la propaganda en 
bardas. 

/V. En cuanto a la propaganda del partido Nueva Alianza, 
señalada en las actas circunstanciadas del treinta de julio 
del año en curso, relacionadas cori mantas, lonas. 
pendones. carteles, PÓSTERES, y calcomanias, se 
manifiesta que en ánimo de cumplir con la normatividad 
electoral relativa al retiro de propaganda, de forma inicial el 
partido politico que represerito, programó su retiro delitro 
de los plazos establecidos por la normatividad electoral, 
como se observa en las cláiisulas del contrato firmado por 
el prestador de servicios "Rogelio Martinez Duran". 

No obstante por razones desconocidas para este partido. 
dicho retiro no se realizó de acuerdo a lo convenido, razón 
por la cual de manera inmediata al requerimiento hecho por 
la autoridad electoral, Nueva Alianza realizó el retiro de 
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totalidad de la propaganda publicitaria a través de diversos 
grupos de brigadistas integrados por militantes y 
candidatos. 

A manera de reforzamiento, Nueva Alianza a través de 
diversos equipos de brigadistas. realizó recorridos 
posteriores a efecto de corroborar el completo retiro de la 
propaganda relacionada con mantas, lonas, pendones, 
carteles, POSTERES y calcoriianías, as1 como para retirar 
cualquier elemento, signo o indicio que pudiera 
interpretarse como propaganda. 

En virtud de lo anterior, se manifiesta que a la fecha ha 
sido retirada la totalidad de la propaganda electoral 
colocada por Nueva Alianza durante el proceso electoral 
2008-2009. 

V. Respecto a la obligación señalada e11 el articulo 258 del 
Código Electoral del Distrito Federal relativa al envio de la 
propaganda electoral retirada a los centros de reciclaje, se 
manifiesta que en ánimo de cumplir con la citada obligación 
en tiempo y forma, el partido Nueva Alianza, a través de la 
representación ante el Instituto Electoral del Distrito 
Federal. realizó diversas peticiones a la Secretaria 
Ejecutiva para conocer el Padrón de Establecimieritos y 
Centros de Reciclaje, peticiones que se acreditan con los 
oficios NA-IEDF-365-07/09. NA-IEDF-366-07/09, NA-368- 
07/2009 (sic), de fechas 14, 16 y 24 de julio del año en 
curso, mismas que se adjuntan a la presente en 
documento original. 

No obstante, la respuesta a la petición expresada. se hizo llegar a 
través de la Secretaria Ejecutiva hasta el 18 de agosto del aiio en 
curso, como se desprende del oficio IEDF-SECG/3437/2009, 
enviada por el Titular de la Secretaria, documento que se adjunta 
al presente escrito. 

Con ello queda de manifiesto que el actuar del partido que 
represento, se ha apegado a la norniatividad electoral 
correspondiente y se ha conducido siempre con un ánimo de 
colaboración. 

P R U E B A S  

1.- La Documental Pública consistente en el oficio identificado con 
la clave IEDF-SECG/3437/2009 enviada por el Titular de la 
Secretaría Ejecutiva, prueba que relaciono con todos y cada uno 

I de los hechos y con la que se acredita la respuesta respecto al 
requerimiento de información relativo al padrón de 
establecimientos y centros de reciclaje. 

2.- La Documental Privada, consistente en copia del contrato de 
prestación de servicios celebrado entre Máxima Servicios 
Publicitarios, S.A. de C. V. y Nueva Alianza, que se adjunta a la 
presente y que puede ser cotejado por la autoridad electoral con 
documento original que se encuentra en las oficinas del 
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para efectos de fiscalizació~i. prueba que relaciono con todos y 
cada uno de los hechos y su contestación con la que se acredita el 

1 procedimiento y total retiro de los anuncios espectaculares. 

3.- La Documental Privada, consistente en copia del contrato de 
prestación de servicios celebrado entre "Rogelio Mariinez Duran" y 
Nueva Alianza que se adjunta a la presente y que puede ser 
cotejado por la autoridad electoral con el documento original que 
se encuentra en las oficinas del partido para efectos de 
fiscalización. prueba que relaciono con todos y cada uno de los 
hechos y su contestación con la que se acredita el procedimiento y 
total retiro de la propaganda relacionada col1 bardas, mantas, 
lonas, pendones, carteles, P ~ S T E R E S  y calcomanias. 

4.- Las documentales privadas, consistentes en tres oficios 
identificados COI, las claves NA-IEDF-365-07/09, NA-IEDF-366- 
07/2009 (sic), NA-368-07/2009 (sic), de fechas 14, 16 y 24 de julio 
del ario en curso, mediante los cuales se acreditan diversas 
peticiones para conocer el padrón reestablecimientos y centros de 
reciclaje. pruebas que relaciono con todos y cada uno de los 
hechos y su contestación. 

3.- (sic) La Instrumental de Actuaciones. consistente en todas y 
cada una de las actuaciones realizadas dentro del presente 
expediente y que sean benéficas a los intereses del partido politico 
que represento; probanza que relacionamos con todos y cada uno 
de los hechos narrados en este oclirso. 

4.- (sic) La Presuncional Legal y Humana. que hago consistir 
respectivamente, en las dediicciones Iógica jurídicas qiie se 
deriven de todo lo actuado en el procediniierito de investigació~i 
que se ha iniciado, asi corno en las deducciones lógico jurídicas a 
las que arribe la autoridad electoral con base en la lógica, la 
expriencia y la sana critica, versando la prueba sobre todo lo 
actuado en el expediente. en cuanto beneficien al esclarecimiento 
de los hechos y al respeto de los principios rectores de la función 
electoral, que se relaciona con los (sic) todos los hechos 
denunciados.. . " 

19. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

23a.E~t.2.1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este Instituto a fin de 

que éste ordenara a las coordinaciones distritales la realización de un 

tercer recorrido por los ámbitos territoriales de su competencia. a efecto de 

verificar el retiro de la propaganda electoral localizada en las diligencias 

anteriores. % 

20. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente d , 5 
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Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.3.09.09, mediante el cual se ordenó la realización de todas 

aquellas diligencias idóneas y necesarias para determinar la veracidad de 

los elementos de prueba aportados por los partidos políticos en las 

contestaciones a los emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en contra de los 

partidos políticos que contendieron en el proceso electoral ordinario 2008- 

2009. 

21. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SE/QJ/732/09, de 

fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho del 

mismo mes y ano, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al 

Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, informara si ese 

Órgano electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

22. Mediante oficios números IEDF-SE/QJ/748/09, IEDF-SE/QJ/756/09, 

IEDF-SE/QJ/764/09, IEDF-SE/QJ/780/09. IEDF-SE/QJ/836/09, IEDF- 

SE/QJ/804/09, IEDF-SE/QJ/740/09, IEDF-SE/QJ/812/09, IEDF- 

SE/QJ/828/09, IEDF-SE/QJ/820/09, IEDF-SE/QJ/860/09, IEDF- 

SE/QJ/844/09, IEDF-SE/QJ/796/09, IEDF-SE/QJ/852109, IEDF- 

SE/QJ/788/09 y IEDF-SE/QJ/772/09, todos de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil nueve, y notificados el dieciocho del mismo mes y 

ano, el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió a los Jefes ' Delegacionales, a fin de que informaran si dentro del territorio de su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda electoral 

utilizada por el Partido Nueva Alianza, y en su caso, la cantidad de 

propaganda retirada y el costo generado por dichas acciones. 

23. Mediante diverso número IEDF-SE/QJ/868/09, de fecha diecisiete de 

septiembre de dos mil nueve, notificado el dieciocho del mismo mes y año, 

el Secretario Ejecutivo de este lnstituto requirió al Titular de la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, con el objeto de que informara si durante el período comprendi , 4 
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entre el treinta de julio de dos mil nueve a la fecha de la suscripción del 

requerimiento, dicha Unidad realizó en el Distrito Federal algún recorrido. 

24. Asimismo, con fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, 

mediante diverso identificado con el número IEDF-SE/QJ/870/2009, 

notificado el dieciocho del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo 

requirió al Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización de 

este Instituto, a fin de que informara si dicha unidad contaba con registros 

de los contratos celebrados entre la empresas "Rogelio Martinez Durán, 

S.C." y "Máxima Servicios Publicitarios. S.C." con el partido Nueva Alianza. 

25. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

p olí tic as, el Secretario Ejecutivo emitió la Circular 200, por la que se 

instruyó a los coordinadores distritales a fin de que el día 21 de septiembre 

del mismo año, realizaran recorridos por los territorios de su 

circunscripción con el objeto de verificar el retiro de la propaganda 

electoral. 

26. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil nueve, se recibieron los 

oficios números IEDF/UTEF/1676/2009 y IEDF/UTEF/1677/2009, 

signados el mismo día, mediante los cuales el Titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, dio respuesta a los requerimientos 

enunciados en los numerales 23 y 24 de la presente resolución. 

27. En esa misma fecha, dieciocho de septiembre de dos mil nueve, se 

llevó a cabo la diligencia de notificación del oficio número IEDF- 

SE/QJ/872/09, fechado el diecisiete del mismo mes y año, suscrito por el 

Secretario Ejecutivo, quien requirió al Representante Legal de la empresa 

"Rogelio Martinez Durán, S.C.", a fin de que dicha persona moral 

confirmara la celebración del contrato de retiro de propaganda celebrado 

con el partido Nueva Alianza. 

9?-= 
28. De igual forma, también en la misma fecha, personal de este lnstitut e- 
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se apersonó en la dirección ubicada en Avenida Ámsterdam numero 77, 

departamento 102. en la Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 

Cuauhtémoc, en esta ciudad, a fin de notificar al Representante Legal de 

la empresa "Máxima Servicios Publicitarios, S.C.", el oficio número IEDF- 

SE/QJ/871/09, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil nueve, 

signado por el Secretario Ejecutivo y por el cual se pretendió acreditar el 

vínculo contractual existente entre dicha persona moral y el partido Nueva 

Alianza. 

Dicha Diligencia no fue posible llevarla a cabo, toda vez que el trabajador 

de vigilancia de la unidad comunicó a los notificadores que la empresa de 

mérito ya no se encontraba en dicho domicilio. 

29. Con fecha veintiuno de septiembre de dos mil nueve, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, los coordinadores distritales dentro de los territorios de su 

circunscripción, realizaron la tercera verificación de retiro de propaganda 

ordenada. 

, 30. Posteriormente, el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, se 

recibieron en la Comisión de Asociaciones Políticas las actas 

circunstanciadas elaboradas por los coordinadores distritales, en las 

cuales se plasmaron los resultados obtenidos por las diligencias, las 

cuales fueron glosadas al presente expediente en copia certificada. 

31. En esa fecha, veintitrés de septiembre, mediante oficio número IEDF- 

SEIQJ/889/2009, signado el mismo día. el Secretario Ejecutivo requirió a 

los Representantes del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General. a 

fin de que proporcionaran el domicilio actual de la persona moral "Máxima 

Servicios Publicitarios, S.C." 

32. Mediante oficio IEDF-SElQJl887109, de fecha veintitrés de septiembre 

de dos mil nueve, el Secretario Ejecutivo requirió de nueva cuenta al (gp 
Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral con el objeto de q , 4 
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dicho funcionario comunicara si ese órgano federal, realizo recorridos de 

verificación relacionados con el retiro de propaganda durante el periodo 

comprendido entre el treinta de julio a la fecha de suscripción del ocurso 

de referencia. 

33. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve; se recibio el 

oficio número NA-IEDF-379-09109, suscrito por la licenciada Sara Pérez 

Rojas, Representante Suplente del Partido Nueva Alianza, documento 

mediante el cual se proporcionó el domicilio actual de la persona moral 

"Máxima Servicios Publicitarios. S.C." 

34. En esa misma fecha, mediante oficio número IEDF-SE/QJ/890/09, 

fechado el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto, requirió en vía de insistencia a la empresa 

"Rogelio Martinez Durán, S.C.", con el objeto de que ésta confirmara la 

relación contractual celebrada con el Partido Nueva Alianza con motivo del 

retiro de la propaganda de campana de dicho instituto político. 

35. De igual forma el mismo veinticuatro de septiembre de dos mil nueve. 

se recibio el oficio número DGSU/2413/09, de fecha veintitrés del mismo 

mes y año, mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Coyoacán, dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo. 

36. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JD/122/09, de fecha veintidós del mismo mes y año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Azcapotzalco, dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

37. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número JCD/1223/09, de fecha veinticinco del mismo mes y año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, dio respuesta 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 



RS-29-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009. 

INSTITUTO ELECTORAL 

38. Asimismo en la misma fecha se recibió el oficio número VE- 

JLE/1739/09, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, 

suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito 

Federal del Instituto Federal Electoral, documento mediante el cual dicho 

funcionario electoral atendió el requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. 

39. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/2135/2009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, mediante el cual se dio 

contestación al requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo, 

mencionado en el numeral 22 de la presente Resolución. 

40. El mismo día, veintiocho de septiembre de dos mil nueve, también se 

recibió el diverso identificado con la clave DBJl339109, de fecha veintitrés ' de septiembre del mismo ario, suscrito por Jefe Delegacional en Benito 

Juárez, mediante el cual dicho funcionario atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

41. Con fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número 12.101.2077.09, fechado el mismo día, suscrito por la Directora 

General de Desarrollo Delegacional de la Delegación Iztapalapa, 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

42. Con fecha primero de octubre de dos mil nueve, y toda vez que había 

transcurrido en exceso el termino concedido a la empresa "Rogelio Durán 

Martinez, S.C.", sin que se hubiera recibido comunicación alguna, 

mediante diverso número IEDF-SE/QJ/912/2009, el secretario Ejecutivo 

requirió a los Representantes del Partido Nueva Alianza ante el Consejo 

General a fin de que proporcionaran el último domicilio de la empresa 

antes mencionada. 
5F 

43. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/913/09, de fecha treinta 5. 
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septiembre de dos mil nueve, notificado el primero de octubre del mismo 

ano, el Secretario Ejecutivo requirió al Apoderado y10 Representante Legal 

de la empresa "Máxima Servicios Publicitarios. S.C.", en el domicilio actual 

proporcionado por la Representante Suplente del Partido Nueva Alianza. 

44. Con fecha primero de octubre de dos mil nueve, se recibió oficio 

número NA-IEDF-380-09/09, fechado el mismo día. documento mediante 

el cual la Representante Suplente del Partido Nueva Alianza proporcionó 

el domicilio actual de la persona moral "Rogelio Durán Martinez, S.C." 

45. Posteriormente, el dos de octubre de dos mil nueve. se recibió un 

escrito signado por el C. Rogelio Martínez Durán de la empresa 

"Proveedora de Articulos Materiales y Prestación de Servicios, Rogelio 

Martinez Durán", documento mediante el cual se dio respuesta al 

requerimiento identificado con la clave IEDF-SE/QJ/872/09, de fecha 

diecisiete de septiembre del mismo ano. 

46. El día 6 de octubre de dos mil nueve y toda vez que se venció el plazo 

concedido a los órganos delegacionales sin que algunas de las 

demarcaciones presentaran su respuesta a los requerimientos formulados 

por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante oficios números 

IEDF-SE/QJ/1058/09, IEDF-SE/QJ/1053/09, IEDF-SE/QJ/I 052109, IEDF- 

SEIQJIl059109, IEDF-SEIQJII056109, IEDF-SE/QJ/1057/09, IEDF- 

SE/QJ/1051/09, IEDF-SE/QJ/1055/09, IEDF-SE/QJ/1050/09 e IEDF- 

SE/QJ/1054/09, todos notificados el día ocho del mismo mes y ario, se 

requirió de nueva cuenta a los Jefes Delegacionales, a fin de que 

informaran si en sus demarcaciones llevaron a cabo retiro de propaganda 

electoral utilizada por los partidos políticos que contendieron en el proceso 

electoral ordinario local 2008-2009. 

47. Con fecha siete de octubre de dos mil nueve, la Comisión Permanente 

de Asociaciones Políticas ordenó mediante acuerdo identificado con la 

clave 24a.Ext.2.10.09, se diera vista al Partido Nueva Alianza con copia 

certificada de las actas elaboradas por los Coordinadores Distritales 5 
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durante el tercer recorrido, así como del resto de actuaciones que obran 

en el expediente al rubro citado 

48. Con fecha ocho de octubre de dos mil nueve. se recibió el oficio 

número DGSUISMVIUDM/1334/09, fechado el siete de octubre, suscrito 

por el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Xochimilco, 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

49. En cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo mediante oficio número 

IEDF-SE/QJ/1081/09, de fecha nueve de octubre de dos mil nueve, 

notificado el día doce del mismo mes y año, dio vista a los Representantes 

Propietario y Suplente del Partido Nueva Alianza, con las constancias que 

integran el tercer recorrido y demás actuaciones realizadas en el presente 

I expediente. 

- 
50. Posteriormente, el doce de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/0013/2009, fechado el nueve del mismo mes y año, y 

mediante el cual el Encargado del Despacho de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Cuajimalpa, dio respuesta al 

requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

51. Mediante oficio número DGSU/903/2009, de fecha doce de octubre de 

dos mil nueve, recibido el día trece del mismo mes y año, el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza. 

solicitó una prórroga al término concedido por esta autoridad para el 

desahogo del requerimiento relativo a si dicha demarcación llevó acciones 

de retiro de propaganda electoral. 

.52. Asimismo. el día trece de octubre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número JD/007/09, de fecha nueve del mismo mes y año, mediante el cual 

el Jefe Delegacional en Milpa Alta, atendió el requerimiento formulado p 

el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 
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53. En virtud de la solicitud de prórroga formulada por el Director General 

de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, mediante 

diverso número IEDF-SEIQJII 098109, de fecha trece de octubre de dos mil 

nueve, el Secretario Ejecutivo de este Instituto concedió una ampliación 

del plazo a dicha demarcación. 

54. Con fecha trece de octubre de dos mil nueve, se recibió en este 

Instituto un escrito signado el Representante Legal de la empresa "Máxima 

Servicios Publicitarios, S.C.", documento mediante el cual se atendió el 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este Órgano 

electoral, en relación con la contratación de dicha persona moral por el 

Partido Nueva Alianza para el retiro de la propaganda de campana 

colocada en el proceso electoral local ordinario 2008-2009. 

55. Con fecha quince de octubre del dos mil nueve, se recibió escrito 

signado por la Representante Suplente del Partido Nueva Alianza, 

mediante el cual, dicha funcionaria partidista dio contestación a la vista 

descrita en el numeral 49 de la presente resolución, esencialmente en los 

siguientes términos: 

1.- Como se desprende del resultado obtenido de los recorridos 
efectuados el día 21 de septiembre del 2009 por las Direcciones 
Distriiales 11, 111, V, VI, VI/, IX. X. XI, XIII, XIV, XV, XVI, XX, XXI, 
XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXIX, XXXI, XXXVll y XL. del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, se puede apreciar claramente que al 
dia de hoy, ha sido retirada por completo toda la propaganda 
electoral desplegada por el Pa/tido Nueva Alianza en el Distrito 
Federal en dichas demarcaciones territoriales, en términos de los 
dos contratos de prestación de servicios celebrados por este 
instituto polltico con los proveedores "Rogelio Martinez Duran, 
S. C. " y  "Máxima Servicios Publicitarios, S. C. ': dando con ello cabal 
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 258 del Código 
Electoral del Distrito Federal, por lo que en la especie no es 
procedente sancionar al Partido Nueva Alianza en el Distrito 
Federal, lo anterior debido a que como se desprende del contenido 
de las diversas actas circunstanciadas levantadas por las 
direcciones distritales referidas, al dia de hoy el instituto politico 
que represento ha llevado a cabo el retiro de toda nuestra, 
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propaganda electoral desplegada durante el Proceso Electoral 
Ordinario 2008-2009, siendo esta una circunstancia que deberá 
ser valorada por esta autoridad electoral, al momento de resolver 
en definitiva el procedimiento administrativo sancionador en el que 
se actúa. 

2.- En cuanto al resultado obtenido de los recorridos efecti~ados el 
21 de septiembre del 2009 por las Direcciones'Distritales 1, IV, VI//. 
XII. XVII, XVIII, x/x, XXII, xxv. XXVIII, xxx, XXXII, XXXIII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVlll y XXXIX del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, manifiesto que el partido Nueva Alianza ha 
agotado los medios a su alcance para el retiro de /a propaganda 
electoral Iioy detectada, para que en térmirios del contrato de 
prestación de servicios celebrados con los proveedores "Rogelio 
Martinez Durán, S.C." y "Máxima Sen~icios Publicitarios. S.C.':los 
remanentes de nuestra propaganda electoral sea retirada de la vía 
pública a la brevedad posible. Asimismo se reitera a esta autoridad 
electoral, que sin desconocer las obligaciones del partido Nueva 
Alianza en. el Distrito Federal como sujeto de la ley electoral, 
corresponde única y exclusivamente la responsabilidad de la 
demora en el retiro de la propaganda electoral, a los dos 
proveedores contratados para dicha tarea, ya que Bstos a pesar 
de encontrarse obligados a realizar el retiro dentro de un plazo 
determinado, esto no ha sucedido, por lo que no es culpa de 
nuestro instituto politico la demora en el retiro de la propaganda 
electoral detectada, misma que en comparación con la 
propaganda detectada de otros partidos politicos, resulta ser 
mucho menor en número, circunstancia que deberá ser valorada 
por esta autoridad electoral al momento de resolver este 
procedimiento administrativo sancionador. 

3.- Por lo que hace al requerimiento formulado a los dieciséis jefes 
delegacionales en el Distrito Federal para efectos de que 
informaran a este órgano electoral local, si se han llevado a cabo 
en sus demarcaciones territoriales acciories para el retiro de la 
propaganda electoral utilizada por el partido Nueva Alianza en el 
proceso electoral local 2008-2009. asi como la respuesta dada por 
las jefaturas delegacionales al mismo. Desde este momento se 
objetan en cuanto a su alcance, contenido y valor probatorio que 
pretenda darle esta autoridad electoral a los informes rendidos por 
las jefaturas delegacionales en Izfapalapa, Tlalpari y Xochimilco. 
en los cuales se refieren a las supuestas acciones de retiro de 
propaganda electoral de nuestro ifislituto politico. asi como el 
presunto costo de dichas operaciones, toda vez que de su 
coritenido no se desprenden elementos suficientes para 
comprobar que efectivamente se hayan realizado tales acciones 
de retiro, por lo siguiente: 

a) Respecto del oficio número 12.101.2077.09, de fecha 30 de 
septiembre del 2009, suscrito por la C. Directora General de 
Desarrollo Delegacional de Iztapalapa, as; como de los 
documentos ariexos que presenta a esta autoridad electoral, 
se objetan en cuanto a su alcance. contenido y valor 
probatorio, toda vez que de sii contenido si bien se sei'iala la c%P 
ubicación y el tipo de propagarida localizada, asi como 
supuestos costos poi- las labores de retiro' e11 nirigiin momen 
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la autoridad delegacional manifiesta de forma precisa la 
cantidad de pendones o carteles retirados, ni las dimensiones 
de los mismos, ya que únicamente aconipaiia a su informe, 
una fotografla e11 la cual se aprecia una cantidad 
indeterminada de propaganda electoral que fue recolectada, 
sin que de la misma se pueda deterniirlar con claridad sus 
caracteristicas. volumen y peso, ni que la totalidad de la misma 
pertenece a la propaganda electoral desplegada por Nueva 
Alianza en la Delegación Iztapalapa. lo cual genera 
incertidumbre jurídica sobre la cantidad y el costo real que 
tuvieron las acciones de retiro de la propaganda electoral 
realizadas por la Delegación Iztapalapa, pues resulta 
insuficiente el soporte documental exhibido a esta autoridad 
electoral para considerar que resulte exacta la cantidad de 
$6.091.94 (SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS 94/100 M.N.) 
como el costo total por el retiro de aquella propaganda 
electoral que es atribuida a iiciestro Nisfifuto politico, por lo que 
esta autoridad electoral al inomeiito de resolvérsete 
procedimiento administrativo saiicioriador, deberá desestimar 
el contenido del informe rendido por la C. Directora General de 
Desarrollo Delegacional de lztapalapa ya que su contenido se 
encuentra fuera de la realidad, en cuanto a la cantidad de 
propaganda electoral retirada de Nueva Alianza en esa 
demarcación, así como el costo real que pudo tener dicha 
labor de retiro. 

b) En cuanto al oficio No. DGSIU/2125/2009 de fecha 28 de 
septiembre del 2009, suscrito por el C. Director General de 
Sen/icios Urbanos en la Delegaciór~ Tlalpaii, así como de los 
documentos anexos que presenta a esta autoridad electoral. 
se objetan en cuanto a su alcance. contenido y valor 
probatorio, en virtud de que la autoridad delegacional al rendir 
el informe en ' cuestió~i, es omlsa en manifestar el tipo. 
caracteristicas. ubicación y la cantidad de la propaganda 
electoral que supuestamente fue retirada, además del soporte 
documental exhibido a esa autoridad electoral no se acredita 
fehacientemente que el total de los materiales retirados 
corresponden efectivamente a la propaganda electoral 
desplegada por Nueva Alianza en' la Delegación Tlaipaii de 
esta ciudad, ni mucho menos se menciona de forma precisa la 
dimensión, caracteristicas, volumeri y peso de la propaganda 
retlrada, toda vez que la Jefatura Delegacional e17 Tlalpan al 
rendir el informe de mérito. no exhibe documental alguna que 
acredite que efectivamente se realizó el mismo, lo cual genera 
incertidumbre jurldica sobre la cantidad y el costo real que 
tuvieron las acciones de retiro de propaganda electoral 
realizadas supuestamerife en la Delegación Tlalpan, lo 
anterior debido a que esa autoridad delegacio~ial manifiesta 
que sus labores de retiro efectuadas tuvieron un costo por lo 
que respecta al Partido Nueva Alianza igual a $6,169.02 (SEIS 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 02í100 M.N.). sin 
embargo dicho cálculo fue realizado si11 contar con la totalidad 
de los elementos necesarios para su cotización. ya que no 
obra en el expediente en que se actúa. algún elemento d d  
prueba que sinfa de base para detemiiriar el costo 
de la mano de trabajo y demás insurnos 
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empleados por la Jefatura Delegacioiial. pues de la simple 
lectura de los diversos informes rendidos a esta autoridad 
electoral, existen cotizaciones dfversas sobre los costos de 
mano de obra empleada para el retiro de propaganda electoral, 
lo cual genera incertidumbre jurídica la cantidad (sic) de 
propaganda electoral de Nueva Alianza que fue retirada, asi 
como el costo real que tuvieron las acciones de retiro, motivos 
por el cual esa autoridad electoral al momento de resolver este 
procedimiento admhiistrativo sancionador, deberá de 
desestimar el contenido del informe rendido por el C. Director 
General de Servicios Urbanos en la Delegación Jlalpan, ya 
que su contenido no tiene sustento alguno en cuanto a la 
cantidad de propaganda elecforal retirada de Nueva Alianza en 
esa demarcación, así como el costo real que pudo tener dicha 
labor de retiro. 

c) Respecto del oficio No. DGSU/SMV/UDMV/1334/2009, de 
fecha 07 de octubre de 2009 suscrito por el C. Director 
General de Servicios Urbanos en la Delegación Xochimilco, se 
objeta en cuanto a su alcance, contenido y valor probatorio, en 
virtud de que la autoridad delegacional al rendir el informe en 
cuesfió~i, Única y exclusiva~nente hace referencia a los costos 
que tuvieron las labores de retiro de la propaganda electoral. 
sin que se exhiba ante esta autoridad electoral algún tipo de 
soporte documental en el cual se detallen las labores 
realizadas por los trabajadores de la Delegación Xochimilco. 
los insumos necesarios para su realizaciófl, los lugares o 
ubicación donde efectuaron dicho retiro y la cantidad, 
caracteristicas, dimensiones. volumen y peso de los materiales 
retirados, pues de la sola lectura del informe en cuestión, no se 
acredita fehacientemente que el total de los materiales 
retirados corresponden a la propaganda electoml desplegada 
por Nueva Alianza en la delegación Xochimilco de esta ciudad, 
ni mucho menos de aporta elemento alguno mediante el cual 
se acredite que efectivamente se realizó dicho retiro, por lo 
que en la especie, existe incertidumbre jurldica sobre la 
cantidad y el costo real que tuvieron las acciones de retiro de 
propaganda electoral supuesta~nenfe realizadas en esa 
Jefatura Delegacioiial., pues el cálculo realizado por dicha 
autoridad en el sentido de que el costo total de las labores de 
retiro de nuestra propaganda electoral en esa demarcació~i 
ascierideri a $23,900.00 (VEINTIJRÉS MIL NOVECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) no debe ser tomado en cuenta, ya que si 
dicha autoridad delegacional no exhibe junto al informe en 
cuestión los elementos necesarios para la cotización de las 
acciones de retiro de propaganda que manifiesta haber 
realizado, no existe la certeza necesaria para determinar el 
costo real de la mano de trabajo y demás insumos 
supuestamente empleados por la Jefatura Delegacional, única 
y exclusivamente con el contenido del oficio de mérito, por lo 
que esta autoridad electoral al momento de resolver este 
procedimiento administrativo saiicioiiador, debera de 
desestimar el contenido del informe rendido por el C. Director 
General de Servicios Urbanos en la Delegación Xochimilco, ya w 
que su contenido 110 tiene sustento alguno en cuanto a 
cantidad de propaganda electoral retirada de Nueva Alianza 
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esa demarcación. asi COIJ~O el costo real que pudo tener dicho 
(sic) labor de retiro.. ." 

56. Posteriormente, el veinte de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número BD10.1.1.310121/2009, signado por el Director General 

Jurídico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, 

documento mediante el cual dicho funcionario atendió parcialmente el 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo a dicha demarcación, 

relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

57. Asimismo, el veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSUl965R009, fechado el veintidós del mismo mes y año, 

mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Venustiano Carranza, atendió el requerimiento formulado por 

este Instituto en cuanto al retiro de propaganda. 

58. El cuatro de noviembre de dos mil nueve, se recibió el comunicado 

número BD10.1.1.3/180/2009, de fecha veintiséis de octubre del mismo 

aRo, por el cual el Director General Jurídico y de Gobierno de la 

Delegación La Magdalena Contreras, completó la información requerida 

por este órgano electoral del Distrito Federal. 

59. Con fecha diez de noviembre de dos mil nueve, se recibió el oficio 

número DGOSDU/3525/09, fechado el pasado doce de octubre y signado 

por la Directora General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la 

Delegación Iztacalco, documento mediante el cual se atendió la solicitud 

formulada por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, en cuanto al retiro 

de propaganda en dicha demarcación. 

60. En sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil 

1 nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, aprobó la admisión de las pruebas que 

fueron ofrecidas por las partes de conformidad con el Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal y, atento a las características de las mismas, no celebró la 9 F  
audiencia de desahogo dispuesta por el artículo 33 del Reglamento par 
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Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

, Federal. toda vez que la naturaleza de las pruebas ofrecidas no lo 

requerían. Una vez agotadas todas las diligencias, ordenó el cierre de 

instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y anteproyecto de 

Resolución correspondientes. a fin de que, una vez aprobados por dicho 

cuerpo colegiado, fueran sometidos a la consideracion del Órgano superior 

de dirección de este Instituto. 

61. En la Décima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el treinta de 

noviembre de dos mil nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas del instituto Electoral del Distrito Federal aprobó el dictamen y 

proyecto de resolución atinentes, con el objeto de someter este último a la 

consideracion del Consejo General, para que resuelva lo conducente en el 

asunto en estudio, lo que se hace al tenor de los siguientes, 

CONSIDERANDOS: 

l. COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 120, 

párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo primero; 124, párrafo primero y 

136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1. párrafos 

primero y segundo, fracciones II, IV, V. VI; 2, párrafo primero; 86; 88, 

fracción 1, III, V y VI; 95, fracciones XIII, XIV, XXVIII, XXX111; 96, 

párrafos primero, tercero y séptimo; 97: fracción 1 ;  110, fracción V; 172, 

fracción VI; 173, fracciones 1; 225 fracción X; y 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal; así como los artículos 1, 4, 8. párrafo segundo; 14. 19, 

39, 69, 70, 71 y 74 del Reglamento para la Sustanciación, este Consejo 

Generales es competente para emitir la presente resolución, y en su 

caso, imponer la sanción que proceda, relativa al procedimiento 

administrativo sancionador que por esta vía se resuelve, mismo que 

sustanció la Comisión de Asociaciones Políticas de este Instituto. 

II. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en condiciones %P 
de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que resulte Y 



RS-29-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-220/2009. 

INSTITUTO ELECTORAL 

procedente respecto del procedimiento oficioso iniciado en contra del 

Partido Nueva Alianza, es menester constatar si en la especie se  

satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la vía, ya que sin 

éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficacia jurídica 

un determinado procedimiento. 

En el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del 

Distrito Federal son de orden público e interés general, según dispone el 

artículo lo, párrafo primero del propio ordenamiento, el análisis de los 

mencionados presupuestos procede de oficio 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a 

continuación: 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE 
TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE 
EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES 
FALTAS.-Conforme a los articulas 40 y 82, párrafo 1 ,  inciso t), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
asi como el artículo 12 de los Liiieamientos generales para el 
conocimiento de las faltas administrativas y de /as sanciones, 
previstas en el Titulo Quinto del Libro Quinto del Cbdigo Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por conducto de su 
secretario, tiene facultades para investigar la verdad de los 
hechos, por los medios legales a su alcance, potestad que no se 
ve limitada por la inactividad de las partes o por los medios que 
éstas ofrezcan o pidan. En efecto. el establecimiento de esta 

I facultad tiene por objeto, evidentemente, que la referida autoridad 
conozca de manera plena la verdad sobre los hechos sometidos a 
su potestad, con el fin de lograr la tutela efectiva del régimen 
jurídico electoral, el cual está integrado por normas de orden 
público y observancia general (articulo l o .  del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, entre otros), por lo que 
no puede verse limitada por las circunstancias apuntadas, y por 
tanto puede ejercerla de oficio. De lo anterior se advierte, que 
en las normas que regulan la potestad probatoria conferida al 
secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la materia de la 
prueba en el procedimiento en comento, existe una mayor 
separación del principio dispositivo y un mayor acercamiento al 
principio inquisitivo. lo cual es explicable porque se está en el 
terreno donde se desenvuelven actividades de orden público, 
como es la función electoral. Por estas razones, si en el 
procedimiento administrativo sancionador electoral iniciado 
motivo de una queja existen elementos o indicios que 
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la posible existencia de una falta o infracción legal, ya sea porque 
el denunciante haya aportado algún medio de convicción con ese 
alcance, o que de oficio se haya allegado alguna prueba que 
ponga de relieve esa situación y, no obstante tal circunstancia, el 
secretario ejecutivo no hace uso de las facultades investigadoras y 
probatorias que le confiere la ley, con la finalidad de esclarecer 
plenamente la verdad de las cuestiones fácticas sometidas a su 
potestad. implica una infracción a las normas que prevén dichas 
facultades, así como a los principios de certeza y legalidad que 
rigen en la materia, en términos de lo previsto en el artículo 41, 
fracción III, constitucional; pues no es sino hasta que el secretario 
mencionado determina que con los medios de prueba allegados al 
expediente es factible conocer con certeza los términos. 
condiciones y particularidades de las cuestiones que se hicieron 
de su conocimiento, cuando debe formular el proyecto de 
dictamen correspondiente, porque de no ser así, el expediente no 
se encuentra debidamente integrado. Consecuentemente, cuando 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral conoce del 
dictamen elaborado por la Junta General Ejecutiva, para su 
decisión, y advierte que no están debidamente esclarecidos los 
puntos de hecho correspondientes, debe ordenar a dicha junta, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 82. apartado 1. inciso t), del 
código en cita. la investigación de los puntos específicos que no 
están aclarados, para lograr la finalidad perseguida con el 
otorgamiento de la potestad investigadora, además de que la 
normatividad en cita no restringe ni limita en forma alguna el 
ejercicio de esos poderes a una etapa o fase determinada del 
procedimiento, pues no se le sujeta a un momento determinado, 
sin que sea obstáculo para lo anterior. que el artículo 10, inciso e). 
de los lineamientos citados, establezca como regla general que el 
dictamen se debe presentar en un plazo no mayor de treinta días 
naturales, contados a partir de que se recibió la denuncia, pues 
también establece que no será así cuando las pruebas ofrecidas o 
las investigaciones que se realicen justifiquen la ampliación del 
plazo, además de que dicho precepto reglamentario no puede 
dejar sin efecto la atribución del Consejo General de ordenar la 
investigación de puntos no aclarados. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coaliciór~ Aliarlza 
por México.-21 de marzo de 2000.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-035/2000.-Coalick5n Aliariza 
por México.-30 de agosto de 2000.-Mayoría de seis votos.- 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003.-Partido de la 
Revolución Democrática.-17 de julio de 2003.-Mayoría de seis 
votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 1612004. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
GENÉRICO EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACIO , sANclONADOr 
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DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOClMlENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-~a facultad de iniciar un procedimiento 
administrativo de investigación sobre irregularidades o faltas 
administrativas, que eventualmente culminaría con la aplicación de 
una sanción, no necesariamente parte del supuesto de que se 
haya presentado una queja o denuncia de un partido político por 
escrito, pues también corresponde a la Junta General Ejecutiva 
ejercer dicha facultad cuando un órgano del Instituto Federal 
Electoral se lo informe, en virtud de haber tenido conocimiento. 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones constitucional y 
legalmente conferidas, de que se ha violado una disposición del 
código, en relación con el sistema sancionador en materia 
electoral y con respecto al contenido del párrafo 2, del articulo 
270, en relación con los diversos preceptos 82, phrrafo 1, inciso h), 
y 86, párrafo 1, inciso I), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. En efecto, cualquier órgano del propio 
Instituto Federal Electoral tiene no sólo la posibilidad, sino la 
obligación de hacer del conocimiento de las instancias 
competentes cualquier circunstancia que pueda constituir un acto 
de los sancionados por la legislación electoral. ya que el artículo 
41, fracción III, phrrafo primero. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 73 del Código 
Federal de lnstituciones y Procedimientos Electorales, disponen 
que en el ejercicio de su función estatal. el Instituto Federal 
Electoral tiene como principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, razón por la cual 
ninguno de los órganos que integran dicha institución, al ejercer 
las atribuciones que se prevén a su cargo en la ley. podría ignorar 
o dejar pasar una situación que constituyera una irregularidad en 
la materia y, en consecuencia, ser omiso en hacer del 

I conocimiento de la Junta General Ejecutiva dicha circunstancia 
sino, por el contrario, tiene la obligación de informarlo, porque de 
no hacerlo incurriría en responsabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación. SUP-RAP-020/98.-Padido Revolucionario 
Institucioi.ial.-17 de noviembre de 1998.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-009í99.-Cruzada Democrática 
Nacioiial, agrupación polltica nacio1ia1.-19 de mayo de 1999.- 
Una~iimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003.-Parlido de la 
Revolución Democrática-19 de diciembre de 2003.-Unaiiimidad 
de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 1712004. 

Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 95, fracción XIV del 

Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que el Consejo % 
General del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene la atribución 
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conocer de las infracciones y, en su caso, imponer las sanciones que 

correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el artículo 8O del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal en su 

segundo párrafo especifica que el procedimiento administrativo 

sancionador será de oficio cuando el Consejo General, en ejercicio de sus 

atribuciones, teniendo conocimiento de la existencia de la presunta falta, 

ordene el inicio del procedimiento. 

De esta forma, y toda vez que mediante el Acuerdo identificado con el 

número ACU-936-09, de fecha seis de agosto de dos mil nueve, el 

Consejo General ordenó el inicio de los procedimientos administrativos 

sancionadores en contra de los partidos políticos que contendieron en el 

proceso electoral local 2008-2009, y considerando que como consta en el 

apartado de Resultandos en el expediente instaurado en contra del Partido 

Nueva Alianza se satisfacen los requisitos previstos en el artículo 14 del 

citado Reglamento, se arriba a la conclusión de que en el presente caso se 

satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto, ha lugar a analizar el 

fondo del asunto con base en los elementos que obran en autos, a fin de 

que esta autoridad electoral resuelva si es procedente o no la aplicación 

de una sanción al Partido antes mencionado. 

III. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entraíia la 

omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro de la 

propaganda electoral que fue utilizada por el partido político de referencia 

en la campaña electoral 2009,, se impone establecer el marco 

constitucional, legal y estatutario en que se basará la presente resolución. 

1. En los artículos 39, 40, 41, 11 6 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establecen las bases en que se sustenta el 

sistema jurídico-político mexicano, del que se desprende el marco elector , 
que rige, entre otros, al Distrito Federal. 3 
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Destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su 

beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual 

ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régimen 

federal y de los estatales en lo que toca a sus regirnenes locales. 

atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito Federal. 

Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u 

órganos de gobierno ejecutivo y legislativo se realice mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, que atiendan diversos principios y reglas. 

Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del sufragio 

universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de las 

elecciones; la existencia de partidos políticos como entidades de interés 

público y su atribución para postular a ciudadanos a cargos de elección 

popular; la prevalencia del financiamiento público de los partidos políticos 

sobre los recursos de origen privado para costear sus actividades 

ordinarias y de campaña: la organización de las elecciones a través de un 

organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad como principios rectores de los procesos 

electorales; el establecimiento de condiciones de equidad para el acceso 

de los partidos políticos a los medios de comunicación social; l a  garantía 

de un entorno de igualdad de oportunidades para desarrollar sus 

actividades políticas para la obtención del sufragio, inclusive, desde el 

mismo momento de la elección de sus candidatos; así como el de la 

legalidad de los actos y resoluciones electorales; entre otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las urnas, 

puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud que la voluntad 

ciudadana de elegir a determinados ciudadanos para ocupar los cargos 

públicos, es la que predomina; por ello, dichos principios tienen un carácter e ' 
imperativo, de orden público, de obediencia inexcusable e 



Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión y el Código 

Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disponen en forma general las reglas conforme a las que deben 

desarrollarse los procesos electorales en este ente local. precisando las 

fases que los integran y tiempos a que se sujetan, con especial énfasis a 

la forma en que las fuerzas políticas, a través de sus dirigentes, militantes 

y simpatizantes y la ciudadanía en general, pueden intervenir en cada 

etapa. 

2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local distinguió 

entre precampañas y campañas electorales, ateniendo al objetivo que 

unas y otras persiguen. Así, estableció que las primeras se refieren al 

conjunto de actos proselitistas que se suscitan en el proceso de selección 

interna que los partidos políticos llevan a cabo a fin de elegir aquellos 

ciudadanos que serán registrados ante la autoridad electoral para competir 

por un cargo de elección popular. Y las segundas, conciernen a los actos 

proselitistas por medio de los que los partidos políticos promueven ante la 

ciudadanía a sus candidatos a un cargo de elección popular, con la 

finalidad de obtener el voto mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, fracciones IV, IX y 

X y 256 del referido ordenamiento electoral local, al siguiente tenor: 

"Articulo 225. Para los efectos del presente Cddigo. se eritenderá por: 

/V. Actos de precampafia: Todos aquellos que tienen por objeto promover. 
publicitar o apoyar la aspiracidn de una persona para ser postulado 
candidato a un cargo de eleccidn popular: 

IX. Procesos de Selección Interna de Candidatos o Precampafias: 
Conjunto de actos y actividades que tienen por objeto influir en la decisi6n de 
aquellos que integran el universo de votantes que eligen o designan a los 970 
candidatos a cargos de eleccidn popular Estos actos o actividades 
realizarse dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujeta 



RS-29-10 

4mc EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009. 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEI DISTRITO FEDERAL 

lo previsto en este mismo ordenamiento y e11 los estatutos y demás 
normatividad interna de los Partidos o Coaliciones. 

X. Propaganda electoral: conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones. proyecciones y expresiones que, durante la campana electoral. 
producen y difunden los partidos políticos, o en su caso, los candidatos 
registrados y sus simpatizantes con el propósito de propiciar la exposic~ón, 
desarrollo y discusión ante el electorado, de los programas y acciones fijados 
por los propios partidos pollticos eii scis estatutos y parficularmente en la 
plataforma electoral que para la elección hubieren registrado. 

"Artículo 256. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos polílicos, las 
Coaliciones y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

Se entiende por actos de campaña las reuniones públicas. debates. 
1 asambleas, visitas, marchas y en general aquéllos en que los candidatos o 

voceros de los partidos políticos o Coaliciones se dirigen al electorado para 
promover sus candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral el conjunto de escritos. 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones, mantas, cartelones, 
pintas de bardas y expresiones que durante la campaAa electoral producen y 
difunden los partidos pollticos o Coaliciones. los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con e/ proposito de presentar ante la ciudadania las 
candidaturas registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campaAa a que se 
refiere el presente artíc~ilo. deberá11 propiciar la exposiclbn, desarrollo y 
discusidn ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos políticos en sus documentos básicos y, particularmente, en la 
plataforma electoral que para la elección en cuestión hubieren registrado. '' 

De lo anterior, se colige que las precampañas se refieren al período legal 

en el que los aspirantes a un cargo de elección popular pueden realizar 

actividades proselitistas dirigidas a los afiliados, simpatizantes o al 

electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se desprende que 

las campañas electorales son el conjunto de actos proselitistas llevados a 

cabo por los partidos políticos, coaliciones o por los candidatos 

registrados, tendientes a promover a éstos últimos ante la ciudadanía en 

general para que ocupen un cargo de elección popular. Se concluye 

también que los periodos de precampaña y campaña electoral establecen 

plazos específicos de duración. Por ende, tiempos jurídicamente acotad , 3 
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en los que la normatividad electoral autoriza la colocación de propaganda 

y ordena su retiro. 

3. De lo anterior, se colige que las actividades especificas de carácter 

politico-electoral, se desarrollan durante los procesos electorales y tienen 

como objetivo básico la presentación de su plataforma electoral y la 

obtención del voto de la ciudadanía, buscando con ello, que sus candidatos 

registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos 

de elección popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos realicen 

diversos actos encaminados a difundir su propaganda a la sociedad en 

general, pero dependiendo del momento en el cual ello se realice, la 

finalidad de la misma será distinta, esto es, que si un acto es realizado 

durante un proceso electoral, dicho acto debe considerarse como una 

actividad político-electoral encaminada a la obtención de votos a su favor. 

Sin embargo, dichas actividades en todo momento deben sujetarse a las 

condiciones y limitantes que explícitamente dispone el Código Electoral 

local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de campana como la propaganda electoral, 

deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado. de 

los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos, y particularmente, en la plataforma electoral que para 

la elección hubieran registrado. En otras palabras, para que un acto pueda 

considerarse como de campaña, es indispensable que tenga como fin la 

difusión de las plataformas electorales de los partidos políticos 

participantes en una elección, y en consecuencia, que este dirigido a la 

obtención del voto. 

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado 

con el número de expediente SUP-RAP-3812004, estableció lo siguient 
I 
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De los preceptos antes trariscritos se desprende en los que 
interesa. lo siguiente: 

a) Que la campaña electoral es el conjunto de actos llevados a 
cabo, entre otros, por los candidatos registrados para obtener el 
voto; 

I b) Que dichos actos se dirigen a los electores; 

c) Que por propaganda electoral se e~itiende el conjunto de 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campaña electoral produceri y 
difunden los partidos politicos. los candidatos registrados y sus 
simpatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas; y 

De lo arites expuesto se puede coricluir válidamente que la 
propaganda electoral tiene como caracteristica esencial, que los 
actos y actividades que producen y difunden los propios parfidos 
politicos, los candidatos registrados o los simpatizantes, tenga11 
como finalidad presentar y promover ante la ciudadania y ante el 
electorado, uria candidatura registrada, con el objeto de obtener el 
triunfo en la elección de que se trate. 

Así también, cabe precisar que por proselitis~no se entiende. en 
términos generales, toda acción de propaganda para obtener 
adeptos. entre otros, a un parfido politico. En estos términos. se 
puede establecer que proselitismo en materia electoral, 
consiste en todo acto llevado a cabo por un partido político, 
coalición. candidatos o simpatizantes, para qanar ade~tos  
con el fin de obtener el triunfo en una elección a través de 
hacerse pro~aqanda ~ol i t ica o electoral: esto es, el proselitisnio 
constituye un medio para hacer llegar al electorado y a la 
ciudadanía e/  mensaje de (117, candidato en /a forma más 
persuasiva a f i i  de 

obfener su vofo; es decir. conve~tcer a los electores utilizado los 
medios que estén a su alcarice para que voten en determinado 
sentido, lo que implica un esfuerzo sisteniático para difundir la 
opinión y mensajes específicametite estructurados para llegar a 
una gran parte del electorado y provocar los efectos calculados. 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que la caracteristica esencial de la 

propaganda electoral es presentar y promover ante el electorado una 

candidatura con el objeto de obtener el voto favorable de la 

ciudadania. Por lo que es dable concluir que el proselitismo electoral o 

los actos de campaña, refieren a todas las acciones que son llevada . 5 
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cabo por un partido político, coalición, candidatos o simpatizantes, con la 

finalidad de generar simpatías entre la ciudadania, y así, atraer el voto 

favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en una elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado 

con el número de expediente SUP-RAP-013/2004, define lo que debe 

entenderse por propaganda electoral y sus requisitos, cuya parte 

conducente se transcribe: 

El precepto citado. señala que por propaganda electoral se erifie~ide 
"el corijunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones. 
proyecciones y expresio~ies que durante la campaiia electoral 
producen y difunden los partidos politicos. los candidatos registrados 
y sus simpatizantes, con el propósito de presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas registradas". e11 el entendido de que. 
tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña, 
deberán propiciar la exposicióii, desarrollo y discusión ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los partidos 
politicos en sus docume~itos básicos y, particularmente. eri la 
plafaforma electoral que para la elección eii cuestióii hubiereii 
registrado. 

De la anterior definición legal, se despreiide que se requiere11 los 
siguieiites eleme~ifos para colisiderar algo como propaga~ida 
electoral: 

a) Se trate de algu~i escrito. publicación, imageri. grabación, 
proyección o expresió~i: 

b) Se produzca y difunda durante la campaña electoral; 

c) Esa producción y difusió~i la realicen los partidos politicos, los 
candidatos registrados o sus simpatizantes, y 

d) El propósito sea presentar ante la ciudadanía las candidaturas 
registradas. 

I Adicio~almente, es imporiante tener en cue~ita el sigiiificado 
gramatical de 'propaganda". El Diccionario de la Lengua Espaiiola 
de la Real Academia (Vigésima Segunda Edicidn, España, 2001), 
'propaganda" significa: (Del Lat. propaganda, que ha de ser 
propaganda). f. Acción o efecto de dar a conocer algo COI? el fin de 
atraer adeptos o compradores. 2. textos, trabajos y medios 
empleados para este fin. 3. Co~igregacióri de carderiales ~iominada 
De propaganda fide, para difundir la religión católica. 4. Asociacióri 
cuyo fin es propagar doctrinas. opi~iiones, etc. 
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A su vez, de acuerdo con la doctrina cientifica, la propaganda, en un 
I sentido amplio, es una forma de comunicación persuasiva, que treta 

de promover o desalentar actitudes en pro o en contra de una 
organización, un individuo o una causa: implica uii esfuerzo 
sistemático en una amplia escala para influir la opinión, coriforme a 
un plan deliberado que incluye la producción y la transmisió~i de 
textos y mensajes específicaniente estructurados. mediante todos 
los medios de comunicación disponibles para llegar a la audiencia 
más amplia, o audiencias especiales y provocar los efectos 
calculados. 

De lo anterior, se desprende que su propósito es ejercer influencia 
sobre los pensamientos, emociones o actos de un grupo de 
personas para que actúen de determinada manera, adopten ciertas 
ideologias o valores, cambien, mantengaii o refuercen sus opiniones 
sobre temas específicos. 

En ese sentido, la propaganda se caracteriza por el uso de 
mensajes emotivos mas que objetivos y porque trata de estimular la 
acci6n; se dice qué pensar, no ensena a pensar, esto es, la 
propaganda fuena a las perso~ias a pensar y hacer cosas del modo 
que no lo harían si se les hubiera dejado decidir por sus propios 
medios. 

Conforme coi1 lo anterior. aplicado a la lilaferia electoral. puede 
conclu~rse que la propaqanda electoral tiene por obieto el atraer 
adeptos a los partidos políticos v, en consecuencia. conseauir 
el mayor número de votos posible para sus candidatos. 

Ahora bien, la experiencia común tiene demostrado, en términos de 
los dispuesto por el a~íiculo 16 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, que la propaganda 
electoral de los tiempos actiiales es producto de una 
planificación v proqramación aue realizan eauipos 
es~ecializados en cada partido politico. de donde resulta aue 
todos los actos se encuentran estrechamente vinculados Para 
contribuir a la finalidad común de atraer la simpatia del 
electorado mediante un conjunto de actos de proselitismo: de 
manera que el impacto o influencia que pueda tener cada uno 
de sus actos, no se puede ni debe ver aisladamente. sino en 
relación reciproca con el contenido que contenaa, asi como la 
aue se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista, es dable concluir que, contrariamente a 
lo que pretende el actor, para considerar que algo forma parte de la 
propaganda electoral de un partido politico, lo verdaderamente 
importante es que tenga como fin el conseguir adeptos y. 
eveiitualmente. el mayor número de votos para sus candidatos 
registrados, mas 110 resulta necesario que teiiga como fin la difusión 
de las platafomas electorales. 

En este sentido. de los elementos aue. derivado del artículo 182 
citado, debe contener la propaqanda electoral, resultan 
indispensables únicamerite los contenidos en los kicisos a), c) y d) -. 
de esre coiisiaera~ido. es denr gue se trate de alaún escrito, 
publicacion. irnaaen. arabacion. ~roveccion o expresión; 1 . 
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producción v difusión la realicen los partidos politicos. los 
candidatos reqistrados o sus simpatizantes, v el aroaósito sea 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas reqistradas, 
entendido este como la finalidad Última, pues g perfectamerite 
viable que un aartido politico emita propaqanda en la que no 
necesariamente se contenqan los nombres de los candidatos, 
pero que sí se invite al voto aor el partido, lo  que, 
evidentemente. se traduce en una invitación al voto aor los 
candidatos registrados v. en consecuencia, debe entenderse 
que encuadra en el supuesto normativo bajo interaretación. 
[Enfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario pueda ser 

calificado como propaganda electoral, es necesario que éste reúna los 

siguientes requisitos: 

a)  Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación, 

proyección o expresión: 

b) Que se produzcan y difundan durante la campaña electoral; 

c) Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

d) Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda electoral tiene 

por objeto el atraer adeptos a los partidos políticos, con el fin de conseguir 

el mayor número de votos para sus candidatos. Ello es así, dado que la 

i propaganda electoral es el resultado de actos planificados y programados, 

cuya finalidad es atraer la simpatía del electorado, y en consecuencia. 

obtener el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte, que para 

determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos actos 

propagandísticos deben observarse en relación recíproca con el contenido 

de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos políticos y 

candidatos registrados al tenor de una contienda electoral, se originan 

diversas obligaciones, entre las que se encuentra, por una parte, el retiro 

de la totalidad de la propaganda que haya sido exhibida por lo 5 
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contendientes electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos de 

poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la propaganda 

electoral que hubiera sido utilizada en los comicios en que hayan 

participado. 

Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos normativos 

atinentes: 

(...) 
Articulo 26. Son obligaciones de los Partidos Polllicos: 

l. Conducir sus actividades de~ilro de los cauces legales. as1 como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado democrático. respetando la libre participación 
polltica de las demás Asociaciones Politicas y derechos de sus 
ciudadanos; 

XIII. Observar las normas y disposiciones que eri matera de propaganda 
electoral establezca este Código. as1 como las disposiciones 
administrativas y de protección al riiedio ambiente, para la elaboración, 
colocación y retiro de propaganda electoral durante el transcurso y 
conclusióii de los procesos de selección Nilerna de candidalos y 
campañas electorales: 

Artículo 173. Los Partidos Politicos y las Agnipaciones Polllicas 
Locales, independientemente de las resporisabilidades en que iiicurran 
sus dirigentes, candidatos miembros o simpatizanfes. serán sancionados 
por las siguientes causas: 

l. Incumplir con las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código: 

Artlculo 258. La propaganda electoral debera ser retirada por los 
Partidos Pollticos o Coaliciones e11 un lapso menor a quince dlas 
posleriores a la jornada electoral. La propaganda relirada de la vla 
pública deberá ser enviada por los Parlidos Politicos o Coaliciones a 
centros de reciclaje, acreditando mediante las constancias que bstos 
emilen, la entrega de dichos materiales. 

En caso de no hacerlo la Comisión de Asociaciones PolílicaS del 
Instiluto, requerirá al Partido Político o Coalición respectiva, para que 
dentro del tbrmino de seis días naturales, lleve a cabo el retiro de su 
propagaiida o alegue lo que a su derecho corresponda. De no ser 
relirada la mencionada propaganda o debidamente justificado su alegato., 
en caso de que existiera este, la Coniisibri de Asociaciones Politicas del 
Instltulo, le dara cuenta al Presidente del Consejo General, a efecto de 
que se instruya al Secretario Ejecutivo, para que proceda a dar vista al 
Ministerio Público de la adscripción para que actúe de conforniidad e su 
representación social competa. 
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De la normatividad citada anteriormente se desprende, en primer lugar. 

que los partidos políticos y sus militantes tienen la obligación de 

conducirse dentro del marco jurídico, adecuando su conducta a lo 

establecido por las normas electorales. En segundo lugar, que una vez 

concluida la jornada electoral, las asociaciones políticas que hayan 

postulado candidatos a un cargo de elección popular en el marco de una 

contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral que para 

tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un plazo no mayor a 

quince días contados a partir de la conclusión de la citada jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que e n  caso de que los 

institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince días la 

propaganda electoral utilizada en los comicios de referencia, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto requerirá a los 

partidos políticos para que en el plazo de seis días naturales, retire la 

citada propaganda. De hacerlo así, quedaría subsanada la omisión del 

instituto político, por lo que se cumpliría cabalmente con lo establecido en 

la norma y no habría falta alguna que sancionar. 

I 
Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que el partido 

político que no haya retirado la propaganda en cuestión, presente alegatos 

a su favor. Sin embargo, si de la valoración a dicho alegato, la autoridad 

electoral concluye que éste no se encuentra debidamente justificado, la 

omisión a una obligación impuesta por la norma electoral persistiría, y en 

consecuencia, subsistiría la violación a la misma, con lo cual, dicha 

conducta sería constitutiva de una falta que tendría que ser sancionada 

oor esta autoridad electoral 

Asimismo, mediante acuerdo identificado con la clave ACU-931-09, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó el 

Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 26, fracción XIII, 241, 258 y 264 del Código 

Electoral del Distrito Federal, normatividad que en su artículo 22 



RS-29-10 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009. 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEI DISTRITO FEDERAL 

Articulo 22.- De manera adicional a las acciones descritas en el articulo 
que antecede, la Comisión informará al Consejo General sobre el 
cumplimiento de los partidos políticos o coaliciones respecto de la 
obligación prevista en el primer párrafo del articulo 258 del código y. en 
su caso, propondrá el inicio del procedimiento sancionatorio que 
corresponda al partido político o coalición que incurra en las hipótesis 
previstas en el artículo 173. fracciones l. Vlll y IX del Código, debiendo 
el Consejo General adoptar la determinación conducente. 

IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACIÓN DE LA LITIS. Del 

estudio del fondo del asunto, así como del análisis a las actas realizadas 

por los Coordinadores ~istr i tales presentadas ante la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto se desprende que 

esencialmente refieren: 

1. Que con fecha treinta de julio de dos mil nueve, fecha en la que los 

~oordina'dores Distritales de este órgano electoral llevaron a cabo el 

segundo recorrido de verificación de retiro de propaganda, todavía se 

encontraba colocada propaganda del Partido Nueva Alianza, por lo que 

dicho instituto político cumplió parcialmente con una de las obligaciones 

establecidas en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, 

así como con el requerimiento que la misma Comisión le formuló mediante 

oficio CAPi35312009, de fecha veintitrés de julio del año en curso. 

En este contexto, los Coordinadores Distritales sustentan sus afirmaciones 

en contra del Partido Nueva Alianza, en las actas circunstanciadas que se 

efectuaron durante los recorridos en términos de lo previsto por la Circular 

175 emitida por el Secretario Ejecutivo el veintiocho de julio de dos il 

nueve, las cuales fueron enviadas a la multimencionada Comisión de 

Asociaciones Políticas. 

Por cuanto hace al probable responsable, éste, en su defensa, al contestar 

el emplazamiento que le fue formulado, esencialmente señaló lo siguiente: 

Que al treinta de julio de dos mil nueve, el Partido Nueva Alianza 

había retirado el total de su propaganda en los distritos 11, 111, 

IX, X, XIII, x v ,  XVI, XXIII, XXVl y XXXI. 
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Que respecto de los anuncios espectaculares localizados, dada 

la naturaleza técnica de su manejo, su retiro se había contratado 

con la empresa Máxima Servicios Publicitarios, S.C., persona 

moral que no llevó a cabo las acciones necesarias, por lo que 

con posterioridad al requerimiento de este órgano electoral local, 

por sus propios medios el instituto político retiró la publicidad 

referida. 

Que con relación a las pintas de bardas, con el objeto de cumplir 

con los plazos establecidos en la normatividad electoral, el retiro 

de dicha propaganda se había contratado con el prestador de 

servicios "Rogelio Martinez Duran", por lo que la permanencia 

de la propaganda resulta ajena y no imputable a dicho instituto 

político. 

En razón de lo anterior, la litis, considerando la competencia de este 

órgano Electoral local en el presente asunto, radica en determinar lo 

siguiente: 

Si el Partido Nueva Alianza incumplió injustificadamente con una de 

las obligaciones previstas en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal al no retirar su propaganda de campaña dentro de 

los quince días siguientes a la celebración de la jornada electoral, ni 

dentro del plazo de seis días adicionales concedidos por la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo del Código Electoral local citado. 

V.- VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Tocante al motivo de litis antes 

expuesto, es menester precisar que tal aspecto será valorado con 

posterioridad en el estudio de fondo del asunto, restando sólo para el 

presente apartado, lo concerniente a los elementos de propaganda 

retirados por el Partido Nueva Alianza. 
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Tal y como se ha señalado en párrafos precedentes, los Coordinadores 

Distritales al realizar la verificación del retiro de propaganda de campaña, 

realizaron sendas actas administrativas en las que se asentaron los 

resultados obtenidos durante los recorridos. 

En ese tenor, y tal y como se señaló en el apartado de Resultandos, los 

Coordinadores de los Distritos Xlli y XVI, desde la primera verificación 

realizada el veintiuno de julio de dos mil nueve, reportaron no haber 

encontrado propaganda de campatía en el territorio de sus 

Coordinaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones Distritales las que 

reportaron la localización de elementos publicitarios aun colocados en la 

vía pública, remitiendo para ello las actas levantadas en cada uno de sus 

recorridos, en las que se localizó propaganda del ~ a h i d o  Nueva Alianza. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la información 

remitida por las Coordinaciones que efectuaron las inspecciones, previo a 

la celebración de dichas diligencias, en cada Coordinación Distrital se 

notificó al Partido Nueva Alianza, a fin de que este instituto político pudiera 

enviar algún representante para que asistiera a los recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido Nueva Alianza localizada aun en 

la vía pública durante el segundo recorrido puede desglosarse de la 

siguiente forma: 

En el distrito electoral uninominal I se localizó diversa propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local? misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

P6STE- 
RES 

CALCOMA. 
Ym 

GALLARDETES 

5 

MANTAS TIPO DE 
PROPAGANDA 

:~andidata'?,,a: 
Dipu1ada'a:la 
As~mblea:  'j : 
~e~islaliva'~del: 
D.F$:,i,$!.'!:~'.:,.: , ' , 

"Guadalupe.. 
Pinelo peiia''. 

PINTA 
DE 

7 

. 
CARTELES LONAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de doce elementos consistentes en: siete pintas de barda 

y cinco pendones; mismos que se detallan en la página uno del anexo 

técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales II y III no se localizó propaganda 

electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con 

motivo de la contienda electoral local. 
1 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trescientos noventa y cinco elementos consistentes 

en: cuatro pintas de barda, dos mantas, trescientos setenta pendones y 

diecinueve pósteres; mismos que se detallan en las páginas cuatro a 

dieciséis del anexo técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal V no se localizó propaganda electoral del 

Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una pinta de barda. misma 

que se detalla en la página dieciocho del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal VI1 se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos pintas de bardas, 

mismas que se detallan en la página diecinueve del anexo técnico uno. 

I 

P ~ s T E -  
RES 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato. a 
Diputado :a la 
AsamMea .' :'., 
Logislativa. del. 
D.F.?-","Jos'B 

' Eduardo i' 
Escalona 
EspeJel"; .: ' 
_"/ n. .;.a < .. . , 

<.;TOTAL?;'; ..,.:, 
i' 

Y10 
GALLARDETES 

PINTA 

2 

CALCOMA. 
NIAS canTELEg ESPECTA- CULI\HES 

, LONAS MANTAS 
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En el distrito electoral uninominal Vlll se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dieciocho elementos consistentes en: una pinta de 

barda y diecisiete pendones; mismos que se detallan en la página veinte 

del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales IX y X no se localizó propaganda 

electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con 

motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XI se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en: un espectacular y 

tres pendones, mismos que se detallan en la pagina veintitrés del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XII se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

,,.Proceso -. : 
Electoral local.' 
' .A. , . : . , . . 
, , : ,.. 

' I I  

. . 
, TOTAL . . . . + - t - 3 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de treinta y ocho elementos consistentes en: dos 

espectaculares y treinta y seis pendones, mismos que se detallan en la 

página veinticuatro del anexo técnico uno. 

' Diputado a .  la! 
.'6semblen :. 
Legislativo del: 
D.F. :. ':"Jorge, 
Adalberto ' 

Velárquez (..,+:, 
t Ramlrer'. ' - 

Propagenda "- 
, Electoral,:.Del: 
' Panido Nueva 
Alianza, ' , . :' 

.alusIve. al ,. 
proceso. , , y ,  . 

 elen en oral local.. , 
. , . , .  ~ , ,  

C ~ T O T A L  :I 

i En el distrito electoral uninominal Xlll no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

Candidato 2- a l I l I l 

PINTA 

BAzgI\S 

En el distrito electoral uninominal XIV se localizó propaganda electoral que w 

- 

- 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que S 

desglosa de la siguiente manera: 

CARTELES 

2 

2 

K6g; 

36 

36 

LONAS POSTE 
RES 

MANTAS VIO 
GALLARDETES 

CALCOMA. 
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- 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos espectaculares, 

mismos que se detallan en la página veintiséis del anexo tbcnico uno. 

l 

En el distrito electoral uninominal XV no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos o que fuera 

colocada con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XVI no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

POSTERE 
S 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

: CALCOMA. 
N'AS ' MANTAS LONAS 

PROPAGANDA - 
Electpral h, Del: 

:Partido : N,ueva" 
'A1ianza;~ki . , .  
alusiva ' al-~ 

' P ~ O C ~ S O ;  . : : 
: Electoral.looal..: ,.-... . . . . .  
I . ~ ; . ~ T . O T A ~ ,  . . 
', , ̂, .,.. " ,. . .. ~ - 

' Y10 
GALMROETES 

PINTA . ' . "  
' 

- 

- 

- 

2 

2 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de once elementos consistentes en: dos pintas de bardas, 

dos espectaculares, tres lonas, dos pendones y dos pósteres, mismos que 

se detallan en las paginas veintiocho y veintinueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVlll se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

CALCOMA- 
NIAS 

I 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ochenta y cinco elementos consistentes en: cuatro 

pintas de bardas, un espectacular, veinte pendones y sesenta pósteres, 

mismos que se detallan en las páginas treinta y treinta y uno del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XIX se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: - 

' 
CARTELES 
, 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

,Candidato u a' 
Jefe : 

~eie~ac@ni! : 
en :', Alvaro 
Obrogán .' .. ' . 

> !Guillermo 
Rocha' 1' 
Mariinez'. 
Candidato? a,  
DIpuIa@, a la 
&mblea: 
.Legislativa del 
,~.~.~'Gni iq~e'  
,'Adonis':;. 
Rodrfgueq .. 
Morales"< 

.Propagandar ' 
l Electoral, h: Del 
, Partido. Nueva 
Alianza. ': , 
:alusiva . '* a l  
Proceso i*t; . , 

Electoral local. 
-py ., ?. 

r '  TOTALP'. .i ' ,,; .. . : , . . .. . . 

PINTA 
DE 

2 

4 

PÓSTE- CALCOMA. TlPO DE 
PROPAGANDA CARTELES 

PINTA 
DE , 

BARDAS 
LONAS, MANTAS 

. 
Y10 

OALIARDEIES 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ocho elementos consistentes en: ocho pendones; 

mismos que se detallan en la página treinta y dos del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XX se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

8 

8 

i Prapáganda :i- 
..~iectorsi&Dei- 
:i Panido, Nueva 
..Alian,a,r ' ' -, ,,c.':', 
]alOs1~a5~4+ a l  
Pr0ceso::i - :  

ElecioMl local. 
, S . t .  'TOTAL.; 

. . . , .  

- 

l Jefeg ' ,'m' l 
'Delega$onal. . 
en:, !Benito 
'Juárez- :"Xluh 
Guillermo i:' 
renorioy;,:.:i .. 

i Afítl a": . "9 
' < .  :. *, : 

i TOTAL. 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un póster, el cual se detalla en la página treinta y tres 

del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXI no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

Candidato "a 1 1 1 1 1 

CALCOMA. 
'NIAS 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

P6STE. 
RES 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

' ., 
GALLAAOETES 

'lNTA 
DE 

BARDAS 

. . 
' 

misma que se desglosa de la siguiente manera: - 

CARTELES LONAS MANTAS 
' 

POSTE. 
RES 

b 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

L~andldata.. a 
$e,$. , P- l. 

> Delegacitinal,,- 
e n  $ lztapaiape 
"Al~ci'a~Fiores 

PENDONES 
Y10 

GALLARDETES 

2 

CALCOMA.. 'INTA 
OE 

BARDAS 
CARTELES 

, 
MANTAS t",L'i:' LONAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cinco elementos consistentes en: tres carteles y dos 

pendones, mismos que se detallan en la página treinta y cinco del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlll no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, ' misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TIPO D E  PINTA, 
DE CARTELES :.&",E LONAS PROPAGANDA 

Candidata a<l 1 1 1 
MANTAS 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda %"= 
no retirada es de setenta y dos elementos consistentes en: dos pintas 
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de bardas, veintiocho pendones y cuarenta y dos posteres; mismos que se 

detallan en la página treinta y siete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuarenta y nueve elementos consistentes en: dos 

pintas de bardas y cuarenta y siete posteres, mismos que se detallan en 

las páginas treinta y ocho y treinta y nueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

CARTELES TIPO DE 
PROPAGANDA 

Propapanda-. i 
Elec!oral: Del 

.Partido.'~Nueva,, 
Allanra. 

;alusiva.? . .al- 
! P~~C+SO:. ' : ' - - . '  
'EIeCtOIaI local. 

, . '  

TOTAL 
íi .. . . "  .. ,.. . 

:",'S& 
PINTA 

DE 
BARDAS 

: CALCOMA- P ~ S T E R E  
S ILONAS MANTAS Y10 

GALMRDETES 

12 

12 
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pendones, mismos que se detallan en la página cuarenta del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVll se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 
' no retirada es de dos elementos consistentes en igual número de pintas 

de bardas, mismas que se detallan en la página cuarenta y uno del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVIII, se ubicó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ciento treinta y un elementos consistentes en: Una 

pinta de barda, seis carteles, ciento siente pendones y diecisiete posteres; 5 
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mismos que se detallan en las páginas cuarenta y dos y cuarenta y tres del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

TlPO DE PINTA 
O€ CARTELES PROPAGANDA 

Csndidala a 1 1 i 
1 ' ~ e i a ~ .  Delegacipnal I ' ; I  ; 1 

en inspaiape, 
"Alicia Flores 

- 
LONAS 
- 

- 

- 
MANTAS 
- 

PENDONES CALCOMA- 
N ~ A S  

- 
PÓSTE. 

RES - 

10 

- 

7 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de diecisiete elementos consistentes en el mismo número 

de pósteres, mismos que se detallan en la página cuarenta y cuatro del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

PÓSTE- 
RES 

CALCOMA- 
NIAS Y10 

GALLARDETES 

9 

MANTAS 
- 

1 

LONAS 

48 

Propaganda ::.: 
,: Eienorai.~net,~: 
' Partido;Nuevs ' A,ianzs ; " Y ,  , :' 

:;.? ,,., :. I al;si;a :.?,,.S? ai 
~Procsso' ' , : -  

CARTELES ' 

4 

. 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidala a 
Jefey;rA~. ,.. 
Delegacional . :; 

, en .Coyoacan 1 
"ivette:Ka~ina 

Gutl6rrez .: 
klern~ndez". 
Candidato a .  

.Diputado a la 
,-AsambleB . . L ;  
' tegislativa'del 
D . F . ?  ; . r . , . ' .  

" ~ y a n d r o  ::, 
~*p&:,  .' , . 

Tenorio". . ' - '  

PINTA 
DE 

BARDAS 

- 

~ 

, 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

n o  retirada es de setenta y seis elementos consistentes en: catorce 

pintas de bardas, cincuenta y dos carteles, un espectacular y nueve 

pendones, mismos que se detallan en las páginas cuarenta y cinco y 

I 
cuarenta y seis del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXl no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

9 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

Electoral local.. 
m;, : .x3**y :::' 

.X 
;.:.,.,:..;.' 

. , 
, .'*.i, , , ,  

, . . & . : : . 
. %' . ',. 'k , . 
. .  . . , %  . >, ATOTAL ,.. i 14 52 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cincuenta y nueve elementos consistentes en: siete 

pintas de bardas y cincuenta y dos pendones. mismos que se detallan en 
e3'=' 

las páginas cuarenta y ocho y cuarenta y nueve del anexo técnico uno. 3 

1 

RES 
~ MANTAS LONAS DE 

PROPAGANDA 

' candidato . a 
Jefe.. -: 
: Delegacionai,~ 
"en Inapalapa.' 
rA1icia:riolgs~ 

'Escobar". . , .  

Candidato, a , ;  
~;~lputado:a:'la:- 
Asamblea .,.,,-: 
Legisletiva dél : 
D:F.5""Leonel 

: ~ a c h e c o  ,., 
Salas':. t.: ,>. --, 

' Propaganda i 
Electoral - Del 
Panldo.,Nue$a': 

,AlIan~a:)'-~i- 
alusiva'$ a i  
Proceso :- _".. 
Electoral local.' 

,.,;*>S -.-. ,::,y, 
: , T O T A L  4 ,  . , . "  .... 

QALLARDETES.. 
Y10 

52 

---- 
52 

PINTA. ' 
DE 

1 

6 

7 

N¡AS 

: 
CARTELES 
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En el distrito electoral uninominal XXXlll se ubicó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trece elementos consistentes en: once pintas de 

bardas, un espectacular y un pendón; mismos que se detallan en las 

páginas cincuenta y cincuenta y uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

P ~ s T E .  
RES 

CALCOMA- 
N ~ S  MANTAS LONAS ym 

GALLARDETES 

1 

1 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato ?; p 
Jefe) ' ~ ' 9 .  
Deiegacional 
i en 'Magdalena .. 

Contf,nae ::' 
t8'Aranda 
Graciela ; 
Lepez' '7 ' 
Velarde'. .. . 
Piopaganda ' . 
Electoral* Del 
Parfido Nueva 
Alianza, >i:c3; 
alusiva 4+ al 
Proceso 
Electoral local. , 

a,..:: 
TOTAL'.  . . .  . . ,. 

CARTELES 
'lNTA OE 

BARDAS 

1 1 

11 

1 

1 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dieciocho elementos consistentes en: una pinta de 

barda, cinco carteles y doce pendones; mismos que se detallan en las 

paginas cincuenta y dos y cincuenta y tres del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXV se localizó el no retiro de diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, misma que se desglosa de la siguiente manera: 

TlPO DE PINTA 

PROPAGANDA CARTELES - 
LMa;/"erl'.l. 

'Diputado a la 
Asamblea, ':N 

,Legislativa del 

~ l f t ~ d o ' f : : , ' ~  
?Pineda Silva". 
Propaganda .J.>; 
Electoral . Del l 

Allanza. f:,: .' ' 

..ca!usi& - ni 
:Proieso; - 
~-~le'dicto;al lecal: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de sesenta elementos consistentes en: una pinta de barda 

y cincuenta y nueve carteles, mismos que se detallan en la página 

cincuenta y cuatro del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

POSTE. 
RES 

: "Larena-L. . M O ~ ~ I ~ S  

MANTAS TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato , - a  
Jele 
Oelegaclonal ': 

: en  Xochimiico 

PINTA 
DE 

BARDAS 

- 

CARTELES 

3 1 

PENDONEs . '  

Y10 
GALLARDETES 

LONAS 
CALCOMA- , 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuarenta y nueve elementos consistentes en: una 

pinta de barda, cuarenta y siete carteles y una lona; mismos que se 

detallan en las páginas cincuenta y cinco y cincuenta y seis del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVll se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

l 
De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de una pinta de barda, misma que se detalla en la página 

cincuenta y siete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVlll se ubico propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 
+F 

desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ocho elementos consistentes en: tres pintas de bardas 

y cinco pósteres, mismos que se detallan en la página cincuenta y ocho 

del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trescientos un elementos consistentes en: tres pintas 

de bardas, doscientos setenta y seis carteles y veintidós pendones; 

mismos que se detallan en las páginas cincuenta y nueve a la sesenta y 
"aP 

uno del anexo técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información antes 

enlistada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse como 

documentales públicas, en atención a lo dispuesto por el artículo 52, 

fracción I del Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, reconociéndoseles pleno valor 

probatorio. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de Resultandos. 

esta autoridad realizó diversas diligencias ante distintas autoridades tanto 

locales como federales y de las que como respuesta se obtuvo lo 

siguiente: 

1. Oficio número IEDF/UTEF/1676/2009, de fecha dieciocho de 

septiembre de dos mil nueve, signado por el C.P. Luis Celhay 

López, Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

documento que en la parte que interesa señala: 

"Me permito informarle a usted que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalización no cuenta con los contratos 
celebrados por el Partido Nueva Alianza con las personas 
morales "Rogelio Martinez Duran, S. C. " y "Máxima Servicios 
Publicitarios, S. C." para la colocacióri y retiro de diversa 
propaganda.. . " 

2. Oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, de fecha dieciocho de 

septiembre de dos mil nueve, signado por el C. P. Luis Celhay 

López, Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

documento que en la parte que interesa señala: 

"Me permito informarle a usted que la Unidad Técnica . 
Especializada de Fiscalización durante el periodo 
comprendido entre el treinta de julio al 17 de septiembre del 45P 
presente atio, no realizó en el Distrito Federal ~i ingun 
recorrido de verificación de la propaganda electoral.. . " 
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3. Oficio número DGSU/2413/09, de fecha 23 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por el Ing. René Calderón García, Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

"Al respecto le comunico que esta Dirección General a mi 
cargo no realizó retiro de propaganda alguna del órgano 
político en comento [Parfido Nueva Alianza], en el periodo al 
que se refiere. " 

4. Oficio número VE-JLE/1739/09, de fecha 24 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por el C. Josué Cervantes Martínez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del 

Instituto Federal Electoral, documento que en la parte que interesa 

señala: 

"Le comuiiico que no se llevaron a cabo recorridos de 
verificación para el retiro de propaganda del Partido Nueva 
Alianza en el Distrito Federal, eiitre el 30 de julio próximo 
pasado a la presente fecha, en virfud de no preverlo el 
Código de la materia." 

5. Oficio número DCJ/1223/2009, de fecha 25 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por la Lic. María Guadalupe GÓmez Ramirez, 

Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, documento que en la parte que 

interesa especifica: 

"Al respecto le infonno que esta Desconceritrada no realizó 
ninguna acción para el retiro de la mencionada propaganda 
electoral. " 

6. Oficio número JD/122/09, de fecha 22 de septiembre de dos mil 

nueve, signado por la Lic. María de los Ángeles Huerta Villalobos, 

Jefa Delegacional en Azcapotzalco, documento que en la parte que 

interesa señala: 

"Al respecto rne permito informar a usted que esta 
Desconcentrada no efectuó acciones por el retiro de 
propagarida del proceso electoral, esta fue retirada por el 43= 
senficio de limpia de la demarcación, por lo que se 
desconoce la cantidad y costo, por ende la inexistencia de 
documentación certificada. " 
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7. Oficio numero DBJl339109, de fecha 23 de septiembre de dos mil 

nueve, suscrito por el MVZ. Germán de la Garza Estrada, Jefe 

Delegacional en Benito Juárez, documento que en la parte que 

interesa especifica: 

"Al respecto me permito informar a usted que mediarite 
similar DBJ/165/09, de fecha 8 de junio de 2009. dirigido al 
C. Dante HernBndez Torres. Coordinador Distrital XX del 
Iristituto Electoral del Distrito Federal, iriformé sobre el retiro 
de 1417 piezas del Partido de la Revolución Democrafica, 
según relación anexa a la solicitud, relativas al proceso de 
selección interna (éfifasis ariadido) de los partidos politicos, 
comufiicaiido asimismo que fio se dest~fió recurso adiciorial 
alguno para dicha tarea, toda vez que ésta forma parte de las 
actividades cotidianas e institiicionales que realiza la Uriidad 
Administrativa de Sen/icios Urbafios y por último que debido 
al pegamento utilizado para su vacióii. no fue posible la 
recuperaciófi del producto.. . 

~aralelamen~e, mediante similar DBJ/167/09, de fecha 9 de 
jufiio del presente ario, dirigido a la C. Blanca Gloria Martlnez 
Navarro. Coordinadora Distrital XVll del Instituto Electoral del 
Distrito Federal. informé sobre el retiro de 286 piezas del 
Partido de la Revolución Democrático, según relación anexa 
a la solicitud, relativas al proceso de selecci6n interna 
(énfasis ariadido) de los partidos polificos comunicando 
asimismo que no se destirió recurso adicional para dicha 
tarea, toda vez que ésta forma parfe de las actividades 
cotidianas e instit~~cionales que realiza la Unidad 
Admifiistrativa de Sen~icios Urbafios y por último que debido 
al pegamento utilizado para su fvació~i, no fue posible la 
recuperación del producto.. . 

Efi relación al retiro de la propaganda electoral a que alude el 
articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal vigente. 
es decir aquella que iio fue retirada por los partidos políticos 
o coaliciones en u11 lapso rnelior a quince días posteriores a 
la pasada jornada electoral del 5 de julio, manifiesto que de 
aciierdo al actual marco legal de la materia. no es 
competencia de este Órgano Politico Administrativo el retiro 
de la propaganda post-electoral.. . " 

8. Oficio número DGSUR13512009, de fecha 28 de septiembre de dos 

mil nueve, signado por el Ing. Alan lvan Vázquez Zapata, Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, 

documento que en la parte que interesa especifica en envío de 

diversos anexos en los que se detalla el número de elementos 
4w 

publicitarios retirados por partido político, así como el costo invertido 



RS-29-10 nIE,, EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009. 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

para ello, relación en la que respecto del Partido Nueva Alianza se 

localizó en el anexo dieciocho, una tabla en la que se detalla el 

retiro de 6,037 elementos publicitarios de dicho instituto, durante el 

periodo del 20 al 31 de julio del dos mil nueve, lo que generó un 

costo para la Demarcación calculada por la misma en $6,169.02 

(SEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 0211 00 M.N.). 

9. Oficio número 12.101.2077,.09, de fecha 30 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por la C. Norma ~ a g l e  Marroquín, Directora 

General de Desarrollo Delegacional en la Delegación Iztapalapa, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

'De igual forma se presenta el análisis (sábana) del retiro de 
la propaganda de acuerdo al partido político efectuando el 
costeo considerando: el número de carfeles y/o pendones 
por el número de jornadas, material utilizado. depreciación 
de las herramientas y equipo utilizado, as1 como el personal 
requerido.. . " 

Y en el anexo descrito se puede observar que el costo total invertido 

por la demarcación por el retiro de la propaganda del Partido Nueva 

Alianza en el período comprendido entre el 20 y el 25 de septiembre 

del año en curso fue de $6,091.64 (SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS 

641100 M.N.). 

10.0ficio número DGSU/SMV/UDM/1334109, de fecha 7 de octubre de 

dos mil nueve, signado por el ingeniero Miguel Ángel Cámara 

Arango. Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Xochimilco, documento que en la parte que interesa presenta el 

siguiente cuadro: 

w 

Actividad 

Retiro de 

carteles 

Borrado de 

Partido 

Nueva 

Alianza 

Nueva 

Propaganda Alianza 

Cantidad 

4082 Pzas. 

220 m2. 

b 

Jornadas 

Ocupadas 

10 

3 

Costo X 

Jornada 

1,850 

1,850 

Costo 

S 

18.500 

5.400 
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11 .Oficio número DGSU10013/2009, de fecha 9 de octubre de dos mil 

nueve, signado por el licenciado Humberto de Carlos Gómez 

Garcia, Encargado del Despacho de la Dirección General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Cuajimalpa. documento que en 

la parte que interesa presenta la siguiente información: 

en bardas 

TOTAL 

12.Oficio número JDl007109, de fecha 9 de octubre de dos mil nueve, 

suscrito por el C. Francisco Garcia Flores, Jefe Delegacional en 

Milpa Alta, documento que en la parte que interesa especifica lo 

siguiente: 

23.900 

t. . .) 

l . . . /  
Informo que este Órgano Administrativo en Milpa AMa, no 
llevó a cabo ninguna acción para el retiro de propaganda 
electoral de ningún partido politico. toda vez que se les 
exhortó a cumplir con sus obligaciones de retirar la 
propaganda electoral, según los tiempos establecidos en el 
calendario electoral para el Distrito Federal.. ." 

Partido 

Nueva 

Alianza 

13.Diverso número BD10.1.1.3./121/2009, de fecha 14 de octubre de 

dos mil nueve, signado por el licenciado Ignacio Germán Reyes 

Quiroz, Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación La 

Magdalena Contreras, documental que en la parte que interesa 

especifica: ,%Y- 

"(. . .) 
Al respecto remito a usted copia del oficio ~lúmero BOTO- 
I.B/2758/2üü9, de fecha 13 de octubre del presente, signado 3* 

Cantidad 

de Prop. 

Retirada 

338 

Pzas. 

Observaciones 

Se desechó. 

Costo de 

Mano de 

Obra 

4.528.70 

Costo de 

Combustible 

800.00 

Costo de 

Material 

160.00 

Costo 

total por 

paRido 

$5,488.70 
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por el Director General de Medio Ambiente y Ecologla, 
mediante el cual da contestación a su solicitud.. . " 

Asimismo, en el oficio citado en el párrafo anterior: 

( . . . I  
Al respecto iiiformo a usted que esta Direccióii General a mi 
cargo no realizó el retiro de propaganda de ningún partido.. ." 

14.0ficio número DGSU/965/2009, de fecha 22 de octubre de 2009, 

suscrito por el C. Héctor Doniz Estrada, Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza. 

documento que en la parte que interesa especifica lo siguiente: 

f...) 
Al respecto me permito e~iviar a usted la iriformación remitida 
por las Direcciones Ejecutivas Territoriales Morelos, 
Moctezuma y Los Arenales, as; como la correspondiente a 
esta Dirección General a mi cargo. en la que se especifica la 
propaganda retirada y el costo del retiro, seiialando que el 
destitio final de la misma fue la Estación de Transferencia de 
Venustiano Carranza.. . " 

15.0ficio número BD10.1.1.3./180/2009, de fecha 26 de octubre de 

2009, suscrito por el licenciado Ignacio Germán Reyes Quiroz, 

Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación La 

Magdalena Contreras, quien en alcance al diverso 

BD10.1.1.3./121/2009, remitió copia certificada del oficio número 

BD10-1.3.5/606/09, de fecha 22 de octubre del mismo ano, suscrito 

por el ingeniero Arturo de la Cerda Esparza. Director de Obras de la 

Demarcación, documento que en la parte que interesa seiiala: 

( .  . .I 
Al respecto sin/ase encoritrar relación de la cibicacióri en 
donde se han pintado bardas que co~iteriiari la propaganda, 
estando programadas 25 ubicaciories más: 

UBICACION 

Priv. Independencia entre Ocotlán y 

Oaxtepec. 

PARTIDO POLlTlCO 

Nueva Alianza 
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16.Oficio número DGOSDU/3525/09, de fecha 12 de octubre de 2009, 

suscrito por la arquitecta María Teresa García Barajas, Directora 

General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la Delegación 

Iztacalco, documento que en la parte que interesa especifica: 

l.../ 
En el proceso electoral local 2008-2009. Al respecto se 
informa de la propaganda retirada en el 2009, ya que en el 
2008 no se realizó nada.. . 

En cuanto a las documentales antes enlistada, atendiendo a su naturaleza 

deben estimarse como documentales públicas, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 52, fracción II del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, reconociéndosele pleno valor probatorio a lo ahí consignado, 

exceptuándose la copia simple del oficio número BD10-1.8/2758/2009, 

de fecha 13 de octubre de dos mil nueve, suscrito por el Director General 

de Medio Ambiente y Ecología de la Delegación La Magdalena Contreras. 

al cual si bien por su naturaleza no debe concedérsele el carácter de 

documental pública, sí reviste valor probatorio de conformidad a lo 

serialado por el Tribunal Electoral del Poder Judicialde la Federación en la 

Tesis de Jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

1 

COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE. SURTE EFECTOS 
PROBATORIOS EN CONTRA DE SU 0FERENTE.-En 
términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
los medios de prueba serán valorados por el órgano 
resolutor, atendiendo a las reglas de la Idgica, a la sana 
critica y a la experiencia. Asi, un documento exhibido en 
copia fotostática simple, surte efectos probatorios en 
contra de su oferente al  generar convicción respecto de 
su contenido, ya que su aportación a la controversia, 
lleva implícito el reconocimiento de que tal copia 

PARTIDOS 

POL~TICOS 

NUEVA ALIANZA 

COSTO TOTAL 

$3.186.00 

CANTIDAD 

120 Kg. 

DESTINO FINAL 

Estaci6n de 

Transferencia de la 

Delegación Gustavo 

A. Madero. 
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coincide plenamente con su original, puesto que las 
partes aportan pruebas coti la firialidad de que el juzgador, al 
momento de resolver, verifique las afirmaciotles producidas 
eri sus escritos fijaforios de la litis. 

Tercera Época: 

Juicio de revisión co~istitucional electoral. SUP-JRC- 
OI5/99.-Partido del Trabajo.- 10 de febrero de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
150/2000.-Pariido Acción Nacional.-76 de agosto de 
2000.-Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los dereclios politico-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-1180/2002.-Trinidad Yescas 
Muiíoz.-28 de marzo de 2003.-Ut?a~?imidad de votos. 

Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, página 9, 
Sala Superior, tesis S3ELJ 11/2003. 

Lo anterior no sólo por el hecho de que la mencionada copia fue exhibida 

por una autoridad administrativa como lo es el Director General Jurídico y 

de Gobierno, sino porque su presentación como anexo se encuentra 

referenciado dentro del texto del documento que en original fue presentado 

ante esta autoridad electoral local. 

Por otra parte, debe precisarse que como consta en la respuesta del 

instituto político senalado como probable responsable en el presente 

procedimiento, el Partido Nueva Alianza, no exhibió probanza alguna de 

sus manifestaciones, sin embargo y derivado de su contestación al 

emplazamiento y a la vista ordenada por la Comisión de Asociaciones 

Políticas, en las que afirmó no tener responsabilidad por la permanencia 

de la propaganda, toda vez que para dicha actividad había celebrado 

contrato con dos personas morales. 

Como se manifestó en el apartado de Resultados, este órgano electoral 

requirió a "Proveedora de Articulas Materiales y Prestación de Servicios, ' Rogelio Martinez Durán" así como a "Máxima Servicios Publicitarios, S.C.", 

empresas que en relación con la relación contractual con el instituto =€w 
político, manifestaron lo siguiente: 
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A) Proveedora de Articulos Materiales y Prestación de Servicios, 

Rogelio Martinez Durán: 

I . . . J  
En el mes de mayo del afio en curso, se celebró con el 
partido Nueva Alianza el contrato para la colocaci6n y retiro 
de la propaganda electoral para el proceso 0rdil~ari0 local 
2008-2009. 

En apego a lo dispuesto en dicho contrato, se procedió a la 
colocación y posteriormente al retiro de la propaganda 
electoral (dentro del plazo establecido de 15 días al termino 
de la jornada electoral. 

Cabe mencionar que los trabajos e11 sus dos etapas fueron 
supervisados por personal del partido y recibidos a su entera 
satisfacción. 

Es conveniente señalar que a la fecha se encuentra 
pe~~diente un pago por la cantidad de $160,000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), mediante el cual se 
finiquita el moi~ to  total del contrato.. ." 

Asimismo, en la copia simple del contrato que fue adjuntada por el 

prestador de servicios, como objeto del contrato se especifica: 

"(, . .) 
PRIMERA: EL CONTRATANTE SOLICITA A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" LA PINTA DE BARDAS EN 
LOS ESPACIOS QUE EL PARTIDO LE INDIQUE. 
COLOCACIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA DE 
LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DURANTE EL 
PERiODO DE CAMPAÑA 2009, DEL 18 DE MAYO DE 2009 
AL 01 DE JULIO DE 2009, ATENDIENDO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y EL RETIRO DE DICHA 
PROPAGANDA PUBLICITARIA URBANA Y REPINTADO 
EN BLANCO DE BARDAS QUE TUVIESEN ANUNCIOS DE 
CAMPANA DEL PARTIDO ANTES DEL 20 DE JULIO DEL 
2009. 

(..) 
TERCERA: EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE 
COMPROMETEA RETIRAR LA PROPAGANDA URBANA Y 
A REPINTAR LAS BARDAS EN BLANCO TOTAL EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR A QUINCE DiAS NATURALES 
POSTERIORES AL TgRMlNO DE LA CAMPANA, PLAZO 
CONVENIDO EN LA CLAUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA 
EL CONTRA TANTE. 
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CUARTA: ESTE CONTRATO PODRA DARSE POR 
TERMINADO CON OCHO DíAS DE ANTIcIPACI~N EN 
CASO DE QUE EL CONTRATANTE NO PAGASE CON 
TODA OPORTUNIDAD LAS FACTURAS 
CORRESPONDIENTES. CASO EN EL CUAL EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS RETIRARÁ LOS ANUNCIOS 
Y PROCEDERÁ A RECLAMAR LAS CANTIDADES QUE SE 
ADEUDEN. 

QUINTA: QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS SERÁ EL ÚNICO 
RESPONSABLE POR EL DAÑO QUE EL ANUNCIO 
LLEGASE A OCASIONAR A TERCERAS PERSONAS, YA 
SEA POR SINIESTRO O CUALQIER OTRA CAUSA, 
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A EL 
CONTRATANTE. 

6) Máxima Servicios Publicitarios, S.C.: 

lb./ 
Me refiero al escrito signado coi1 el iiúmero IEDF- 
QCG/220/209 (sic) de fecha 30 de septiembre del ario en 
curso por el cual se solicita a mi represeritada Nifonne sobre la 
celebración de contrato con el pariido Nueva Alianza pala la 
colocació~i y retiro de diversa propaganda electoral utilizada 
por dicho instituto politico en el proceso electoral local 
ordinario 2008-2009. Al respecto rne permito informar que mi 
representada si prestó los senficios de propaganda, lo cual lo 
acredito el contrato (sic) de fecha 18 de mayo del 2009 al 01 
de julio de 2009, y coi, las facturas 10316 de fecha 7 de mayo 
de 2009, factura 11882 de fecha 11 de julio 2009 (sic), las 
cuales las exhibo en copia simple ya que en la certificación 
causaria gastos a mi representada.. . "  

Asimismo, en la copia simple del contrato que fue adjuntada por el 

prestador de servicios, como objeto del contrato se especifica: 

l . . . /  
PRIMERA: EL ANUNCIANTE SOLICITA A MAXIMA 
SERVICIOS PUBLICITARIOS S.C., LE HAGA PUBLICIDAD 
EN ANUNCIOS ESPECTACULARES CONFORME A LAS 
MEDIDAS Y UBICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO 
'#"DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA: EL ANUNCIANTE Y MÁXIMA SERVICIOS -. - 

PUBLICITAR~S,  S C .  CONVIENEN EN QUE LOS 
ANUNCIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARAN EN 
EXHIB IC I~N EN EL PERiODO COMPRENDIDO DEL 25 DE 
MARZO DEL 2009 AL 17 DE MAYO DE 2009 CON EL 
ANUNCIO PUBLICITARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
EN EL DISTRITO FEDERAL (1.2.3 POR TI). 
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(. . .I 
QUINTA: MÁXIMA SERVICIOS PUBLICITARIOS SE 
COMPROMETE A RETIRAR EL ANUNCIO AL TERMINO 
DEL PLAZO CONVENIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA 
DEL PRESENTE CONTRATO ..." 

En cuanto a las documentales antes enlistadas, atendiendo a su 

naturaleza deben estimarse como documentales privadas, en atención a 

lo dispuesto por el articulo 53 del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

reconociéndoseles valor probatorio indiciario. 

Finalmente, y antes de evaluar los elementos de convicción aportados 

dentro del presente procedimiento, como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad electoral llevó a cabo por medio de sus 

órganos desconcentrados un tercer recorrido para verificar el retiro de la 

propaganda electoral, y que arrojo los siguientes resultados: 

En el distrito electoral uninominal I se localizó el diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos pintas de bardas, 

mismas que se detallan en la página uno del anexo técnico dos. 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

+Candidata -- a 
Diputada a IR 
Asamblea 
Legislaliva del 
D. F.?,:^.> . ,  

'Wuadalupe 
:Pln~lo,P,eiia'. 

, , TOTAL'. , 
. ,  .L 

En los distritos electorales uninominales II y III no se localizó propaganda 

electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos 

motivo de la contienda electoral local. 

PINTA 
DE 

2 

2 

CARTELES MANTAS LONAS VIO 
OALLARDETES 

CALCOMA. 
. N'As 

POSTE. 
RES 
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En el distrito electoral uninominal IV se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de setenta y un elementos consistentes en igual numero 

de pendones, mismos que se detallan en las páginas cuatro a la siete del 

anexo técnico dos. 

PbSTE. 

L U I ~ $  Castro' 
Montufar";? ., 
Propaganda , ; 
Electoral:: del 
Panido Nueva 
Alianza;' :, . 
alusiCa . :al 
Pioceso >> 
Eicuoral local: 

_ .  . . .  , 
..a. .TOTAL: :. , . 
,. . , ;  !' 

En los distritos electorales uninominales V, VI y VI1 no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

CALCOMA- 

l En el distrito electoral uninominal Vlll se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 

MANTAS 

- 

- 

.. . 
TlPO DE " PENDONES ' CALCOMA. POSTE. 

DE CARTELES LDNAS MANTAS . YIO NIAS RES PROPAGANDA .BARDAS 
' 

' GALLARDETES 

Prooaaanda .,l 1 1 1 1 1 1 

LONAS 
PROPAGANDA 

45 

71 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trece elementos consistentes en igual número de 3 

RES VIO 
GALLARDETES 

CARTELES 
BARDAS 

TlPO DE 

Candidato a ?I 1 1 1 1 1 1 1 
NIAS DE 
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pendones; mismos que se detallan en la página once del anexo tkcnico 

dos. 

En los distritos electorales uninominales IX, X y XI no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XII se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

DE '  PINTA^. , ;  . , . >  . - ESPECTA- LONAS r - MANTAS - 
- 

P ~ S T E -  
RES 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de treinta y un elementos consistentes en igual número 

de pendones, mismos que se detallan en las páginas quince a la diecisiete 

del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XIII, XIV, XV y XVI no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una lona, misma que se 

detalla en la página veintidós del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XVlll se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

:Candidato. a 
Jefe' ,; ' +t.; 

1 De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos pintas de bardas, 

mismas que se detallan en la página veintitrés del anexo técnico dos. 

~eiegacionai;,. 
en: ; ,,,Abaro 
bbregon , ; ;;~:j 

?"Guliiemio i .: 
:*,;:;t. ..~. 

'~aitiner";:, .  .': 
. .., ..*. ... 

, . :;TOTAL i $ ,  

1- .. , . ~ 

En el distrito electoral uninorninal XIX se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

2 

MANTAS 

PINTA 
DE 

BARDA$ 
LONAS 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en igual número de 'Zs% 

CARTELES 
. . 

pendones; mismos que se detallan en la phgina veinticuatro del anexo 

técnico dos. 

MANTAS. ~~~~; 

1 1 1 

4 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Propaganda : : 
'Electoral :,Del : 
Partida, Nueva 
*,i&za," : : 

Olu;iva ::Y, :al. 
P,OCesO,: 

_ ~leclorai io~ai.~!~ 
: ( 'TO+k ' .,: 

..,. .& 

Y10 
GALIARDETES 

PINTA 
DE . 

BARDAS 

. 

CALCOMA. 

CARTELES ' 
. . 

P6STE- 
RES 

ESPECTA. 
CUlAF(ES 
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En los distritos electorales uninominales XX y XXI no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: un pendón, mismo que Se 

detalla en la página veintisiete del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XXlll y XXlV no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos consistentes en: siete pósteres 3* 
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mismos que se detallan en las páginas treinta y treinta y uno del anexo 

técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XXVl y XXVll no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXVIII, se ubicó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de diez elementos consistentes en: una pinta de barda, 

seis carteles y tres pendones, mismos que se detallan en la página treinta 

y cuatro del anexo técnico dos. 

'ESPECTA. PENDQNEs CALCOMA: POSTE. 
CUWRES LONAS MANTAS ' 'Y10 

GALLARDETES RES 
TIPO DE 

PROPAGANDA 

Diputado 'a!&': 
'~safiaiea:~:,-:, 
Lqiglativa del: 

,,D.F.;"Gérúr<io' 
~~ai.-s<: :--,:: 

- , A n d ~ & ' 8 ,  ;.'.: 
Propaganda 2 - t  

:Electoral:~;Del 
.partido' Nueva: 
Alíañta; y., . < 

'alusiva . . al. 
Proceso& .:! 

.Electoral locdl.' 

. TOTAL, , $ . . ;  ,,.. 
L . ,  

En el distrito electoral uninominal XXlX no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 
%w 

Candidato:: :a.t 1 1 1 1 1 
DE- 

B ~ R O A S  

- 

1 

1 

CARTELES ' 

6 

6 
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En el distrito electoral uninominal XXX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de sesenta y dos elementos consistentes en: siete pintas 

de bardas y cincuenta y cinco carteles, mismos que se detallan en las 

páginas treinta y seis y treinta y siete del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXl no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

GALCOMA. 

. N'As 
TlPO DE 

PROPAGANDA 

,Candidato. a 
'Diputado la. la'; 
'Asamblea : X: 
::Legislativa del  : 

D:F. . ,I 
:'Alejandro '7 

'López , ; ,( . 
&Tenorlo". - 
:Propaganda ':; 
Electoral ?'Del 

;'Partido Nueva; 
: Al(ba,"h, :  
alusiva .:):- a l ,  

iProcesc ',:, :' 
Electoral local. 

< .i ' .  ,. ,.- 
TOTAL* ' . ..  . 1 * ..,,.' 

P ~ S T E -  
RES CARTELES 

. . , , 

55 

55 

PINTA 
DE 

BARDAS 

7 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda ,==+w 
no retirada es de ocho elementos consistentes en igual número de 3 

:TE&- 

AbamDIea. ' a  

'.Legislativa del  
D.F.S:!'Leonel 

CALCOMA. 
NIAS 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato a 
Diputado a la 

8 

LONAS 

PÓSTE- 
RES MANTAS Y10 

GALLARDETES 

PINTA 
DE 

MANTAS. Y 1 0  
GALLARDETES 

CARTELES LONAS 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en: un cartel y tres 

pendones; mismos que se detallan en la página cuarenta y tres del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXV se localizó el no retiro de diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de veintiséis elementos consistentes en igual número de 

carteles, mismos que se detallan en la página cuarenta y cuatro del anexo 

técnico dos. 

defa ' ' j  i* 
Delegacional 

'en , Tlbhuac" 
!"Armando,:; 
'Calzada , 

Maitlnez". - . 
P~opaganda.,~! 

'Electoral : - Del ; 
Panido' Nueva 
Alianza: . p, 
alusiva.,. ,;al 

Proceso ir . :, 
sElectoral local. 

, :  
": TOTAL :' 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

Candldao. a 1 1 1 1 1 1 1 

CALCOMA 
N ~ A S  

P6STE- 
RES MANTAS LON&S 

- 

Y10 
GALLAROETES 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

CARTELES DE 
BARDAS 

5 

21 

26 

~~~C 

--- 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos consistentes en igual número de 

carteles, mismos que se detallan en la página cuarenta y cinco del anexo 
I 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXVll no se localizó propaganda 

electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con 

motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXVlll se ubicó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en igual número de 

pósteres, mismos que se detallan en la página cuarenta y siete del anexo 

técnico dos. 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidato, :a 
Jefe -~.~;C,'$?..'i 
~elegacio>al ' 
:en ,- Tlalpan 
,, Maria 
Jacqusline i . '. 

x... ,2>.:, 
;Ricol- j , .  ,,. . 

.Ca6tafiedam'. '' 
Candidato:, e 

,Dipuiadoia ;la,' 
:ASBI11bIeQ ' < ,  . . 
;Legislativa del 
.iD;F,'y&j.*. ,. 
? " ~ d a l b . i r k , ' , , ~ ~ ,  
.:Agusting -h.,, 

', Chdvei  e2 .,c 
Quiroga"..+?- 

--* 
.TOTAL?, : 
; .-.-. &, *.r~. . , . , .  

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: '==w 

PINTA . 
.BA;;AS 

- 

- 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

, 
CARTELES 

PINTA 
DE 

BARDAS 

:.;E; LONAS 

CARTELES LONAS :.E,*, 

MANTAS CAI.CIMA- 
N'As 

PEdDoNEs' 
Y10 

GALLARDETES 

POSTE. 
RES MANTAS 

PC~CTE. 
RES 

3 

1 

4 

Y10 
OALURDETES 

CALCOMA. 
NIAS 
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Candidato a.  
Jefe, :I ( 
Deleaacional , 

Candidato- - a 
Dipuladq3 a la 
Asamblea 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de setenta y tres elementos consistentes en: dos pintas 

de bardas, cuarenta y seis carteles y veinticinco pendones; mismos que se 

detallan en las pAginas cuarenta y ocho y cuarenta y nueve del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo del 

Proceso Electoral Local 2008-2009. 

Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas anteriormente 

transcritas y correspondientes al segundo y tercer recorrido es aquella que 

corresponde a las campañas y cuyo contenido es de tipo electoral y no 

político, según el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación identificado con la clave SUP-RAP- 

01 312004, ya citado en el apartado del Marco Normativo. 

1 Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral identificada por 

esta autoridad electoral, se detalla el tipo de propaganda, el candidato o 

campaña a la cual benefició, así como su ubicación. 

Ello es así ya que al tratarse de documentales públicas recabadas por la 

autoridad administrativa en eiercicio de sus funciones v de forma directa. 

resulta fundamental que se asiente de manera pormenorizada. los %v 
elementos indispensables que generan la convicción de esta autorida 

electoral respecto de las irregularidades observadas. 
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Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe a continuación: 

DILIGENCIAS DE INSPECCI~N EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS NECESARIOS 
PARA SU EFICACIA PROBATORIA.-De lo disprresto por los arficulos 
36, 37, 38, 39 y 40, del Reglamento del Consejo General para la 
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Tltulo Quinto 
del Libro Quinto del Código Federal del Instituciones y Procedimientos 
Electorales, es posible advertir que las diligencias de inspeccibn 
ordenadas en el procedimiento administrativo sancionador. que tienen 
por objeto la constatación por parte de la autoridad electoral 
administrativa, de la existencia de los hechos irreglilares denunciados, 
hacen prueba plena y. por ende. se instituyen eii un elemento 
determinante para el esclarecimiento de Bstos y en su caso, para la 
imposición de una sanción; ello. si se toma en consideración que es la 
propia autoridad electoral administrativa quien. en ejercicio de sus 
funciones, practica de manera directa tales diligencias y constata las 
conductas o hechos denunciados. Derivado de dicha fuerza 
probatoria que tienen las 
mencionadas actuaciones, resulta la ineludible necesidad de que el 
funcionario facuitado al practicarlas cumpla con los requisitos mlnimos 
necesarios para generar certeza absoluta sobre la inspeccibn, esto es, 
que las conductas descritas en el acta respectiva correspondan a la 
realidad. Por tanlo, para la eficacia de la inspección se requiere que en el 
acta de la diligencia se asienten de manera pormenorizada los elementos 
indispensables que lleven a la conviccidn del órgano resolutor que SI 
constató los hechos que se le instruyó  investiga^; como son: por que 
medios se cercioró de que efectivamente se constituyó en los lugares en 
que debla hacerlo; que exprese detalladamente qué fue lo que observó 
en relación con los hechos objeto de la inspección: as¡ como la precisión 
de las caracteristicas o rasgos distintivos de los lugares en donde actuó, 
entre otros relevantes, solo de esa manera dicho Órgano de declsidn 
podra tener certeza de que los hechos materia de la diligencia sean 
como se sostiene en la propia acla: en caso contrario, dicha prueba se ve 
mermada o disminuida en cuanto a su eficacia probatoria. 

Recurso de apelacidn. SUP-RAP-64Q007 y acumulado.-Actores: 
Partido Verde Ecologisla de México y otro.-Autoridad responsable: 
Consejo General del lnstiluto Federal Electoral.-21 de septiembre de 
2007.-Unanimidad de seis votos-Ponente: Constancio Carmsco 
Daza.-Secrelar,~ F.del Qurñones Rodriguez 
TESIS RELEVANTE No XXXIVl2007 

Por otra parte, esta autoridad electoral debe precisar que, tal y como 

consta en los autos que integran el expediente de mérito, el Partido Nueva 

Alianza en sus escrito de contestación al emplazamiento y a la vista que le 

fueron formulados, no aportó elementos probatorios que pudieran 

controvertir el contenido de las actas de mérito, limitándose a expresar su 

inconformidad respecto del inicio del procedimiento administrativo "as' 
sancionador en su contra por la relación contractual que tenía con la - 3 
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personas morales a quienes pagó por la colocación y retiro de la 

propaganda. 

De esta forma, de la adminiculación de todas las probanzas antes 

enumeradas, y considerando tanto su contenido como su naturaleza y 

valor legal, este órgano electoral tiene por acreditados los siguientes 

hechos: 

- Que el Partido Nueva Alianza no retiró el total de su propaganda de 

campaña en los Distritos 1, IV, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV, XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXII, 

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVlll y XXXIX, pues en 

éstos personal de este Instituto durante el segundo recorrido, 

localizó diversos elementos publicitarios aun expuestos ante la 

ciudadanía durante el segundo recorrido. 

- Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se constató 

que aun el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, se 

encontraba colocada propaganda en la vía pública de dicho instituto 

político en los distritos 1, IV, VIII, XII, XVII, XVIII, XIX, XXII, XXV, 

XXVIII, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVlll y 

XXXIX. 

- Que las Delegaciones Políticas de Tlalpan, Iztapalapa, Xochimilco, 

Cuajimalpa, Venustiano Carranza, La Magdalena Contreras e 

Iztacalco, llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda con 

cargo a su presupuesto. 

- Que aún cuando el Partido Nueva Alianza celebró dos contratos con 

dos personas morales para la colocación y retiro de la propaganda 

electoral, incumplió con una de las obligaciones impuestas para los 

institutos políticos por el articulo 258 del Código Comicial Local, 

toda vez que los elementos publicitarios permanecieron colocados 

en la vía pública con posterioridad al vencimiento del 

establecido por el Código Electoral del Distrito Federal. 



VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que obran en 

el expediente, esta autoridad llega a la convicción de que el Partido 

Nueva Alianza es administrativamente responsable por la vulneración 

de una de las hipótesis previstas en el articulo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal, en específico aquélla que versa sobre la 

obligación de los partidos políticos de retirar la propaganda electoral que 

hayan utilizado durante los comicios en que hubieren participado, en 

relación con la 'hipótesis normativa prevista en la fracción primera del 

artículo 173 del citado Código. Lo anterior. de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente procedimiento 

oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo identificado con la clave ACU-936- 

09, emitido por el Consejo General de este Instituto el dia seis de agosto 

de dos mil nueve. Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo General, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 95, fracciones 

1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito Federal. 

El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de investigar la 

probable conculcación del Partido Nueva Alianza a la obligación impuesta 

por el Código Comicial Local en su artículo 258, relativa al deber a cargo 

de los institutos políticos que participaron en la contienda, de retirar toda 

su propaganda de campana dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una obligacion 

legalmente prevista, en caso de que esta autoridad acredite la falta. se 

colige que el procedimiento de mérito derivará en la imposición de una 

sanción, misma que deberá atender las circunstancias particulares del 

caso en análisis, así como del partido político presunto infractor. 

En ese tenor, la norma ahora violentada por el Partido Nueva Alianza +y 
como el resto de las obligaciones establecidas por el Código Electoral d 
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Distrito Federal impone a sus destinatarios, los partidos políticos un deber 

cuyo incumplimiento lo vuelve responsable y por tanto acreedor a una 

sanción, al considerar para ello que los partidos políticos como entidades 

de interés público son garantes del cumplimiento a las disposiciones en 

materia electoral del Distrito Federal. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior dedicado a la 

valoración de pruebas, personal de este Instituto, en específico, los 

Coordinadores Distritales, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo 

establecido en el articulo 258 del Código Comicial Local. llevaron a cabo 

tres recorridos en los que verificaron que dentro del ámbito territorial de 

sus Distritos, los institutos políticos hubieran retirado la propaganda 

desplegada durante el período de sus campañas. 

Como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el treinta de 

julio y el veintiuno de septiembre de dos mil nueve, fechas en las que se 

llevaron a cabo el segundo y tercer recorrido, personal de treinta y ocho 

Coordinaciones Distritales, instauraron las actas administrativas 

enunciadas como documentales públicas y de las que se desprendió que 

el Partido Nueva Alianza no llevó a cabo el retiro total de su propaganda 

localizándose ésta aun colocada en veintiocho distritos (segundo recorrido) 

y dieciocho distritos (tercer recorrido), respectivamente. 

Así la localización de la propaganda evidenció que aun cuando no se haya 

encontrado en los treinta y ocho distritos que fueron inspeccionados, sí 

existe una infracción a la disposición en comento, pues para la 

materialización del ilícito no se requiere que se produzca una afectación en 

todo el territorio del Distrito Federal, pues basta con la realización de una 

sola conducta, en este caso, de una sola omisión en el retiro de 

propaganda para que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada sanciona el que 

no se haya llevado a cabo el retiro de la propaganda de campaña, el 

simple hecho de que la misma, sin importar la cantidad de elementos, au , 4 
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se encontrara colocada en la fecha del segundo recorrido, violenta la 

norma cuya composición no crea situaciones de excepción para los casos 

de retiro parcial. 

Debemos entender además que la omisión en el cumplimiento de la 

obligación a cargo del Partido Nueva Alianza, como instituto político que 

participó en el proceso electoral 2008-2009, lesiona un interés declarado 

como público en el Código Electoral del Distrito Federal, pues 

fehacientemente se acredito que incumplió con una obligación impuesta 

por dicho cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se acreditó la 

existencia de la propaganda del Partido Nueva Alianza, hacen prueba 

plena respecto de la conculcación de la norma prevista en el artículo 258 

del Código Comicial Local, ello en virtud de que en las actas se contienen 

los elementos propagandisticos de carácter electoral para el proceso local, 

cuya ubicación y correspondencia a la campana respectiva fue precisado 

en el apartado de valoración de pruebas en esta resolución, sin que dichos 

elementos convictivos puedan ser, o hayan sido, controvertidos por 

elemento alguno que obre en el expediente. 

De esta forma, aun cuando el Partido señalado como probable 

responsable en el presente procedimiento argumentó no ser responsable 

por la permanencia de su propaganda en la vía pública, toda vez que 

contrató los servicios de las personas morales "Proveedora de Articulos 

Materiales y Prestación de Servicios. Rogelio Martinez Durán" y "Máxima 

Sewicios Publicitarios, S.C.". tanto para la colocación como para el retiro 

de la propaganda electoral, dichas circunstancias no pueden ser 

consideradas como excluyentes en razón de lo siguiente: 

En el caso de "Proveedora de Articulos Materiales y Prestación de 

Servicios, Rogelio Martinez Durán", segun lo seiialado en el contrato que 

celebró con el Partido Nueva Alianza, el objeto de la obligación versó en la 

elaboración de pintas de bardas y colocación de propaganda 
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del partido a' cambio del pago de $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA 

MIL PESOS 001100 M.N.). 

La suscripción de dicho instrumento, si bien acredita que el instituto 

político se encontraba en disposición de cumplir con los plazos para el 

retiro de la propaganda electoral, puesto que la fecha para remover los 

anuncios también fue objeto de contrato, no deja de evidenciar que a 

pesar de la inversión económica realizada por el- Partido Nueva Alianza, 

éste no tomó las previsiones necesarias para asegurar el cumplimiento del 

contrato celebrado con el prestador de servicios. 

I En efecto, tal instituto político en su escrito de respuesta al 

emplazamiento, manifestó desconocer los motivos por los que la 

propaganda aún permanecía colocada en la vía pública, deslindando la 

responsabilidad de dicho acto al prestador de servicios contratado para el 

retiro de la publicidad, hecho que a todas luces evidencia que el Partido 

Nueva Alianza no verificó que la realización de los servicios contratados se 

hubiere realizado adecuadamente. 

Aún más, como se precisó en el apartado de pruebas, el prestador de 

servicios afirma haber realizado las actividades de colocación y retiro de 

propaganda a satisfacción del instituto político, quien a decir de la empresa 

siempre supervisó los trabajos. 

De esta forma, al corroborar que en los hechos la propaganda continuaba 

el 21 de septiembre de 2009 en la vía pública, relacionándolas con las 

afirmaciones del prestador; así como con las del partido, el cual sólo 

afirma desconocer las causas por las que su publicidad permaneció 

colocada, hace concluir que no obstante la contratación para el retiro de la 

propaganda y el costo que esto representó para el instituto político, éste se 

desvinculó por completo del cumplimiento de una obligación impuesta por f7P 
el Código Electoral del Distrito Federal, de la cual además debe 

garante. 
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Lo anterior se fortalece al considerar que el Partido Nueva Alianza, no 

obstante manifestó desconocer las causas por las que la publicidad 

permaneció colocada en la vía pública, contando con el antecedente de la 

contratación, así como con los montos que fueron pagados por la 

prestación del servicio, no ha iniciado acción legal alguna en contra del 

prestador de servicios por el incumplimiento de contrato. 

Ello no obstante que en la cláusula quinta del contrato se estipuló que el 

prestador de servicios seria el único responsable por el daño que los 

anuncios llegasen a ocasionar a terceras personas, liberando de toda 

responsabilidad al contratante, Partido Nueva Alianza, disposición que en 

términos de la legislación civil del Distrito Federal. sólo podría surtir efectos 

legales frente a terceros, ya sea personas físicas o morales, no 

involucrados directamente en la contratacion de los servicios. 

Así las cosas, el partido pretende desligarse de una obligación impuesta 

por la ley de cuyo cumplimiento no puede desvincularse por la contratacion 

de un tercero, puesto que el sujeto de derecho, el obligado en términos de 

la legislación comicial del Distrito Federal es el instituto político, sin que 

exista dentro de la propia normatividad disposición alguna por la que las 

obligaciones a cargo de los partidos resulten transferibles y por ello 

excluyentes de responsabilidad. 

Lo anterior, ha sido un criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis: 

PARTIDOS POLÍTICOS. SON IMPUTABLES POR LA 
CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS 
RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES.-La 
interpretación de los arliculos 41. segundo párrafo, bases 1 y 
11. de la Co~isfitucióii Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 38, apartado 1. iticiso a) y 269, del Código 
Federal de I~?stitucioiies y Procedimientos Electorales 
permite concluir, que los partidos politicos son personas 
juridicas que pueden cometer infracciones a disposiciones 
electorales a través de sus dirigetites. militantes, 
simpatizantes, empleados e incluso persoiias ajenas al 
partido politico. Para arribar a esta coiiclusióii. se fieiie en 
cuenta que las perso~ias juridicas (entre las que se 



RS-29-10 

f i m c  EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009. 

lNSTITUT0 ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

los partidos politicos) por sil ~iaturaleza. 110 pueden actuar 
por si solas, pero son susceptibles de hacerlo a través de 
acciones de personas físicas, razón por la cual, la conducta 
legal o ilegal en que i~icurra una persolia jurídica solo puede 
realizarse a través de la actividad de aquellas. El legislador 
mexicano reconoce a los parfidos políticos como entes 
capaces de cometer i~ifracciories a las disposiciones 
electorales a traves de personas físicas. tanto en la 
Constitución federal, al establecer en el articulo 41 que los 
partidos políticos serán sancionados por el iricumplimiento de 
las disposiciones referidas en el precepto, coino en el ámbito 
legal, en el artículo 38, que prevé como obligación de los 
partidos politicos conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del estado democrático: este precepto regula: 
a) el principio de respeto absoluto de la norma. que destaca 
la mera transgresión a la norma como base de la 
responsabilidad del partido, lo que es acorde con el ariiculo 
269 mencionado, el cual dispone que al partido se le 
impondrd uiia sanción por la violación a la ley y, b) la 
posición de garante del partido politico respecto de la 
conducta de sus miembros y simpatizantes, al imponerle la 
obligación de velar porque ésta se ajuste a los principios del 
estado democrático, entre los cuales destaca el respeto 
absoluto a la legalidad. de manera que las iiifraccio~ies que 
cometan dichos iiidividiios constituyen el correlativo 
incumplimiento de la obligación del garante -partido 
político- que determi~ia su respo~isabilidad por haber 
aceptado o al me~ios tolerado las conductas realizadas 
dentro de las actividades pmpias del iixstituto polifico; esto 
conlleva, e11 último caso, la aceptación de las coiisecuencias 
de la conducta ilegal y posibilita la sanción al partido. sin 
perjuicio de la responsabilidad iridividiial. El partido político 
puede ser responsable también de la actuación de 
terceros que no necesariamente se encuenfran dentro de 
su estructura interna, si  le resulta la calidad de garante 
de la conducta de tales sujetos. Lo anterior sobre la base 
de que, tanto en la Constitución como en la ley electoral 
secundaria, se establece que el incumplimiento a 
cualquiera de las normas que contienen los valores que 
se protegen con el establecimiento a nivel constitucional 
de los partidos politicos, acarrea la imposición de 
sanciones; estos valores consisten en la conformación 
de la 'voluntad general y la representatividad a través del 
cumplimiento de la función pública conferida a los 
partidos politicos, la transparencia en el manejo de los 
recursos, especialmente los de origen público, as1 como 
su independe~icia ideológica y fu~icioiial, razóii por la cual es 
posible establecer que el parfido es garante de la conducta, 
tanto de sus miembros. como de las personas 
relacionadas con sus actividades, si  tales actos inciden 
en el cumplimiento de sus funciones, asi como en la 
consecución de sus fines. Lo a~iterior se ve reforzado col1 lo 
establecido en la doctri~la, eii el sentido de que los actos que 
los órganos esfatutarios ejecutan e11 el desempeño de las 
funcioñes que les compet&i se consideran como actos de la 
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propia persona juridica, y del deber de vigilancia de la 
persona juridica -culpa ir? vigilando- sobre las personas 
que actúan en su ámbito. 

Recurso de apelación SUP-RAP-018/2003.-Parfido 
Revolucionario 1nstitucio1~al.-13 de mayo de 2003.- 
Mayoria de cuatro votos.-Engrose: Leonel Castillo 
González y Mauro Miguel Reyes Zapata.-Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martinez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda. no se pronunciaron 
sobre el terna de la tesis-Secretaria: Beatriz Claudia Zavala 
Perez. 

Sala Superior, tesis S3EL 034/2004. 

Por otra parte, en cuanto a la contratación de la empresa "Máxima 

Servicios Publicitarios. S.C.", segun se desprende del propio contrato de 

prestación de servicios, esta persona moral fue contratada por el partido 

Nueva Alianza con el objeto de colocar publicidad en anuncios 

espectaculares. 

Según el dicho de la representante suplente del instituto político al 

contestar el emplazamiento, también en este caso el partido desconocia 

las razones por las cuales la publicidad permaneció colocada fuera de los 

términos establecidos en la legislación comicial del Distrito Federal, e 

incluso tuvo que retirarla por sus propios medios 

Sin embargo, y considerando las precisiones legales formuladas en los 

párrafos anteriores en las cuales ya se expuso la valoración de este 

Órgano electoral respecto de la contratación de terceros por parte del 

instituto político señalado como probable responsable. y con ánimo de 

evitar repeticiones innecesarias, téngase por reproducidos tales 

argumentos para el caso de esta persona moral y su relación contractual 

con el Partido Nueva Alianza. 

I VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la individualización de la 

sanción que corresponda a la irregularidad previamente establecida, este 

Consejo General estima conducente establecer la reprochabilidad d 

instituto político. 
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Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal estatuye de manera clara y específica la obligación a 

cargo de los institutos políticos de retirar la propaganda electoral en los 

quince días posteriores a la jornada electoral, de lo que se sigue que las 

acciones tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal corresponden 

a la órbita de la asociación política, por ser el sujeto directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen elementos 

suficientes para dirigir en contra del Partido Nueva Alianza el juicio de 

reproche derivado de la falta en estudio y, por consiguiente sancionarlo, 

toda vez que resulta evidente que el no retirar la propaganda electoral de 

sus candidatos durante el plazo establecido en el Código constituye una 

clara infracción a un deber objetivo de cuidado previsto en el artículo 258 

del Código Comicial local. 

Establecido lo anterior, como ha quedado senalado en el cuerpo de este 

fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda contenidas en el 

Código imponen a los partidos políticos una obligación de hacer y un plazo 

establecido para ello que como ha quedado demostrado, no fue respetado 

por el Partido Nueva Alianza. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado en la 

norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal 

consiste en restituir la imagen de la ciudad y revertir la contaminación al 

punto en que se encontraba antes del inicio de la contienda electoral, 

constituyendo además una medida de orden sanitaria en beneficio de los 

habitantes de la ciudad y responsabilizar directamente a los institutos 

políticos de su cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término precisado en el 

artículo 258 subsista propaganda electoral, implica la inactividad 

voluntaria del Partido Nueva Alianza, frente al deber de obrar consignado 

en la norma que no fue cumplido o frente al cual, en su momento, esto es, 938 
con posterioridad al vencimiento del término establecido por 
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normatividad electoral local y con anterioridad al Acuerdo del Consejo 

General identificado con la clave ACU-936-09, por el que se instruye el 

inicio del procedimiento administrativo de mérito. no fueron aducidas 

causas por parte del referido partido político que pudieran justificar tal 

omisión. 

Así las cosas, resulta atinente señalar que en dicha inactividad 

voluntaria desplegada por el Partido Nueva Alianza, resultan 

identificables ciertos elementos que evidencian la racionalidad de la 

imposición de una sanción a dicho instituto político y que son: 

1. Que la inactividad no constituye una falta de previsión, puesto que 

con anterioridad al Acuerdo emitido por el Consejo General que dio 

origen al presente procedimiento se solicitó al instituto político que 

retirara la publicidad; y 

2. Que con independencia de lo anterior, el Partido Nueva Alianza en 

su calidad de entidad de interés público es sabedor de la obligación 

de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACION. Antes de 

proceder a la individualización de la sanción que corresponde a la 

irregularidad previamente establecida, este Consejo General estima 

procedente hacer referencia al marco normativo y jurídico que establecen 

los lineamientos rectores de la tarea sancionadora que asiste a esta 

autoridad electoral. 
I 

Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido en 

los artículos 16, 122. Apartado C, BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), en 

relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; así como 2", párrafo segundo y 86 del 

Electoral del Distrito Federal. 
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De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de las 

prohibiciones establecidas a los partidos políticos, así como el 

establecimiento de las sanciones que correspondan. En el caso, ese 

mandato se materializa en las diversas disposiciones del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el órgano facultado para conocer de las infracciones y, en su 

caso, imponer las sanciones que correspondan en los términos previstos 

por el citado ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente con los 

principios de constitucionalidad y legalidad. Ello implica que todo acto 

proveniente de este Consejo General, satisfaga los requisitos formales de 

debida fundamentación y motivación. La observancia del principio de 

legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral para fundar y 

motivar la resolución por la que se tenga acreditada la irregularidad. En 

otras palabras, que los argumentos expresados se adecuen a lo previsto 

en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le son 

aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el requisito 

relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, en su calidad de 

garante de la legalidad, además de exponer las razones y circunstancias 

que impulsan su determinación, atiende en forma especial la exigencia de 

que entre la acción u omisión demostrada y la consecuencia de derecho 

que determine exista proporcionalidad. Esto es, que las segundas guarden 

frente a las primeras una relación de correspondencia, ubicándose en un 

escala o plano de compensación. 
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Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 emitida por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTÁN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSICIÓN. De 
acuerdo con el artículo 16, párrafo primero de la Constitución Polltica 
de los Estados Unidos Mexicalios, todo acto que emita la autoridad 
deberá estar debidamente fundado y motivado, ello con el 
propósito de que no se vulnere la garantia de legalidad que tiene 
a su  favor el gobernado y que rige en materia electoral, al 
encontrarse prevista en los numerales 122, Apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, Inciso f), en relación con el 116, fracción IV, 
incisos b) y d), ambos de la citada norma fundamental; 120 y 134, 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 3", 222 Y 238, del 
Código de la materia; por lo tanto, resulta iiinegable que las 
autoridades electorales cumple~i con el priflcipio de legalidad eii su 
vertiente de fundamentación y motivacióri, cuando al emitir una 
resolucidn señalen claramente los preceptos legales aplicables al 
caso, as! como las circunstancias especialesl razo~ies particulares o 
causas ifimediafas que se tomar011 en cuenta para su emisión. por lo 
que deberá existir congruencia entre los niotivos aducidos y las 
disposiciones invocadas, máxime cuando la autoridad electoral 
local lleva a cabo la imposición de sanciones, pues para efecto 
de su individualización, además de considerar la naturaleza de la 
conducta cometida, deberá atender a todas las circunstancias 
particulares que se adviertan en el caso concreto para estar en 
aptitud de fijar con precislón la gravedad de la conducta realizada 
por el Infractor, y su correspondiente sanción, es decir, no sólo 
aquéllas que sean agravantes, sino también las que pudieran 
considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelaci6n TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la Democracia. Partido Politico 
Nacional. 16 de octubre de 2001. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Hermilo HerreJón Sika. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana Rojas. 

Juicio Electoral TEOF-JEL-OOMW7. Partido de la Revolución Democrdtica. 12 de julio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponenle: Amendo lsmaei Maitret Herndndez. Secretario de Estudio y 
Cuenta: Gebriele del Velle Perer. 

Juicio Electoral TEDF-JEL-01712007. Convergencia. 24 de octubre de 2007. Unanimidad de 
votos. Ponente: Alejandro Delint Garcia. Secretario de Estudio y Cuenta: Juan Manuel Lucatero 
Radilio. iTEOFMB.4 EL312007) J.00312007." 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a aplicar los 

preceptos legales conducentes para la imposición e individualización de 

sanciones, concretamente los artículos 172, fracción VI, 173, fracción 1 ,  

174, y 258 del Código Electoral del Distrito Federal, que a continuacibn se 

transcriben: =w 
' / irticulo 172. El Instituto Electoral del Distrito Federal conocer4 de 
las Infracciones que cometan: 
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VI. Los Partidos Politicos y las Agrupaciofies Polit~cas Locales. 

'%ríículo 173. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Politicas 
Locales, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, candidatos, miembros o simpatizantes, 
serán sancionados por las siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esta Código; 

'%riículo 174. Las sanciones a que se refieren las causas del articulo 
anterior consistirán efi: 

l. Amo~~esfación pública, para todas las carisas de las fracciones del 
articulo anterior; 

11. Multa de 50 a 5 mil dias de salario mi~iirno vigente para el Distrito 
Federal por las causas de las fracciones IX y X del articulo anterior; 

111. Reducción de /)asta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale 
la resolución por las causas de las fracciones V. VIII, Xlll y XIV del 
arfículo anterior: 

/V. Suspensión total de la entrega de las rninistraciones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que señale la 
resolución por las causa de las fracciones 1, 111, XI, XV, XVI del 
articulo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil dias de salario fninimo gefieral vigente 
para el Distrito Federal por las causas de las fracciones 11 y IV del 
arfículo anterior; 

VI. Sanción del doble del monto de las apo~faciofies Ifidebidas que se 
señale11 en este Código por la causa de la fracción IV del artículo 
anterior. y 

VI/. El no registro de candidatos para la elección que se trate por las 
causas de las fracciones VI1 y XII del articulo aiiterior, 

Por reificidencia en cualquiera de las acusas del articulo anterior, la 
sanción podrá ser aumentada hasta en dos tantos. con excepcióf) de 'sp 
la fracción primera del presefite articulo por lo que deberá procederse 
implementar la multa a que hace referencia la fracció~i 11. " 

"Artículo 258 
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La propaganda electoral deberá ser retirada por los partidos políticos 
o coaliciones en un lapso menor a quince dias posteriores a la jornada 
electoral.. . " 

De los preceptos en cita se advierte que las asociaciones políticas se 

hacen acreedoras de una sanción, en el momento en que violan las 

prohibiciones y demás disposiciones reguladas en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la sanción a 

aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad del infractor con el 

objeto de que aquélla sea proporcional a la conducta realizada. 

Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, la 

potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral, no debe 

ejercerse de manera arbitraria, sino que su aplicación responde al 

resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que tome en 
I 

consideración todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta que se 

atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se aplique en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral 

administrativa está obligada a determinar y, en su caso, individualizar el 

tipo y monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un 

catálogo de sanciones en las que, en su mayoría, su quantum debe fijarse 

en relación con determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su decisión, 

es menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe de graduar o 

calificar la gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en cuenta las 

circunstancias objetivas y subjetivas que concurren en su comisión, así 

como todos los datos que guarden relación con ella. El análisis de dichos 

elementos, a la postre, le permitirán establecer la magnitud de 1 3- 
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irregularidad, en la medida en que tengan un efecto agravante o atenuante 

sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

"SANCIONES EN MATERIA ELECTORAL. INDIVIDUALIZACI~N 
DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE DETERMINAR CON EXACTITUD 
LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN, CUANDO LA 
LEGISLACI~N ESTABLEZCA UN M~NIMO Y UN MÁXIMO PARA 
TAL EFECTO. Tratándose del ejercicio de la potestad sancionadora 
de la autoridad electoral del Distrito Federal en materia de faltas 
administrativas, para determinar la gravedad de la kifracción e 
Individualizar su s a i i c i ó i i ,  dicha autoridad debe valorar no sólo las 
circunstancias en que aquella se cometió, sino todos los datos 
que la agraven o atenúen, tales como el ánimo con que se 
condujo, la realización individual o colectiva del hecho a 
sancionar, el alcance de afectación de la infracción, la mayor o 
menor facilidad para cumplir con la norma transgredida, la 
reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello permita 
establecer con exactitud la sanción a imponer entre los 
parametros que como minimo y máximo establezca la ley, como 
acontece en el caso del artículo 276, Inciso b), del Código 
Electoral del Distrito Federal, que prevé multa de cincuenta a cinco 
mil dias de salario minimo general vigente para el Distrito Federal; de 
manera que no se ajusta a derecho, por falta de motivación. la 
resolución que arbitrariamente imponga una sanción que no cumpla 
con los requisitos señalados. 

Recurso de Apeiacidn TEDF-REA-OOlROOO. Partido del Trabala. t 0  de febmro de 2000. 
Unanimidad de cinco votos. Poneole: Rodoifo Terrazas Salgado. Secretario de Esludio y 
Cuenla: Francisco Delgado Esl6vez. 

Recurso de Apelacidn TEDF-REA00812001. Padido de la RevoluciOn OemocrBlica. 7 de junio 
da 2001. Unenimide-d de cinco volos, Ponente: Jusn Msnlnez Veloz. Secretario de Esludio y 
Cuenla: Rogeiio Martiner Meleodez. 

Recurso de ApelacMn TEDF-REA.011/2001. Convergencia por la Democracia. Partido Polilico 
Nacional 16 de octubre de 2001. Unanimided de cinco votos. Ponenle: Hermllo HemejOn Silva. 
Secrebño de Esludio y Cuenta: Fernando Loremana Rojas." 

En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a la 

comisión de la conducta que se estima infractora del marco normativo 

para, de ser el caso, determinar la sanción procedente y su respectiva 

individualización; con la previa indicación de los preceptos aplicables en 

cada uno de los elementos formales y materiales que se tomarán en 

cuenta para ese efecto. 
GiSP 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala Superior d 9% 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia del 

veintiuno de marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación que 

motivó la integración del expediente identificado con la clave alfanumérica 

SUP-RAP-08512006, esta autoridad se avocará a tomar en consideración 

los siguientes elementos, en la graduación de la gravedad de la falta: 

a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) Los articulos o disposiciones normativas violadas, con el objeto de 

determinar la ilicitud de la conducta. ya sea porque se trata de la violación 
I 

a una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en su caso, al 

incumplimiento de una obligación establecida dentro de los Reglamentos o 

Acuerdos expedidos por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se trata 

de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras, las 

irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento en tiempo 

y/o forma a la obligación que le impone la norma; en cambio por las 

segundas, se entienden como las irregularidades que se traduzcan en el 

incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que a 

su vez, se determine la sinaularidad o Rluralidad de las conductas 

desoleaados Dor el infractor, esto es, si en la comisión de la falta el 

infractor debió o no desempeñar más de una conducta; la reiteración de 

la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; la sinaularidad o 

pluralidad de sujetos activos VIO pasivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de' la falta o, en su caso, se vieren afectados 

con ella, más de una asociación política o persona; y, por último, el monto 

involucrado, esto es, el recurso económico que se encuentra relacionad 

con la falta. 4- 



e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las que 

se establecerá la referencia temporal en que ocurre la conducta 

reprochable al partido político o coalición, haciendo hincapié si ésta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que se 

fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, precisándose si 

trascendió más allá de la órbita del Distrito Federal. 

g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con 

lo prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determine la 

medida en que le es reprochable al partido político o coalición, la comisión 

de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se analiza si el 

partido político se condujo con dolo o culpa, en el momento de la comisión 

de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la irregularidad, en cuyo 

apartado se establece si existe menoscabo a los intereses o valores 

tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores en materia 

electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras asociaciones 

políticas o personas en lo individual; o, en su caso, al erario. 

k) El beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor, para 

lo cual se determina si existe o no una ganancia material o inmaterial en 

favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral 

o de participación ciudadana, en el que se establecerá si los efectos de 

la falta fueron capaces de afectar de algún modo la forma en que se =%+' 

I desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de participaci' 
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ciudadana. 

m) El origen o destino de los recursos involucrados. en cuyo apartado 

se determina, la ilicitud o no, en su caso, en cuanto la percepción o la 

erogación de las cantidades involucradas, o bien. que no exista evidencia 

de que tales fondos erogados fueron malversados o desviados hacia un fin 

i distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado en los 

incisos anteriores, esta autoridad calificara la gravedad de la falta 

cometida, estableciendo los niveles de levísima, leve, grave y 

particularmente grave, de modo tal, que ello permita establecer con 

exactitud la sanción a imponer en los parámetros que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para graduar de 

la misma manera una falta que se traduzca en el incumplimiento de una 

obligación, disposición normativa o determinación del Consejo General de 

este Instituto, si del conjunto de las circunstancias que rodean la comisión 

de la falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la determinación del nivel 

de gravedad que le corresponda a cada irregularidad, se fija en proporción 

directa a la existencia y preponderancia de las circunstancias atenuantes o 

agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su gravedad, 

esta autoridad electoral procederá a determinar el tipo de sanción que 

corresponda aplicar, en la medida que ésta se considere idónea para que 

se cumplan los objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, que se 

resarza al Estado de la lesión o dano que se le generó con la infracción y 

al mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto de los sujetos 

en quienes impacta la norma o determinación trasgredida. de incurrir en 

futuro en una conducta que tenga como fin volver a violentarla. 
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Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el caso 

del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que habiendo sido responsable el instituto político 

observado, del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se 

encuentran previstas en el Código Electoral para el Distrito Federal 

incurriera nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha 

pronunciada en la resolución SUP-RAP-19512008, señalando que "la 

reincidencia opera cuando se actualiza la comisión de una infracción en 

diferentes temporalidades, es decir, cuando un partido politico, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho infractor de la 

norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta realizar la. misma 

conducta por la cual ya habla sido sancionado en un momento diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

observado "el criterio de no considerar a las faltas cometidas dentro de 

una misma temporalidad como susceptibles de ser tomadas en cuenta ' 

como antecedentes para sancionar conductas similares, lo cual, en los 

hechos, se traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial federal competencia del Instituto sea sancionada en 

determinada resolución, y una vez que la misma haya sido notificada, 

considerarla en caso de incurrir el sujeto infractor en la misma falta en el 

proceso electivo siguiente". 

Así las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto por el 

tribunal electoral en el criterio antes referido, considera que no se cumplen 

los elementos requeridos para acreditar la reincidencia y por lo tanto, no se 

actualiza lo dispuesto por el Último párrafo del artículo 174 del Código 
l 

Electoral del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean determinadas 

como "particularmente graves" o que sean susceptibles de tener el 

carácter de "sistemáticas", ameritan la aplicación de la sanción señalada +3= 

en la fracción VI1 del artículo 174 del Código Electoral del Distrito Feder 



RS-29-10 nlEDF EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009. 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DlSTRlTO FEDERAL 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para 
l 

una irregularidad, está en función de que quede acreditado que en su 

comisión el partido político siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a un 

conjunto de pasos o acciones ordenados y relacionados entre sí, que 

convergieron en la materialización de la irregularidad como su resultado. 

Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a la 

magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo General en 

posibilidad de concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, bajo 

parámetros de justicia, equidad. proporcionalidad y legalidad, 

garantizando así que la consecuencia jurídica que se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias especificas de cada uno de 

ellos. 

IX. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCION. Sentado lo anterior, procede 

graduar la responsabilidad en que incurrió el Partido Nueva Alianza, con 

motivo de la comisión de la falta en examen, acorde con los apartados 

determinados en el Considerando que antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de una 

omisión que se traduce en el incumplimiento de una obligación que 

provocó un resultado contrario a las expectativas normativo-electorales, 

relacionadas con el retiro de la propaganda utilizada por los candidatos del 

Partido Nueva Alianza, durante el período de campaña. 

b) En cuanto a los artículos o disposiciones normativas violados, esta 

autoridad estima que se encuentra probada la transgresión de manera 

directa, a los artículos 173, fracción I en relación con el 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal. los cuales establecen las obligaciones a los 

partidos políticos de conducir sus actividades dentro de los cauces legales, 

así como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los principios del Estado democrático; de o b s e ~ a r  las normas 

y disposiciones que en materia de propaganda electoral establezca este 9 
Código, y retirar dentro de los quince dias siguientes a la celebración de 
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jornada electoral, la propaganda utilizada para la promoción de sus 

candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar que en 

atención a que la conducta en que incurrió el partido político infractor se 

tradujo en una omisión que transgrede el esquema normativo, el cual 

establece una temporalidad para el cumplimiento de una obligación como 

lo es el retiro de la propaganda de campaña, esta autoridad estima que la 

presente falta debe calificarse como de carácter formal, atendiendo para 

ello a la clasificación de las infracciones descritas en el considerando 

anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

debe decirse que tomando en consideración la postura asumida por el 

infractor, es dable concluir que se trata de una Única conducta omisiva que 

produjo un resultado contrario al previsto por las expectativas normativo- 

electorales descritas en los apartados correspondientes, sin que para el 

presente caso resulte relevante el monto invertido en la elaboración y 

colocación de los elementos publicitarios localizados materia del presente 

procedimiento. al ser distinta la hipótesis normativa violentada por el 

Partido Nueva Alianza, cuyo bien jurídico tutelado resulta la conservación 

de la imagen y sanidad del Distrito Federal, imponiendo a los institutos 

políticos que contendieron en el proceso electoral, la obligación al retirar la 

propaganda de retrotraer las condiciones del Distrito Federal al momento 

1 en que se encontraban antes del inicio de la contienda electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, 

tal y como se determinó en el Considerando respectivo, el partido político 

hoy responsable estaba obligado a retirar la propaganda utilizada durante 

el proceso de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de la jornada electoral, por lo que podemos situar dichas 

circunstancias en el período comprendido entre el vencimiento del término 

señalado hasta la realización de la segunda inspección realizada por las 
%f= 

Coordinaciones Distritales, que dio origen al presente procedimiento. 
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En efecto la propaganda desplegada durante el proceso de campana 

estuvo colocada desde el inicio de dichas campanas, y según se acreditó 

por esta autoridad electoral, hasta el día de la celebración de los primeros 

recorridos realizados por las Coordinaciones Distritales el pasado veintidós 

de julio de dos mil nueve. 

Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto que derivado 

de los informes presentados por los órganos desconcentrados, con fecha 

veintitrés de julio de dos mil nueve la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas mediante oficio CAP/353/2009, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, 

requirió al Partido Nueva Alianza para que dentro del plazo de seis días 

naturales contados a partir de la notificación, llevaran a cabo el retiro de la 

propaganda serialada, o en su caso, alegaran lo que a su derecho 

correspondiere. 

De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 

Código Electoral local, este órgano electoral concedió al instituto político 

un nuevo plazo para que llevara a cabo el retiro de los elementos 

publicitaros, por lo que fue hasta e l  veintiocho de julio de dos mil nueve, 

que el Secretario Ejecutivo de este Instituto mediante la Circular 175, 

nuevamente instruyó a los Coordinadores Distritales para que realizaran 

los recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por parte de 

los partidos políticos, por lo que el treinta de julio de dos mil nueve, se 

realizó la segunda inspección por parte de los órganos desconcentrados, 

cuyos informes fueron remitidos al día siguiente, treinta y uno de julio, y en 

los que se consignó la localización de propaganda del Partido Nueva 

Alianza que permanecía aun colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto realizó una 

tercera inspección por medio de los Órganos desconcentrados, verificada 

el veintiuno de septiembre pasado y en la que de nueva cuenta se localizó 

propaganda colocada del Partido Nueva Alianza, esto es, se constató qu Gb 
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hasta esa fecha aun el instituto político no había cumplido con el deber 

impuesto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido Nueva 

Alianza permaneció colocada de manera ilegal desde el veintiuno de julio 

hasta el veintiuno de septiembre de dos mil nueve -última fecha en que 

esta autoridad tuvo conocimiento de su permanencia - es decir por un 

período, al menos, de dos meses. 

f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, 

debe decirse que las mismas corresponden al territorio del Distrito Federal, 

por ubicarse ahí los elementos propagandísticos que debieron ser 

retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor 

para cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, debe 

acotarse que en términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que 

el partido político hoy infractor tenía pleno conocimiento de la obligación 

que le impone la norma trasgredida. 

1 Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena vigencia 

desde la fecha en que se publicó el Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, el diez de enero de dos mil ocho, sin que hayan sufrido 

modificación alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio 

del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece con claridad 

la forma en que debía ser cumplida, el partido responsable tenía total 

facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa 

disposición legal, sin que el instituto político referido hubiese cumplido con 

esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es oportuno 

setialar que de conformidad con las constancias que obran en autos, deb 

99 
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establecerse que la organización implementada por el infractor es dolosa, 

puesto que existen elementos que permiten graduarla con una 

intencionalidad mayor dado que sumando los quince días naturales 

posteriores a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido Nueva Alianza contó en total con veintiún días para 

llevar a cabo el retiro de su propaganda, esto es, casi la mitad del plazo en 

el que se celebraron las campañas en el Distrito Federal. 

i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida como 

resultado de la irregularidad, se estima que la conducta en examen 

constituye una trasgresión al principio de legalidad que prescribe el 

numeral 2", párrafo tercero del Código Electoral del Distrito Federal. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en una franca 

violación a los dispositivos legales que le imponen una determinada 

conducta de hacer, sin que en el caso pueda estimarse que su omisión se 

haya basado en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, lo eximiera de dar debido cumplimiento a 

sus obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta, es indudable que 

dicha conducta genera una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas deben conducir sus 

actividades dentro de los cauces legales, ajustando su conducta y la de 

sus militantes a los principios del estado dernocr8tico. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico ylo electoral obtenido por el 

infractor, debe decirse que tomando en consideración que el efecto de la 

falta en que incurrió el partido infractor, se tradujo en una omisión en la 

inversión de recursos para el retiro de su propaganda, pues aun cuando 

contrató la colocación y retiro de los elementos publicitarios, al no haber 

cubierto el monto total del servicio contratado, ello repercutió en que los 

prestadores de servicios no cumplieran lo convenido con el instituto w 
politico, pues en el segundo recorrido se localizaron elernent 
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publicitarios de sus candidatos en veintiocho Distritos, y en el tercero en 

dieciocho. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para el 

desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada en el presente 

caso, puesto que al no cumplir con sus obligaciones relativas con el retiro 

de la propaganda de su proceso de campaña se transgredió con ello lo 

sehalado en el articulo 173, fracción I en relación con lo previsto en el 

artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

X. GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

se o b s e ~ a  que la concatenación de las circunstancias anteriormente 

relacionadas revelan una conducta agravada, por cuanto a que ' demuestran que se trata de una falta que pudo ser evitada fácilmente por 

el infractor y que transgrede prohibiciones previstas directamente en el 

Código Electoral del Distrito ~ederal. que afectaron los principios y valores 

tutelados en las normas transgredidas, obteniendo con ello además un 

beneficio electoral en detrimento del presupuesto de las demarcaciones 

antes enlistadas que invirtieron recursos públicos en la limpieza de la 

ciudad. 

Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la obligación 

transgredida pertenece está prevista por el Código Electoral del Distrito 

Federal que entró en vigor el once de enero de dos mil ocho, ario en el que 

no se celébró algún proceso electoral en el Distrito Federal, no resulta 

posible la existencia de algún antecedente por el que se pueda acreditar la 

reincidencia del Partido Nueva Alianza en relación con la comisión de la 

falta que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración las circunstancias en que fue 

cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la infracción en 

estudio debe calificarse como GRAVE porque la ponderación de I 
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circunstancias en que fue cometida lleva a la convicción que debe 

prevenirse que las fuerzas políticas incurran en lo sucesivo en esta clase 

de conductas, considerando el dafio que causan y el hecho de que uno de 

sus deberes primordiales es el ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los cauces legales establecidos en el Distrito Federal. 

XI. DETERMINACI~N E INDIVIDUALIZACI~N DE LA SANCI~N A 

IMPONER AL PARTIDO NUEVA ALIANZA: 

Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la presente 

resolución, este Consejo General, en ejercicio del arbitrio que le asiste y 

teniendo en cuenta que se trata de una falta GRAVE llega a la convicción 

de que la sanción prevista en la fracción IV del articulo 174 del Código 

Electoral local, resulta apta para satisfacer los propósitos que tiene la 

aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias agravantes que rodearon la conducta ilicita y la forma de 

intervención del Partido Nueva Alianza genera la convicción de que la 

suspensión total de la entrega de sus ministraciones por un periodo 

determinado es suficiente para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad 

económica del Partido Nueva Alianza, en razón de que esta autoridad 

debe fijar el monto de la sanción en proporción a la irregularidad de mérito 

y a la capacidad económica del infractor, con base en los parámetros 

seilalados en el citado numeral 174. fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, determina 

que el Partido Nueva Alianza tiene solvencia económica para afrontar la 

sanción que se le impondrá, habida cuenta que en el dos mil nueve dicho 

partido recibió la suma de $22,509,971.55 (VEINTID~S MILLONES 

QUINIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

551100 M.N.) por el concepto de financiamiento público para 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes en el Distrito 

Federal, con independencia del financiamiento privado que recibió de 

acuerdo al monto y limites que marca la Ley. 

En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo establecido 

en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU-007-09, 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

el doce de enero de dos mil nueve, el Partido Nueva Alianza recibió el 

financiamiento público antes citado, en doce mensualidades, cuyo monto 

ascendió a la cantidad de $1,875,830.96 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

I SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 961100 M.N). 

Ahora bien, atendiendo a las circunstancias que se presentaron en la 

comisión de las faltas que. se sancionan, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe 

establecerse atendiendo al número de días en los que se acreditó que aún 

persistía la conducta ilicita del partido, considerando para ello que en la 

fracción IV del articulo 174 del Código Electoral del Distrito Federal, el 

legislador dejó al arbitrio de este órgano el periodo por el cual se 

suspendería la entrega de las ministraciones ordinarias, sin establecer 

mínimos o máximos para ello. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de 

una concepción errónea de la normatividad por parte del partido infractor, 

en virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código 

Electoral local, fue previa al momento en que dicho partido incurriera en la 

conducta omisiva que dio origen a la sanción respectiva. 

Del mismo modo, es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tiene un monto 

involucrado que esté constreñida a tomar en consideración. en virtud de 

que como ya se precisó el Código no establece un mínimo para 

imposición de la sanción. 
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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este 

Consejo General estima procedente que por la falta en análisis el Partido 

Nueva Alianza debe ser sancionado con la sus~ens i6n  en sus 

rninistraciones ordinarias por un periodo de dos dias, equivalentes a 

$125,055.38 (CIENTO VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 

381100 M.N.), lo cual corresponde al 0.56% de sus percepciones 

anuales ordinarias Dara dos mil nueve. 

Ahora bien, resulta preciso señalar que esta autoridad electoral local arribó 

a dicha determinación. tomando en consideración la permanencia de la 

exhibición de la propaganda electoral en controversia; a saber desde el 

veintiuno de julio de dos mil nueve, fecha en la que feneció el plazo 

concedido por este Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiuno 

de septiembre de dos mil nueve. fecha en la que los Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación. 

De igual forma se consideró que de los 1450 elementos publicitarios 

localizados en el segundo recorrido, para el día en que se llevó a cabo el 

tercero, sólo se encontraron 323. Esto es que en el tercer recorrido se 

acreditó que se retiró el 78% de la propaganda encontrada en el segundo. 

por lo que el partido dio cumplimiento parcial y extemporáneo a lo 

ordenado por esta autoridad electoral. 

Es preciso señalar que la sanción antes referida deberá aplicarse dentro 

de los quince días posteriores a aquél en que esta resolución haya 

causado estado, en términos de lo dispuesto por el articulo 175, fracción 

VI1 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Finalmente, con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión de la 

propaganda relacionada con la presente indagatoria. se otorga al Partido 

Nueva Alianza un plazo de setenta y dos horas contadas a partir del 

momento en que surta sus efectos la notificación de este fallo, para que 5f' 
1 retire toda la propaganda materia del presente procedimiento y que se e* 



encuentra relacionada en el anexo técnico dos de la presente resolución, 

apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción 

por desatender el mandato de esta autoridad electoral administrativa local. 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los Consejos 

Distritales de este Instituto Electoral local, para que una vez transcurrido el ' plazo concedido al partido infractor, procedan a efectuar los recorridos de 

inspección en los lugares donde se reportó la existencia de esa 

propaganda, a fin de constatar el cumplimiento a lo resuelto por este 

Máximo 6rgano de Dirección de este Instituto. 

Por lo antes expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. El PARTIDO NUEVA ALIANZA ES 
t ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, lo anterior en términos de 
l 
i 

los Considerando VI y VI1 

SEGUNDO. En consecuencia se le impone al PARTIDO NUEVA 

ALIANZA como sanción, la suspensión de sus ministraciones ordinarias 

por un periodo de dos días, equivalente a $125,055.38 (CIENTO 

VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 381100 M.N.) misma 

que deberá ser cubierta de conformidad con lo prescrito en el 

Considerando IX. 

TERCERO. Se CONCEDE al Partido Nueva Alianza un plazo de setenta y 

dos horas contadas a partir del momento en que surta sus efectos la 

notificación de este fallo, para que retire toda la propaganda que tenga 

relación con sus procesos de campana, apercibido que en caso de no 

hacerlo, se le impondrá una nueva sanción por desatender el mandato de 

esta autoridad electoral administrativa local, en términos de lo 

en el Considerando I X  de esta determinación. 
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CUARTO. NOTIF~QUESE al Partido Nueva Alianza acompañándoles 

copia certificada de esta determinación en el domicilio señalado para tal 

efecto, dentro de los tres días hábiles siguientes a su aprobación; 

asimismo, PUBLÍQUESE la presente resolución en los estrados ubicados 

en las oficinas centrales de este Instituto, así como en su pagina de 

Internet: www.iedf.org.mx y, en su oportunidad, ARCH~VESE. 

Así lo resolvieron por mayoría de cinco votos de los CC. Consejeros 

Electorales Fernando José Díaz Naranjo, Ángel Rafael Díaz Ortiz Carla 

Astrid Humphrey Jordan, Yolanda Columba León Manriquez y la 

Consejera Presidenta y dos votos en contra de los Consejeros Electorales 

Gustavo Anzaldo Hernández Y Néstor Vargas Solano, todos ellos 

integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

en sesión pública de fecha veintisiete de enero de dos mil diez, firmando al 

calce, la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 105 

fracción VI y 110 fracción Xlll del Código Electoral del Distrito Federal, doy 

fe. 

La Consejera Presidenta El Secretario Ejecutivo 

Mtra. ~eatr izxlaudia tavala Pérez 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
COMISI~N PERMANENTE DE ASOCIACIONES POL~TICAS 

EXPEDIENTE: IEDF-QCG-220B009. 

PROBABLE RESPONSABLE: PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

DICTAMEN 

México, Distrito Federal, a treinta de noviembre de dos mil nueve 

VISTO el estado procedimental que guardan las constancias que integran 

el expediente al rubro citado; y 

RESULTANDO: 

1. Mediante la Circular 162, de fecha trece de julio del año en curso, el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto Electoral del Distrito Federal, instruyó 

a los Coordinadores de los cuarenta Distritos Electorales a fin de que 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquélla en la que se venciera 

el plazo de quince dias posteriores al de la jornada. realizaran recorridos 

dentro del ámbito territorial que les correspondiera y se constatara el retiro 

de la propaganda electoral colocada por los partidos políticos que 
I 

contendieron en el proceso electoral local ordinario 2008-2009. 

2. Con fecha veintiuno de julio de dos mil nueve. lac.cuarenta Direcciones 

Distritales de este Instituto, llevaron a cabo recorridos de inspección dentro 

de sus respectivos ámbitos territoriales a efecto de verificar el retiro de 

propaganda, de conformidad con lo establecido en el articulo 258 del 

Código Electoral del Distrito Federal. 

3. Con fecha veintidós de julio del año en curso, los Presidentes de los 

cuarenta Consejos Distritales de este Instituto presentaron ante la 

Comisión de Asociaciones Políticas, los informes con los resultados de los 

recorridos, acompañados con las actas circunstanciadas, realizadas con 

motivo de dichos recorridos. En dichas actas, los funcionarios que 

participaron en los recorridos distritales,'dieron cuenta de la propaganda 

que aun permanecía colocada en la vía pública el día veintiuno de julio del 

presente. 

4. En ese tenor, con fecha veintitrés de julio de dos mil nueve, en la 

vigésima primera sesión extraordinaria de la Comisión Permanente 

* 
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Asociaciones Políticas, el Secretario Ejecutivo dio cuenta del informe 

relativo a las actas circunstanciadas remitidas por los Órganos 

desconcentrados de las cuarenta direcciones distritales en el Distrito 

Federal. 

5. Derivado del análisis efectuado a los informes de los recorridos se 

advirtió que en treinta y ocho distritos electorales hasta el día veintiuno de 

julio de dos mil nueve, no había sido retirada la propaganda utilizada en 

las campañas electorales por los candidatos postulados por diversos 

partidos políticos a los distintos cargos de elección popular que 

participaron en el Proceso Electoral Local 2008-2009, mientras que en los 

Distritos Electorales Xlll y XVI no se encontró propaganda alguna que 

pudiese ser elemento constitutivo para requerir su retiro a los partidos 

políticos. 

6. Mediante oficio CAP/353/2009, de fecha veintitrés de julio del año en 

curso, notificado el veintitrés de julio del mismo año, el Secretario Técnico 

de la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas requirió al Partido 

Nueva Alianza para que dentro del término de seis días naturales, 

contados a partir de la notificación del diverso de mérito, llevara a cabo el 

retiro de la propaganda precisada en las actas circunstanciadas y en las 

copias certificadas de los informes que se agregaron como anexo a las 

mismas, apercibiendo al partido para que una vez transcurrido el plazo, sin 

que se hubiera dado cumplimiento se procedería en términos de lo 

dispuesto en el artículo 258, párrafo segundo del Código Electoral Local. 

7. Con fecha veintiocho de julio de dos mil nueve, por medio de la Circular 

175, suscrita por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, se instruyó 

nuevamente a los Coordinadores Distritales a fin de que realizaran 

recorridos de inspección a efecto de verificar el retiro de propaganda 

electoral por parte de los partidos políticos e informaran a la Comisión de 

Asociaciones Políticas sobre el resultado de los mismos. 

8. Con fecha treinta de julio del año en curso. una vez concluido el plazo, 

concedido a los partidos políticos para el retiro de la propaganda electoral, 
Cz?P 98 
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personal adscrito a las treinta y ocho Direcciones Distritales en cuyos 

límites territoriales se constató la existencia de propaganda, llevaron a 

cabo inspecciones oculares a efecto de verificar el cumplimiento al 

requerimiento citado en el numeral cinco de la presente resolución. 

9. El treinta y uno de julio de dos mil nueve, los treinta y ocho Consejos 

Distritales rindieron los informes a la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas sobre las inspecciones oculares que efectuaron 

para constatar el retiro de la propaganda electoral utilizada en las 

campañas electorales. 

10. Del análisis efectuado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas a los informes y actas circunstanciadas de los recorridos 

realizados el treinta de julio presentados por los Consejos Distritales, se 

determinó que el Partido Nueva Alianza incumplió con el retiro de la 

propaganda, a pesar de que este Órgano electoral le requirió el retiro total 

de la misma, encontrándose elementos publicitarios en los treinta y ocho 

Distritos que fueron inspeccionados. 

11. En virtud de lo anterior, con fecha seis de agosto de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas informó a la Presidencia 

del Consejo General sobre el resultado de las inspecciones practicadas 

por las treinta y ocho Coordinaciones Distritales, a efecto de que se 

procediera en términos de lo previsto en el articulo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

12. En sesión celebrada el seis de agosto del año en curso, el Consejo 

General de este Instituto, mediante acuerdo identificado con el número 

ACU-936-09, ordenó el inicio de un procedimiento administrativo 

sancionador en contra del Partido Nueva Alianza, a efecto de determinar el 

probable incumplimiento de este instituto político a una de las obligaciones 

previstas en el primer párrafo del artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal. 
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13. Asimismo, en el resolutivo segundo del mencionado acuerdo. se 

instruyó al Secretario Ejecutivo con el objeto de que llevara a cabo todas 

las acciones necesarias para el inicio del procedimiento administrativo 

sancionador de mérito, en términos de lo previsto en el artículo 17 del 

Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

14. Mediante proveído de fecha veinte de agosto'de dos mil nueve, la 

Secretaría Ejecutiva ordenó la integración del expediente respectivo, al 

que se le asignó la clave alfanumérica IEDF-QCG122012009; y proveyó su 

turno a la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto 

por razón de la materia, con el objeto de que dicho cuerpo colegiado 

realizara los actos y diligencias necesarias para la sustanciación del 

presente procedimiento. 

En cumplimiento al principio de publicidad procesal, el acuerdo en 

comento quedó fijado en los estrados de este Instituto el día veintiuno de 

agosto de dos mil nueve, siendo retirado el veinticuatro de agosto del 

mismo año. 

15. El veinticuatro de agosto de dos mil nueve, mediante oficio número 

IEDF-SE-QJl690109 de fecha veintiuno de agosto de dos mil nueve, el 

Secretario Ejecutivo de este instituto electoral local, puso a disposición de 

la mencionada Comisión el expediente identificado con la clave IEDF- 

QCG-22012009, para los efectos legales a que hubiera lugar. 

16. En sesión de veinticinco de agosto de dos mil nueve, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas, mediante Acuerdo identificado con 

el número 8a.0rd.3.08.09, acordó la admisión a tramite del presente 

procedimiento y ordenó emplazar al Partido Nueva Alianza. 

17. En razón de lo anterior, el treinta y uno de agosto de dos mil nueve 

mediante oficio IEDF-SEIQJI717I09, fechado el veintiocho del mismo mes 

y año, se emplazó a los Representantes del Partido Nueva Alianza, para 
I que manifestaran lo que a su derecho conviniera y 
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elementos de prueba pertinentes, respecto del procedimiento iniciado en 

contra de su representado. 

18. Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto 

Electoral del Distrito Federal, el cuatro de septiembre de dos mil nueve, la 

ciudadana Sara Pérez Rojas, Representante Suplente del Partido Nueva 

Alianza, desahogó el emplazamiento de que fue objeto en los términos 
I 

siguientes: 

[ . . . J  

Por cuanto hace a los hechos narrados en cada una de las treinta 
y ocho actas circunstanciadas elaboradas por los distritos 
electorales con motivo de los recorridos para verificar el retiro de la 
propaganda de la campaña electoral, colocada por Nueva Alianza. 
Partido Político Nacional dentro del ámbito territorial 
correspondiente al Distrito Federal. de fecha treinta de julio y 
remitidas a la representación del partido en el I~istituto Electoral 
del Distrito Federal el siete de agosto de 2009. manifiesto lo 
siguiente: 

1. Al treinta de julio de 2009. en los distritos 11, 111. V. IX, XIII, 
XV, XVI, XXIII. XXVl y XXXl de acuerdo a la propia 
información contenida e11 las actas circunstanciadas 
remitidas por las direcciones distritales mencionadas y que 
obran en poder de /a autoridad electoral, este i~fstituto 
político no tuvo registro alguno, ni se detectó ninguna 
propaganda de cualquier naturaleza relacionada con el 
Partido Nueva Aliafiza, razón por la ciial, se acredita el 
cumplimiento oportuno a la normatividad en materia de 
retiro de propaganda electoral. 

11. Respecto de la propaganda del Partido Nueva Alianza. 
señalada en las actas circunstancias del treinta de julio. 
relacionadas con anuncios espectaculares, por este medio 
se iiiforma que dada la ~iaturaleza de las mismas y el 
trabajo técnico que irnplica su manejo. de manera inicial se 
programó su retiro dentro de los plazos marcados por la 
normatividad electoral como se absenta en el contrato 
respectivo, si11 embargo debido a causas ajenas al partido, 
el retiro de los misfnos 110 se realizó al 20 de julio como 
estaba co11verJdo con la e~iipresa Máxima Senficios 
Publicitarios, S.C., con quien se celebró el contrato de 
prestacióri de servicios, por lo que en cumplimiento de la 
normatividad electoral. de manera inmediata y posterior al 
requerimiento, el partido aludido por sus propios medios 
Ilevó a cabo el retiro de los anuncios a través de la 
i~itegración de diversos grupos de brigadistas en el que 
participaron militantes y candidatos. 

De forma adicional debe mencionarse que Nueva Alianza 
Ilevó a cabo diversos recorridos posteriores a efecto de * 

c.. 3 
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corroborar el completo retiro de los anuncios 
espectaculares. 

En virtud de lo anterior. a la fecha ha11 sido totalme~ite 
retirados todos los espectaculares colocados por Nueva 
Alianza. 

111. E I ~  relacióri a la propagaiida del partido Nueva Alianza 
señalada en las actas circunstanciadas del treinta de julio, 
relacionadas cori las bardas, se nianifiesta que de forma 
inicial, el retiro de este tipo de propaganda, estaba 
programado para realizarse deiitro del plazo establecido 
por la normatividad electoral, como puede observarse en el 
coiitrato respectivo finnado col1 el prestador de servicios 
"Rogelio Marfinez Duráii': 

Sin embargo por causas ajenas a este instituto politico el 
retiro de esta modalidad de propaganda 110 se llevó a cabo 
dentro de los plazos prograniados. 

En virtud de lo anterior. y ante el requerimieiito de la 
autoridad electoral, Nueva Aliaiiza realizó el retiro 
inmediato de dicha propaganda así coino el repintado eii 
blanco de todas las bardas que tuviesen anuncios de 
campaña del partido a través de la integracióii de 
campañas de brigadistas. 

De forma ad~cional Nueva Aliallza. a través de diversos 
grupos de brigadistas Nitegrados por militantes y 
candidatos del partido. realizó recorridos posteriores a 
efecto de corroborar el completo retiro de la propaganda eri 
bardas. 

/V. En cuanto a la propaganda del partido Nueva Alianza. 
señalada e11 las actas circunstaiiciadas del treinta de julio 
del año en curso, relacioiiadas con maiitas, loiias, 
pendones, carteles, PÓSTERES, y calcomariias, se 
manifiesta que e11 ániino de cumplir con /a normatividad 
electoral relativa al retiro de propaga~ida, de forma inicial el 
partido politico que represento, programo su retiro deiitro 
de los plazos establecidos por la fionnatividad electoral, 
como se observa en las cláusulas del co~itrato firmado por 
el prestador de servicios ~Rogelio Martíiiez Duráii". 

No obstante por razones desconocidas para este partido, 
dicho retiro no se realizó de acuerdo a lo convenido, razóii 
por la cual de manera inmediata al requerimiento hecho por 
la autoridad electoral, Nueva Alia~iza realizó el retiro de la 
totalidad de la propaga~ida publicitaria a través de diversos 
grupos de brigadistas Nitegrados por militaiites y 
candidatos. 

A manera de reforzamiento, Nueva Alianza a través de 
diversos equipos de brigadistas. realiz6 recorridos 
oosteriores a efecto de corroborar el comoleto retiro de la 
propaganda relacionada coi1 mantas, lonas. pendories, c* 
carteles, PÓSTERES y calconianias, as; como para 
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cualquier eleinento, signo o i~idicio que pudiera 
interpretarse como propaga~ida. 

En virtud de lo anterior. se manifiesta que a la fecha ha 
sido retirada la totalidad de la propaganda electoral 
colocada por Nueva Alianza durante el.proceso electoral 
2008-2009. 

V. Respecto a la obligación señalada en el artículo 258 del 
Código Electoral del Distrito Federal relativa al envio de la 
propaganda electoral retirada a los centros de reciclaje. se 
manifiesta que en ánimo de cumplir con la citada obligación 
en tiempo y forma, el partido Nueva Alianza, a través de la 
representación ante el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, realizó diversas peticiones a la Secretaria 
Ejecutiva para conocer el Padrón de Establecimientos y 
Centros de Reciclaje, peticiones que se acreditan con los 
oficios NA-IEDF-365-07/09, NA-IEDF-366-07/09, NA-368- 
07/2009 (sic). de fechas 14, 16 y 24 de julio del año e11 
curso, mismas que se adjl~ntan a la presente en 
documento original. 

No obstante. la respuesta a la petición expresada, se hizo llegar a 
través de la Secretaria Ejecutiva Iiasta el 18 de agosto del año en 
curso, como se desprende del oficio IEDF-SECG/3437/2009, 
enviada por el Titular de la Secretaria. documento que se adjunta 
al presente escrito. 

Con ello queda de manifiesto que el actuar del parfido que 
represento, se ha apegado a la normatividad electoral 
correspondiente y se ha conducido siempre con un Bnimo de 
colaboración. 

P R U E B A S  

1.- La Documental Publica consistente en el oficio identificado con 
la clave IEDF-SECG/3437/2009 enviada por el Titular de la 
Secretaría Ejecutiva, prueba que relaciono con todos y cada uno 
de los hechos y con la que se acredita la respuesta respecto al 
requerimiento de iriforniación relativo al padrón de 
establecimientos y centros de reciclaje. 

2.- La Documental Privada, consistenle en copia del contrato de 
prestación de servicios celebrado entre Máxima Sen~icios 
Publicitarios. S.A. de C. V. y Nueva Alianza, que se adjunta a la 
presente y que puede ser cotejado por la autoridad electoral con el 
documento original que se encuentra en las oficinas del partido 
para efectos de fiscalización, prueba que i-elaciono con todos y 
cada uno de los hechos y su co~itestación con la que se acredita el 
procedimiento y total retiro de los anuncios espectaculares. 

3.- La Documerital Privada, consistente en copia del contrato de 
prestación de servicios celebrado entre "Rogelio MartNiez Durán" y 
Nueva Alianza que se adjunta a la presente y que puede ser 
cotejado por la autoridad electoral con el docwiienfo original que 
se encuentra en las oficinas del partido para efectos de 
fiscalizaci6n. prueba que relaciono coi1 todos y cada uno de los c'C4f 
hechos y su contestaciófi con la que se acredita el procedimiento y) 
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total retiro de la propaganda relacionada con bardas. mantas, 
lonas, pendones, carteles, PÓSTERES y calcon1anias. 

4.- Las documentales privadas. consistentes en tres oficios 
idenfificados con las claves NA-IEDF-365-07/09. NA-IEDF-366- 
07/2009 (sic), NA-368-07/2009 (sic). de fechas 14, 16 y 24 de julio 
del a170 en curso, mediante los coales se acreditan diversas 
peticiones para conocer el padrón reestablecimientos y centros de 
reciclaje, pruebas que relaciono con todos y cada uno de los 
hechos y su contestación. 

3.- (sic) La I~istrumeiital de Acfuacio~~es. corisistente en todas y 
cada una de las actuaciones realizadas derltro del presente 
expediente y que sean beiiéficas a los intereses del partido polltico 
que represento; probanza que relaciona~iios coii todos y cada uno 
de los hechos narrados en este ocurso. 

4.- (sic) La Presuncional Legal y Huniaiia. que hago corisistir 
respectivamente, en las deduccioiies lógica juridicas que se 
deriven de fodo lo actuado en el procedimie~ito de investigaciói? 
que se ha iniciado. asi como en las deducciones lógico juridicas a 
las que arribe la autoridad electoral coii base en la lógica. la 
expriericia y la sana critica, versando la prueba sobre fodo lo 
actuado en el expediente, en cuanto beneficien al esclarecimie~ifo 
de los hechos y al respeto de los principios rectores de la función 
electoral, que se relaciona coi? los (sic) todos los hechos 
denunciados.. . " 

19. En sesión celebrada el diez de septiembre de dos mil nueve, la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, mediante acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.2.1 .09.09, instruyó al Secretario Ejecutivo de este lnstituto a fin de 

que éste ordenara a las coordinaciones distritales la realización de un 

tercer recorrido por los ámbitos territoriales de su competencia, a efecto de 

verificar el retiro de la propaganda electoral localizada en las diligencias 
l 

anteriores. 

20. Asimismo, en la misma sesión la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas aprobó el acuerdo identificado con la clave 

23a.Ext.3.09.09, mediante el cual se ordenó la realización de todas 

aquellas diligencias idóneas y necesarias para determinar la veracidad de 

los elementos de prueba aportados por los partidos políticos en las 

contestaciones a los emplazamientos en los expedientes relativos a los 

procedimientos administrativos sancionatorios iniciados en contra de los 

partidos políticos que contendieron en el proceso electoral ordinario 

2009. 
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21. Mediante diverso identificado con el número IEDF-SE/QJ/732/09, de 

fecha diecisiete de septiembre del año en curso, notificado el dieciocho del 

mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo de este lnstituto solicitó al 

Secretario Ejecutivo del lnstituto Federal Electoral, informara si ese 

Órgano electoral federal realizó en el Distrito Federal algún recorrido de 

verificación relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

22. Mediante oficios números IEDF-SE/QJ/748/09, IEDF-SE/QJ/756/09. 

IEDF-SE/QJ/764/09, IEDF-SE/QJ/780/09. IEDF-SE/QJ/836/09, IEDF- 

SE/QJ/804/09, IEDF-SE/QJ/740/09. IEDF-SE/QJ/812/09, IEDF- 

SE/QJ/828/09, IEDF-SE/QJ/820/09, IEDF-SE/QJ/860/09, IEDF- 

SE/QJ/844/09, IEDF-SE/QJ/796/09, IEDF-SE/QJ/852/09, IEDF- 

SEIQJ/788109 y IEDF-SE/QJ/772/09, todos de fecha diecisiete de 

septiembre del año en curso, y notificados el dieciocho del mismo mes y 

año, el Secretario Ejecutivo del lnstituto requirió a los Jefes 

Delegacionales, a fin de que informaran si dentro del territorio de su 

demarcación se llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda electoral 

utilizada por el Partido Nueva Alianza, y en su caso, la cantidad de 

propaganda retirada y el costo generado por dichas acciones. 

23. Mediante diverso número IEDF-SEIQJ/868/09, de fecha diecisiete de 

septiembre del ano en curso, notificado el dieciocho del mismo mes y año, 

el Secretario Ejecutivo de este lnstituto requirió al Titular de la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal, con el objeto de que informara si durante el período comprendido 

entre el treinta de julio a la fecha de la suscripción del requerimiento, dicha 

Unidad realizó en el Distrito Federal algún recorrido 

24. Asimismo, con fecha diecisiete de septiembre del año en curso, 

mediante diverso identificado con el número IEDF-SE/QJ/870/2009, 

notificado el dieciocho del mismo mes y año, el Secretario Ejecutivo 

requirió al Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización de 

este Instituto, a fin de que informara si dicha unidad contaba con registros 

de los contratos celebrados entre la empresas "Rogelio Martinez Duran 
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S.C." y "Máxima Servicios Publicitarios, S.C." con el partido Nueva Alianza. 

25. Asimismo con fecha diecisiete de septiembre del año en curso, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, el Secretario Ejecutivo emitió la Circular 200, por la que se 

instruyó a los coordinadores distritales a fin de que el día 21 de septiembre 

del año en curso, realizaran recorridos por los territorios de su 

circunscripción con el objeto de verificar el retiro de la propaganda 

electoral. 

26. Con fecha dieciocho de septiembre del año en curso, se recibieron los 

oficios números IEDF/UTEFII676/2009 y IEDFIUTEF/1677/2009, 

signados el mismo día. mediante los cuales el Titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, dio respuesta a los requerimientos 

enunciados en los numerales 23 y 24 de la presente resolución. 

27. En esa misma fecha, dieciocho de septiembre de dos mil nueve, se 

llevó a cabo la diligencia de notificación del oficio número IEDF- 

SE/QJ/872/09, fechado el diecisiete del mismo mes y año, suscrito por el 

Secretario Ejecutivo, quien requirió al Representante Legal de la empresa 
I 

"Rogelio Martinez Durán, S.C.", a fin de que dicha persona moral 

confirmara la celebración del contrato de retiro de propaganda celebrado 

con el partido Nueva Alianza. 

28. De igual forma, también en la misma fecha, personal de este Instituto 

se apersonó en la dirección ubicada en Avenida Ámsterdam número 77, 

departamento 102, en la Colonia Hipódromo Condesa, Delegación 

Cuauhtémoc, en esta ciudad, a fin de notificar al Representante Legal de 

la empresa "MAxima Servicios Publicitarios, S.C.", el oficio número IEDF- 

SE/QJ/871/09, de fecha diecisiete de septiembre del año en curso, 

signado por el Secretario Ejecutivo y por el cual se pretendió acreditar el 

vínculo contractual existente entre dicha persona moral y el partido Nueva 

Alianza. 

e= 
Dicha Diligencia no fue posible llevarla a cabo. toda vez que el 
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de vigilancia de la unidad comunicó a los notificadores que la empresa de 

mérito ya no se encontraba en dicho domicilio. 

29. Con fecha veintiuno de septiembre del año en curso, y en 

cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas, los coordinadores distritales dentro de los territorios de su 

circunscripción, realizaron la tercera verificación de retiro de propaganda 

ordenada. 

30. Posteriormente, el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, se 

recibieron en la Comisión de Asociaciones Políticas las actas 

circunstanciadas elaboradas por los coordinadores distritales, en las 

cuales se plasmaron los resultados obtenidos por las diligencias, las 

cuales fueron glosadas al presente expediente en copia certificada. 

31. En esa fecha, veintitrés de septiembre, mediante oficio número IEDF- 

SElQJ/889/2009, signado el mismo día, el Secretario Ejecutivo requirió a 

los Representantes del Partido Nueva Alianza ante el Consejo General, a 

fin de que proporcionaran el domicilio actual de la persona moral "Máxima 

Servicios Publicitarios, S.C." 

32. Mediante oficio IEDF-SE/QJ/887/09, de fecha veintitrés de septiembre 

del año en curso, el Secretario Ejecutivo requirió de nueva cuenta al 

Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral con el objeto de que 

dicho funcionario comunicara si ese órgano federal, realizó recorridos de 

verificación relacionados con el retiro de propaganda durante el período 

comprendido entre el treinta de julio a la fecha de suscripción del ocurso 

de referencia. 

33. Con fecha veinticuatro de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio numero NA-IEDF-379-09109, suscrito por la licenciada Sara Pérez 

Rojas, Representante Suplente del Partido Nueva Alianza, documento 

mediante el cual se proporcionó el domicilio actual de la persona 

"Máxima Servicios Publicitarios, S.C." 
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34. En esa misma fecha, mediante oficio número IEDF-SE/QJ/890/09. 

fechado el veintitrés de septiembre de dos mil nueve, el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto, requirió en vía de insistencia a la empresa 

"Rogelio Martinez Durán, S.C.", con el objeto de que ésta confirmara la 

relación contractual celebrada con el Partido Nueva Alianza con motivo del 

retiro de la propaganda de campaña de dicho instituto politico. 

35. De igual forma el mismo veinticuatro de septiembre del ano en curso, 

se recibió el oficio número DGSUl2413109, de fecha veintitrés del mismo 

mes y ano, mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Coyoacán, dio respuesta al requerimiento formulado por el 

Secretario Eiecutivo. 

36. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número JDl122109, de fecha veintidós del mismo mes y año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Azcapotzalco, dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

37. Con fecha veinticinco de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número JCD/1223109, de fecha veinticinco del mismo mes y año, 

mediante el cual la Jefa Delegacional en Cuauhtémoc, dio respuesta al 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo. 

38. Asimismo en la misma fecha se recibió el oficio número VE- 

JLEl1739109, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil nueve, 

suscrito por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito 

Federal del Instituto Federal Electoral, documento mediante el cual dicho 

funcionario electoral atendió el requerimiento formulado por el Secretario 

Ejecutivo de este Instituto. 

39. Con fecha veintiocho de septiembre del año en curso, se recibió el 

oficio número DGSU/2135/2009, suscrito por el Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, mediante el cual se dio Ge 
contestación al requerimiento formulado por el Secretario 

mencionado en el numeral 22 de la presente Resolución. 
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40. El mismo día, veintiocho de septiembre de dos mil nueve, también se 

recibió el diverso identificado con la clave DBJ/339/09, de fecha veintitrés 

de septiembre del año en curso, suscrito por Jefe Delegacional en Benito 

Juárez, mediante el cual dicho funcionario atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

41. Con fecha treinta de septiembre del año en curso, se recibió el oficio 

número 12.101.2077.09, fechado el mismo día, suscrito por la Directora 

General de Desarrollo Delegacional de la Delegación Iztapalapa, 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

42. Con fecha primero de octubre del año en curso, y toda vez que había 

transcurrido en exceso el término concedido a la empresa "Rogelio Durán 

Martinez, S.C.", sin que se hubiera recibido comunicaci6n alguna, 

mediante diverso número IEDF-SE/QJ/912/2009, el Secretario Ejecutivo 

requirió a los Representantes del Partido Nueva Alianza ante el Consejo 

General a fin de que proporcionaran el último domicilio de la empresa 

antes mencionada. 

43. Mediante oficio número IEDF-SE/QJ/913!09, de fecha treinta de 

septiembre de dos mil nueve, notificado el primero de octubre del mismo 

año, el Secretario Ejecutivo requirió al Apoderado y10 Representante Legal 

de la empresa "Máxima Servicios Publicitarios, S.C.", en el domicilio actual 

proporcionado por la Representante Suplente del Partido Nueva Alianza. 

44. Con fecha primero de octubre del año en curso, se recibió oficio 

número NA-IEDF-380-09/09, fechado el mismo día, documento mediante 

el cual la Representante Suplente del Partido Nueva Alianza proporcionó 

el domicilio actual de la persona moral "Rogelio Durán Martinez. S.C." 

45. Posteriormente, el dos de octubre de dos mil nueve, se recibió un 

escrito signado por el C. Rogelio Martínez Durán de la empresa CM 
"Proveedora de Articulas Materiales y Prestación' de Servicios, Rogelio 3 
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Martinez Durán", documento mediante el cual se dio respuesta al 

requerimiento identificado con la clave IEDF-SE/QJ/872/09, de fecha 

diecisiete de septiembre del año en curso. 

46. El día 6 de octubre del año en curso y toda vez que se venció el plazo 

concedido a los órganos delegacionales sin que algunas de las 

demarcaciones presentaran su respuesta a los requerimientos formulados 

por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante oficios números 

IEDF-SE/QJ/1058/09, IEDF-SE/QJ/1053/09, IEDF-SE/QJ/1052/09, IEDF- 

SElQJ/l059/09, IEDF-SE/QJ/1056/09, IEDF-SE/QJ/I057/09. IEDF- 

1 SE/QJ/1051109, IEDF-SE/QJ/1055/09, IEDF-SE/QJ/I 050109 e IEDF- 

SE/QJ/1054/09, todos notificados el día ocho del mismo mes y año, se 

requirió de nueva cuenta a los Jefes Delegacionales, a fin de que 

informaran si en sus demarcaciones llevaron a cabo retiro de propaganda 

electoral utilizada por los partidos políticos que contendieron en el proceso 

electoral ordinario local 2008-2009. 

47. Con fecha siete de octubre, la Comisión Permanente de Asociaciones 

Políticas ordenó mediante acuerdo identificado con la clave 

24a.Ext.2.10.09, se diera vista al Partido Nueva Alianza con copia 

certificada de las actas elaboradas por los Coordinadores Distritales 

durante el tercer recorrido, así como del resto de actuaciones que obran 

en el expediente al rubro citado 

48. Con fecha ocho de octubre del año en curso, se recibió el oficio 

número DGSU/SMV/UDM/1334/09, fechado el siete de octubre, suscrito 

por el Director General de Servicios Urbanos de la Delegación Xochimilco, 

documento mediante el cual se atendió el requerimiento formulado por el 

Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

49. En cumplimiento a lo ordenado por la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas: el Secretario Ejecutivo mediante oficio número 

IEDF-SE/QJ/1081/09, de fecha nueve de octubre del año en curso, 

notificado el día doce del mismo mes y año, dio vista a los Representantes c-., 
Propietario y Suplente del Partido Nueva Alianza, con las constancias 
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integran el tercer recorrido y demás actuaciones realizadas en el presente 

expediente. 

50. Posteriormente, el doce de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/0013/2009, fechado el nueve de octubre del mismo 

mes y año, y mediante el cual el Encargado del Despacho de la Dirección 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Cuajimalpa, dio respuesta 

al requerimiento formulado por esta autoridad electoral. 

51. Mediante oficio número DGSU/90312009, de fecha doce de octubre del 

año en curso, recibido el día trece del mismo mes y ario, el Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

solicitó una prórroga al término concedido por esta autoridad para el 

desahogo del requerimiento relativo a si dicha demarcación llevó acciones 

de retiro de propaganda electoral. 

52. Asimismo, el día trece de octubre del año en curso, se recibió el oficio 

número JDl007109, de fecha nueve de octubre del ario en curso, mediante 

el cual el Jefe Delegacional en Milpa Alta, atendió el requerimiento 

formulado por el Secretario Ejecutivo de este Instituto. 

53. En virtud de la solicitud de prórroga formulada por el Director General 

de Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, mediante 

diverso número IEDF-SEIQJ/1098/09, de fecha trece de octubre del año 

en curso, el Secretario Ejecutivo de este Instituto concedió una ampliación 

del plazo a dicha demarcación. 

54. Con fecha trece de octubre del año en curso, se recibió en este 

Instituto un escrito signado el Representante Legal de la empresa "MAxima 

Servicios Publicitarios, S.C.", documento mediante el cual se atendió el 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo de este órgano 

electoral, en relación con la contratación de dicha persona moral por el 

Partido Nueva Alianza para el retiro de la propaganda de 
' colocada en el proceso electoral local ordinario 2008-2009. 
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55. Con fecha quince de octubre del año en curso, se recibió escrito 

signado por la Representante Suplente del Partido Nueva Alianza, 

mediante el cual, dicha funcionaria partidista dio contestación a la vista 

descrita en el numeral 49 de la presente resolución, esencialmente en los 

siguientes términos: 

1.- Como se desprende del resultado obtefiido de los recorridos 
efectuados el día 2 f  de septiembre del 2009 por las Direcciories 
Distritales 11, 111, V, VI, VI/, IX, X, XI, XIII. XIV, XV, XVI, XX, XXI. 
XXIII, XXIV, XXVI, XXVII, XXIX, XXXI, XXXVll y XL, del Instituto 
Electoral del Distrito Federal, se puede apreciar claramente que al 
dia de hoy, ha sido retirada por coinpleto toda la propaganda 
electoral desplegada por el Parfido Nueva Aliafiza en el Distrito 
Federal en dichas demarcaciones territoriales. eri términos de los 
dos contratos de prestaciori de servicios celebrados por este 
instituto politico con los proveedores "Rogelio Marflnez Durári. 
S. C. " y "Máxima Servicios Publicitarios. S. C. ': dando cori ello cabal 
cumplimiento a lo dispuesto por el arficulo 258 del Código 
Electoral del Distrito Federal, por lo que eri la especie 110 es 
procedente sancionar al Parfido Nueva Aliafiza en el Distrito 
Federal, lo anterior debido a que como se desprefide del cofitetiido 
de las diversas actas circwisfariciadas levaiitadas por las 
direcciofies distritales referidas. al día de hoy el instituto politico 
que represento ha llevado a cabo el retiro de toda nuestra 
propaganda electoral desplegada durante el Proceso Electoral 
Ordinario 2008-2009, siendo esta una circurisfancia que deberá 
ser valorada por esta autoridad electoral, al rnomento de resolver 
en definitiva el procedimierito admiriistrativo sancionador en el que 
se actúa. 

2.- Eri cuanto al resultado obtenido de los recorridos efectuados el 
21 de septiembre del 2009 por las Direcciofies Distritales 1, IV, VIII. 
XII, XVII, XVIII, XIX XXII. xxv, XXVIII, xxx XXXII, XXXIII. 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVlll y XXXIX del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, manifiesto que el partido Nueva Alianza ha 
agotado los medios a su alcafice para el retiro de la propaganda 
electoral hoy detectada, para que eri térmif?os del cofitrato de 
prestación de servicios celebrados cori los proveedores "Rogelio 
Marfinez Durán. S.C." y "Máxima Servicios Publicitarios, S.C.",los 
remanerites de riuestra propagatida electoral sea retirada de la vía , 

pública a la brevedad posible. Asiniismo se reitera a esta autoridad 
electoral, que sir1 descoriocer las obligacio~ies del parfido Nueva 
Alianza en el Distrito Federal cofno sujeto de la ley electoral. 
corresponde única y exclusivamente la responsabilidad de la 
demora efi el retiro de la propagaiida electoral. a los dos 
proveedores contratados para dicha tarea. ya que éstos a pesar 
de encontrarse obligados a realizar el retiro dentro de un plazo 
determinado, esto no Iia sucedido, por lo que rio es culpa, de 
nuestro iristitufo politico la demora eri el retiro de la propaganda 
electoral detectada, fnisma que efi cornparacióri con la 
propagarida detectada de otros parfidos politicos, resulfa 
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mucho menor en número, circunstai~cia que deberá ser valorada 
por esta autoridad electoral al momento de resolver este 
procedimiento administrativo sancionador. 

3.- Por lo que hace al requeri~iiiento formulado a los dieciséis jefes 
delegacionales en el Distrito Federal para efectos de que 
informaran a este órgano electoral local, si se han llevado a cabo 
en sus demarcaciones territoriales acciones para el retiro de la 
propaganda electoral utilizada por el partido Nueva Alianza en el 
proceso electoral local 2008-2009. así como la respuesta dada por 
las jefaturas delegacionales al mismo. Desde este niomelito se 
objetan en cuanto a su alcance. contenido y valor probatorio que 
pretenda darle esta autoridad electoral a los informes rendidos por 
las jefaturas delegacionales e11 lztapalapa, Tlalpari y Xochimilco, 
en los cuales se refieren a las supuestas acciones de retiro de 
propaganda electoral de nuestro iristitufo polltico, así como el 
presunto costo de dichas operaciones, toda vez que de su 
contenido no se desprenden elementos suficientes para 
comprobar que efectiva~nenle se hayan realizado tales acciones 
de retiro, por lo siguiente: 

a) Respecto del oficio número 12.101.2077.09, de fecha 30 de 
septiembre del 2009, suscrito por la C. Directora General de 
Desarrollo Delegacional de Iztapalapa, así como de los 
documentos anexos que presenta a esta autoridad electoral, 
se objetan en cuanto a su alcance, contenido y valor 
probatorio, toda vez que de su contenido si bien se senala la 
ubicación y el tipo de propaganda localizada, así como los 
supuestos costos por las labores de retiro, el1 ningún momento 
la autoridad delegacio~ial manifiesta de forma precisa la 
cantidad de pendones o carteles retirados, ni las dimensiones 
de los mismos, ya que únicamente acompafia a su informe, 
una fotografia en la cual se aprecia una cantidad 
indeterminada de propaganda electoral que fue recolectada, 
sin que de la misma se pueda determinar con claridad s i ~ s  
caracteristicas, volunie~i y peso, ni que la totalidad de la misma 
pertenece a la propaganda electoral desplegada por Nueva 
Alianza en la Delegación Iztapalapa, lo cual genera 
incertidumbre jurídica sobre la cantidad y el costo real que 
tuvieron las acciones de retiro de la propaganda electoral 
realizadas por la Delegación Iztapalapa. pues resulta 
insuficiente el soporte docuniental exhibido a esta autoridad 
electoral para considerar que resulte exacta la cantidad de 
$6,09194 (SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS 94/100 M.N.) 
como el costo total por el retiro de aquella propaganda 
electoral que es atribuida a nuestro instituto político, por lo que 
esta autoridad electoral al momento de resolvérsete 
procedimiento administrativo sancionador, deberá desestimar 
el contenido del inforine rendido por la C. Directora General de 
Desarrollo Delegaciorial de lztapalapa ya que su contenido se 
encuentra fuera de la realidad, en cuanto a la cantidad de 
propaganda electoral retirada de Nueva Alianza en esa 
demarcación, así como el costo real que pudo tener dicha 
labor de retiro. 

b) En cuanto al oficio No. DGSIU/2125/2009 de fecha 28 de 
septiembre del 2009, suscrito por el C. Director General de 
Senficios Urbanos en la Delegació~i Tlalpaii. as! como de 
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documeritos anexos que presenta a esta autoridad electoral, 
se objetan en cuanto a su alcalice, contenido y valor 
probatorio, en virtud de que la autoridad delegacional al rendir 
el informe en cuestión, es omisa en rnanifestar el tipo, 
caracteristicas, ubicacióti y la cantidad de la propaganda 
electoral que supuestame~ite fue retirada, además del soporte 
documental exhibido a esa autoridad electoral 170 se acredita 
fehacientemente qoe el total de los materiales retirados 
corresponden efectivamerite a la propaganda electoral 
desplegada por Nueva Aliariza en la Delegación Tlalpan de 
esta ciudad, rii mucho menos se ~nenciona de forma precisa la 
dimensión, caracteristicas, volumeri y peso de la propaganda 
retirada, toda vez que la Jefatura Delegacional en Tlalpan al 
rendir el iiiforme de mérito, 110 exhibe documental alguna que 
acredite que efectivamente se realizó el mismo. lo cual genera 
iricertidurnbre jurídica sobre la cantidad y el costo real que 
tuvieron las acciones de retiro de propaganda electoral 
realizadas supuestame~ite eii la Delegació~i Tlalpan. lo 
anterior debido a que esa autoridad delegacio~ial manifiesta 
que sus labores de retiro efectuadas luvierori uri costo por lo 
que respecta al Partido Nueva Alianza igual a $6,169.02 (SEIS 
MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 02/100 M.N.), sin 
embargo dicho cálculo fue realizado sin contar con la totalidad 
de los elementos riecesarios para su cotizacióri, ya que no 
obra en el expediente en que se actúa, algún elemento de 
prueba que sima de base para determinar el costo aproximado 
de la mano de trabajo y demás irisumos supuestamente 
empleados por la Jefatura Delegacio~ial, pues de la simple 
lectura de los diversos itifornies rendidos a esta autoridad 
electoral, existen cotizacio~ies diversas sobre los costos de 
mano de obra empleada para el retiro de propaganda electoral, 
lo cual genera incertidumbre jur-idica la ca~itidad (sic) de 
propaganda electoral de Nueva Alianza que fue retirada, asi 
como el costo real que tuvieron las accio~ies de retiro, motivos 
por el cual esa autoridad electoral al momento de resolver este 
procedimiento administrativo sa~icioiiador. deberá de 
desestimar el contenido del i~ifornie rendido por el C. Director 
General de Servicios Urbarios en la Delegación Tlalpan, ya 
que su contenido no tiene sc~stento algi~no en cuanto a la 
cantidad de propaga~ida electoral retirada de Nueva Alianza en 
esa demarcación, asi como el costo real que pudo tener dicha 
labor de retiro. 

C) Respecto del oficio No. DGSU/SMV/UDM VI1 334/2009, de 
fecha 07 de octubre de 2009 suscrito por el C. Director 
Gerieral de Servicios Urbanos eii la Delegación Xochimilco, se 
objeta en cuanto a su alcaiice. coiite~iido y valor probatorio, e11 
virtud de que la airtoridad delegacional al rendir el iriforme en 
cuestión, única y exclusivame~?te hace referencia a los costos 
que tuvierori las labores de retiro de la propaganda electoral, 
si11 que se exhiba ante esta autoridad electoral algún tipo de 
soporte documental en el cual se detalle~i las labores 
realizadas por los trabajadores de la Delegació~i Xochimilco, 
los i~isumos necesarios para su realización, los lugares o 
ubicación donde efectuaro~i dicho retiro y la cantidad, 
caracteristicas, dimensiones. vol~imen y peso de los materiales 
retirados, pues de la sola lectura del iriforme eii cuestión, no se 
acredita fehacienfemente aue el total de los materiales, 
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retirados corresponden a la propaganda electoral desplegada 
por Nueva Alianza en la delegación Xochimilco de esta ciudad, 
ni mucho menos de aporta elemento alguno mediante el cual 
se acredite que efectivamente se realizó dicho retiro. por lo 
que en la especie. existe incertidumbre jurídica sobre la 
cantidad y el costo real que tuviero~i las acciones de retiro de 
propaganda electoral supuestaniente realizadas en esa 
Jefatura Delegacio~ial, pues el cálculo realizado por dicha 
autoridad en el sentido de que el costo total de las labores de 
retiro de nuestra propagaiida electoral en esa demarcación 
ascienden a $23.900.00 (vEINTITR~S MIL NOVECIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.) no debe ser tomado en cuenta, ya que si 
dicha autoridad delegacioiial no exhibe junto al informe en 
cuestión los elemeiitos necesarios para la cotización de las 
acciones de retiro de propaganda que manifiesta haber 
realizado, no existe la certeza necesaria para determinar el 
costo real de la nialio de trabajo y demás insufnos 
supuestamente empleados por la Jefatura Delegacioiial. única 
y exclusivamente con el co~itenido del oficio de mérito, por lo 
que esta autoridad electoral al momento de resolver este 
procedimiento admir7istrativo sancionador deberá de 
desestimar el contenido del informe rendido por el C. Director 
General de Servicios Urbanos e11 la Delegació~i Xochimilco, ya 
que su contenido no tiene sustefito alguno en cuanto a la 
cantidad de propaganda electoral retirada de Nueva Alianza en 
esa demarcación, as; como el costo real que pudo tener dicho 
(sic) labor de retiro.. . " 

56. Posteriormente, el veinte de octubre del año en curso, se recibió el 

oficio numero BD10.1.1.3/0121/2009, signado por el Director General 

Juridico y de Gobierno de la Delegación La Magdalena Contreras, 

documento mediante el cual dicho funcionario atendió parcialmente el 

requerimiento formulado por el Secretario Ejecutivo a dicha demarcación. 

relacionado con el retiro de propaganda electoral. 

I 
57. Asimismo, el veintisiete de octubre de dos mil nueve, se recibió el 

oficio número DGSU/965/2009, fechado el veintidós del mismo mes y año, 

mediante el cual el Director General de Servicios Urbanos de la 

Delegación Venustiano Carranza, atendió el requerimiento formulado por 

este Instituto en cuanto al retiro de propaganda. 

58. El cuatro de noviembre de este año, se recibió el comunicado número 

BD10.1.1.3118012009. de fecha veintiséis de octubre del mismo año, por el 

cual el Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación La 

Magdalena Contreras, completó la información requerida por este 

electoral del Distrito Federal. 
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59. Con fecha diez de noviembre del año en curso, se recibió el oficio 

número DGOSDUl3525109, fechado el pasado doce de octubre y signado 

por la Directora General de Obras. Servicios y Desarrollo Urbano de la 

Delegación Iztacalco, documento mediante el cual se atendió la solicitud 

formulada por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, en cuanto al retiro 

de propaganda en dicha demarcación. 

60. En sesión extraordinaria celebrada el diez de noviembre de dos mil 

nueve, la Comisión Permanente de Asociaciones Políticas del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal, aprobó la admisión de las pruebas que 

fueron ofrecidas por las partes de conformidad con el Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal y, atento a las características de las mismas, no celebró la 

audiencia de desahogo dispuesta por el artículo 33 del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal, toda vez que la naturaleza de las pruebas ofrecidas no lo 

requerían. Una vez agotadas todas las diligencias, ordenó el cierre de 

instrucción y la elaboración del proyecto de Dictamen y anteproyecto de 

Resolución correspondientes, a fin de que, una vez aprobados por dicho 

cuerpo colegiado, fueran sometidos a la consideración del órgano superior 

de dirección de este Instituto. 

61. En virtud de que el presente expediente ha quedado en estado de 

resolución, con fundamento en el articulo 175, fracción IV del Código 

Electoral para el Distrito Federal y 67 del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal, esta Comisión Permanente de Asociaciones Politicas formula el 

presente dictamen con la finalidad de someterlo a consideración del 

Consejo General de este lnstituto para que resuelva en lo conducente el 

asunto en estudio, de conformidad con los siguientes, 

CONSIDERANDOS: 

l.- COMPETENCIA. Que en términos de lo dispuesto en los artículos 120, 

párrafos cuarto, quinto y sexto; 123 párrafo primero; 124, párrafo primero y 

136 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; artículos 1, 
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primero y segundo, fracciones II, IV, V, VI; 2, párrafo primero; 86; 88, 

fracción 1, III. V y VI; 96, párrafos primero, tercero y séptimo; 97, fracción 1: 

110, fracciones I y 111; 172, fracción VI; 173, fracción 1; 175, fracción IV; 

225 fracción X; y 258 del Código Electoral del Distrito Federal; así como 

los artículos 1, 4, 8, párrafo segundo; 14, 19, 39, y 67 del Reglamento para 

la Sustanciación, esta Comisión Permanente de Asociaciones Politicas es 

competente para conocer y dictaminar el presente asunto, habida cuenta 

que se trata de un procedimiento administrativo sancionador en materia de 

propaganda  que^ sanciona el incumplimiento de una de las hipótesis 

normativas del artículo 258 del Código Electoral Local. 

II. PROCEDENCIA. Para que esta autoridad electoral esté en condiciones 

de valorar el fondo del presente asunto y resolver lo que resulte 

procedente respecto del procedimiento oficioso iniciado en contra del 

Partido Nueva Alianza, es menester constatar si en la especie se 

satisfacen los presupuestos normativos y procesales de la vía, ya que sin 

éstos, no puede ser iniciado válidamente, ni tramitarse con eficacia jurídica 

un determinado procedimiento. 

1 ~n el entendido de que las normas contenidas en el Código Electoral del 

Distrito Federal son de orden público e interés general, según dispone el 

articulo l o ,  párrafo primero del propio ordenamiento, el análisis de los 

mencionados presupuestos procede de oficio. 

En lo conducente, resulta aplicable la jurisprudencia sustentada por el 

Pleno del Tribunal Electoral del Distrito Federal, que se transcribe a 

continuación: 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE 
TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE 
EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES 
FALTAS.-Conforme a los artículos 40 y 82, párrafo 1, inciso t), 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como el artículo 12 de los Lineamie~itos generales para el 
coriochiento de las faltas administrativas y de las sariciolies, 
previstas eri e l  Titulo Qui~ito del Libro Quirito del Código Federal 
de Itistituciories y Procedimientos Electorales, la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, por conducto de su 
secretario. tiene facultades para investigar la verdad de los 
hechos, por los medios legales a su alcance, potestad 

21 
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ve limitada por la inactividad de las partes o por los medios que 
éstas ofrezcan o pidan. En efecto. el establecimiento de esta 
facultad tiene por objeto, evidentemente. que la referida autoridad 
conozca de manera plena la verdad sobre los hechos sometidos a 
su potestad, con el fin de lograr la tutela efectiva del régimen 
jurídico electoral, el cual está integrado por normas de orden 
público y observancia general (articulo l o .  del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, entre otros), por lo que 
no puede verse limitada por las circunstancias apuntadas, y por 
tanto puede ejercerla de oficio. De lo anterior se advierte, que 
en las normas que regulan la potestad probatoria conferida al 
secretario ejecutivo, y en los principios que rigen la materia de la 
prueba en el procedimiento en comento, existe una mayor 
separación del principio dispositivo y un mayor acercamiento al 
principio inquisitivo, lo cual es explicable porque se está en el 
terreno donde se desenvuelven actividades de orden público, 
como es la función electoral. Por estas razones, si en el 
procedimiento administrativo sancionador electoral iniciado con 
motivo de una queja existen elementos o indicios que evidencien 
la posible existencia de una falta o infracción legal, ya sea porque 
el denunciante haya aportado algún medio de convicción con ese 
alcance, o que de oficio se haya allegado alguna prueba que 
ponga de relieve esa situación y, no obstante tal circunstancia, el 
secretario ejecutivo no hace uso de las facultades investigadoras y 
probatorias que le confiere la ley, con la finalidad de esclarecer 
plenamente la verdad de las cuestiones fácticas sometidas a su 
potestad, implica una infracción a las normas que prevén dichas 
facultades. así como a los principios de certeza y legalidad que 
rigen en la materia, en términos de lo previsto en el articulo 41. 
fracción III, constitucional; pues no es sino hasta que el secretario 
mencionado determina que con los medios de prueba allegados al 
expediente es factible conocer con certeza los términos, 
condiciones y particularidades de las cuestiones que se hicieron 
de su conocimiento, cuando debe formular el proyecto de 
dictamen correspondiente, porque de no ser así. el expediente no 
se encuentra debidamente integrado. Consecuentemente, cuando 
el Consejo General del Instituto Federal Electoral conoce del 
dictamen elaborado por la Junta General Ejecutiva, para su 
decisión, y advierte que no están debidamente esclarecidos los 
puntos de hecho correspondientes, debe ordenar a dicha junta, 
acorde a lo dispuesto por el artículo 82, apartado 1.  inciso t), del 
código en cita, la investigación de los puntos específicos que no 
están aclarados, para lograr la finalidad perseguida con el 
otorgamiento de la potestad investigadora, además de que la 
normatividad en cita no restringe ni limita en forma alguna el 
ejercicio de esos poderes a una etapa o fase determinada del 
procedimiento, pues no se le sujeta a un momento determinado, 
sin que sea obstáculo para lo anterior, que el artículo 10, inciso e), 
de los lineamientos citados, establezca como regla general que el 
dictamen se debe presentar en un plazo no mayor de treinta días 
naturales, contados a partir de que se recibió la denuncia, pues 
también establece que no será así cuando las pruebas ofrecidas o 
las investigaciones que se realicen justifiquen la ampliación del 
plazo, además de que dicho precepto reglamentario no puede 
dejar sin efecto la atribución del Consejo General de 
investigación de puntos no aclarados. 

Tercera   poca: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-009/2000.-Coalición Alianza 
por México.-21 de ~narzo de 2000.-Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación SUP-RAP-035/2000.-Coalición Alianza 
por México.-30 de agosto de 2000.-Mayoria de seis votos.- 
Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-004/2003.-Partido de la 
Revolución Democrática-17 de julio de 2003.-Mayoría de seis 
votos.-Disidente: Eloy Fuentes Cerda. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 1612004. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
GENÉRICO EN MATERIA ELECTORAL. LA INVESTIGACI~N 
DEBE INICIARSE CUANDO UN ÓRGANO DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL TIENE CONOCIMIENTO DE ALGUNA 
VIOLACIÓN.-~a facultad de iniciar un procedimiento 
administrativo de investigación sobre irregularidades o faltas 
administrativas. que eventualmente culminaría con la aplicación de 
una sanción, no necesariamente parte del supuesto de que se 

l haya presentado una queja o denuncia de un partido político por 
escrito, pues también corresponde a la Junta General Ejecutiva 
ejercer dicha facultad cuando un órgano del Instituto Federal 
Electoral se lo informe, en virtud de haber tenido conocimiento, 
con motivo del ejercicio de sus atribuciones constitucional y 
legalmente conferidas, de que se ha violado una disposición del 
código. en relación con el sistema sancionador en materia 
electoral y con respecto al contenido del párrafo 2, del artículo 
270, en relación con los diversos preceptos 82. párrafo l .  inciso h), 
y 86, párrafo 1, inciso I), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. En efecto. cualquier órgano del propio 
Instituto Federal Electoral tiene no sólo la posibilidad, sino la 
obligación de hacer del conocimiento de las instancias 
competentes cualquier circunstancia que pueda constituir un acto 
de los sancionados por la legislación electoral, ya que el artículo 
41, fracción III, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 73 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. disponen 
que en el ejercicio de su función estatal, el Instituto Federal 
Electoral tiene como principios rectores la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad, razón por la cual 
ninguno de los órganos que integran dicha institución, al ejercer 
las atribuciones que se prevén a su cargo en la ley, podría ignorar 
o dejar pasar una situación que constituyera una irregularidad en 
la materia y. en consecuencia, ser omiso en hacer del 
conocimiento de la Junta General Ejecutiva dicha circunstancia 
sino, por el contrario, tiene la obligación de informarlo, porque de 
no hacerlo incurriría en responsabilidad. 

Tercera Época: 

Recurso de apelación SUP-RAP-020/98.-Partido Revolucionar~o 
Instituciona1.-17 de novienibre de 1998-Unanimidad 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-OO9/99.-Cruzada Democrática 
Nacional, agrupación política nacional.-19 de mayo de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-104/2003.-Pa~iido de la 
Revolución Democrática.-19 de diciembre de 2003.-Unanimidad 
de votos. 

Sala Superior, tesis S3ELJ 1712004, 

Sobre el particular, es de apuntar que el artículo 95, fracción XIV del 

Código Electoral del Distrito Federal, prevé en esencia, que el Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal tiene la atribución de 

conocer de las infracciones y, en su caso. imponer las sanciones que 

correspondan, en los términos previstos en el propio Código. 

En ese tenor, el artículo 8O del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito Federal en su 

segundo párrafo especifica que el procedimiento administrativo 

sancionador será de oficio cuando el Consejo General, en ejercicio de sus 

atribuciones, teniendo conocimiento de la existencia de la presunta falta, 

ordene el inicio del procedimiento. 

De esta forma, y toda vez que mediante el Acuerdo identificado con el 

número ACU-936-09, de fecha seis de agosto del año en curso, el Consejo 

General ordenó el inicio de los procedimientos administrativos 

sancionadores en contra de los partidos políticos que contendieron en el 

proceso electoral local 2008-2009, y considerando que como consta en el 

apartado de Resultandos en el expediente instaurado en contra del Partido 

Nueva Alianza se satisfacen los requisitos previstos en el artículo 14 del 

citado Reglamento, se arriba a la conclusión de que en el presente caso se 

satisfacen los presupuestos de la vía y por tanto, ha lugar a analizar el 

fondo del asunto con base en los elementos que obran en autos, a fin de 

que esta autoridad electoral resuelva si es procedente o no la aplicación 

de una sanción al Partido antes mencionado. 

III. MARCO NORMATIVO. Dado que el presente asunto entraña la 

omisión de una obligación de hacer, consistente en el retiro de la 

propaganda electoral que fue utilizada por el partido político de 
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en la campaña electoral 2009,, se impone establecer el marco 

constitucional, legal y estatutario en que se basará la presente resolución. 

1. En los artículos 39, 40, 41, 116 y 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se establecen las bases en que se sustenta el 

sistema jurídico-político mexicano, del que se desprende el marco electoral 

que rige, entre otros, al Distrito Federal. 

Destaca que todo poder público dimana del pueblo y se instituye en su 

1 beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual 

ejerce a través de los Poderes de la Unión en lo que respecta al régimen 

federal y de los estatales en lo que toca a sus regímenes locales, 

atendiendo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y las propias de cada Estado. 

Características que, en lo conducente, son aplicables al Distrito Federal. 

Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes u 

órganos de gobierno ejecutivo y legislativo se realice mediante elecciones 

libres, auténticas y periódicas, que atiendan diversos principios y reglas. 

Entre esas previsiones se encuentran: el reconocimiento del sufragio 

universal, libre, secreto y directo como elemento determinante de las 

elecciones; la existencia de partidos políticos como entidades de interés 

público y su atribución para postular a ciudadanos a cargos de elección 

popular; la prevalencia del financiamiento público de los partidos políticos 

sobre los recursos de origen privado para costear sus actividades 

ordinarias y de campaña; la organización de las elecciones a través de un 

organismo público y autónomo; la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad como principios rectores de los procesos 

electorales; el establecimiento de condiciones de equidad para el acceso 

de los partidos políticos a los medios de comunicación social; la garantía 

de un entorno de igualdad de oportunidades para desarrollar sus 

actividades políticas para la obtención del sufragio, inclusive, desde 
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mismo momento de la elección de sus candidatos; así como el de la 

legalidad de los actos y resoluciones electorales; entre otros. 

Esas condiciones legitiman la expresión del electorado en las urnas, 

puesto que permiten establecer con cierta verosimilitud que la voluntad 

ciudadana de elegir a determinados ciudadanos para ocupar los cargos 

públicos, es la que predomina; por ello, dichos principios tienen un carácter 

imperativo, de orden público, de obediencia inexcusable e irrenunciable. 

Siguiendo esos postulados constitucionales, el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión y el Código 

Electoral del Distrito Federal, por la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, disponen en forma general las reglas conforme a las que deben 

desarrollarse los procesos electorales en este ente local, precisando las 

fases que los integran y tiempos a que se sujetan. con especial énfasis a 

la forma en que las fuerzas políticas, a través de sus dirigentes, militantes 

y simpatizantes y la ciudadanía en general, pueden intervenir en cada 

etapa. 

2. En el Código Electoral del Distrito Federal, el legislador local distinguió 

entre precampañas y campañas electoralesl ateniendo al objetivo que 

unas y otras persiguen. Así, estableció que las primeras se refieren al 

conjunto de actos proselitistas que se suscitan en el proceso de selección 

interna que los partidos políticos llevan a cabo a fin de elegir aquellos 

ciudadanos que serán registrados ante la autoridad electoral para competir 

por un cargo de elección popular. Y las segundas, conciernen a los actos 

proselitistas por medio de los que los partidos políticos promueven ante la 

ciudadanía a sus candidatos a un cargo de elección popular, con la 

finalidad de obtener el voto mayoritario de ésta. 

Lo anterior se encuentra prescrito en los artículos 225, fracciones IV, IX y =?w 

X y 256 del referido ordenamiento electoral local. ai siguiente tenor: # * 
"Articulo 225. Para los efectos del presente Código. se entenderá por. 

(...) 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-220/2009. 

/V. Actos de precampaña: Todos aquellos que tieiieii por objeto promover, 
publicitar o apoyar la aspiración de una persoiia para ser postulado 
candidato a un cargo de elección popular: 

IX. Procesos de Selección Interna de  Candidatos o Precampañas: 
Conjunto de actos y actividades que tieneii por objeto influir en la decisión de 
aquellos que nifegran el universo de votantes que eligen o designan a los 

I candidatos a cargos de elección popular Estos actos o actividades deberán 
realizarse dentro del periodo establecido por este Código y estarán sujetas a 
lo previsto en este mismo ordenamiento y en los estatulos y demás 
normatividad interna de los Parlidos o Coaliciories. 

X. Propaganda electoral: coiijunto de escritos. publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones que, durante la campaAa electoral, 
producen y difunden los parlidos politicos. o en su caso, los candidatos 
registrados y sus simpatizarites con el propósito de propiciar la exposición. 
desarrollo y discusión ante el electorado, de los programas y acciones fijados 
por los propios partidos pollticos en sus eslat~ifos y parficularmente en la 
plataforma electoral que para la eleccióii hubieren registrado. 

“Articulo 256. La campaña electoral, para los efectos de este Código, es el 
conjunto de actividades llevadas a cabo por los partidos pollticos, las 
Coalicioiies y los candidatos registrados para la obtención del voto. 

Se enbende por actos de campaña las reuniones públicas, debates, 
asambleas, visitas, marchas y en genera; aquéllos eii que los candidatos o 
voceros de los partidos políticos o Coaliciones se dirigen al electorado para 
promover sus candidaturas. 

Se entiende por propaganda electoral e/ conjuiito de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones. proyecciones, mantas. c a i f e l ~ n e ~ ,  
pintas de bardas y expresiones que durante la campaAa electoral produce11 y 
difunden los partidos politicos o Coaliciones. los candidatos registrados y sris 
simpatizantes. con el propósito de presentar ante la ciudadania las 
candidaturas registradas. 

Tanto la propaganda electoral como las actividades de campana a que se 
refiere el presente arllculo, deberán propiciar la exposicióii, desarrollo y 
discusibn ante el electorado de los programas y acciones fijados por los 
partidos politicos en sus documeritos básicos y. parlicularmente. en la 
plataforma electoral que para la elección en cuestióii hubieren registrado." 

De lo anterior, se colige que las precampañas se refieren al periodo legal 

en el que los aspirantes a un cargo de elección popular pueden realizar 

actividades proselitistas dirigidas a los afiliados, simpatizantes o al 

electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 

postulado como candidato a un cargo de elección popular. 

Por otra parte, de los preceptos legales antes citados, se desprende que 

las campañas electorales son el conjunto de actos proselitistas llevados a G3F' 
cabo por los partidos políticos, coaliciones o por los 
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registrados, tendientes a promover a éstos últimos ante la ciudadanía en 

general para que ocupen un cargo de elección popular. Se concluye 

también que los periodos de precampana y campana electoral establecen 

plazos específicos de duración. Por ende, tiempos jurídicamente acotados 

en los que la normatividad electoral autoriza la colocación de propaganda 

y ordena su retiro. 

3. De lo anterior, se colige que las actividades específicas de carácter 

político-electoral, se desarrollan durante los procesos electorales y tienen 

como objetivo básico la presentación de su plataforma electoral y la 

obtención del voto de la ciudadanía, buscando con ello, que sus candidatos 

registrados obtengan los sufragios necesarios para acceder a los cargos 

de elección popular. 

En ese sentido, es jurídicamente válido que los partidos políticos realicen 

diversos actos encaminados a difundir su propaganda a la sociedad en 

general, pero dependiendo del momento en el cual ello se realice. la 

finalidad de la misma será distinta, esto es, que si un acto es realizado 

durante un proceso electoral, dicho acto debe considerarse como una 

actividad político-electoral encaminada a la obtención de votos a su favor. 

Sin embargo, dichas actividades en todo momento deben sujetarse a las 

condiciones y limitantes que explícitamente dispone el Código Electoral 

local y las implícitas que de ellas se derivan. 

Ahora bien, tanto los actos de camp'aña como la propaganda electoral. 

deben propiciar la exposición, desarrollo y discusión ante el electorado. de 

los programas y acciones fijados por los partidos políticos en sus 

documentos básicos, y particularmente, en la plataforma electoral que para 

la elección hubieran registrado. En otras palabras, para que un acto pueda 

considerarse como de campana, es indispensable que tenga como fin la 

difusión de las plataformas electorales de los partidos politicos 
fle 

participantes en una elección, y en consecuencia, que este dirigido a 

obtención del voto. 
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I 
Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado 

con el número de expediente SUP-RAP-38/2004, estableció lo siguiente: 

De los preceptos antes transcritos se desprende en los que 
interesa, lo siguiente: 

a) Que la campaña electoral es el conjunto de actos llevados a 
cabo, entre otros, por los candidatos registrados para obtener el 
voto; 

b) Que dichos actos se dirigen a los electores; 

c) Que por propaganda electoral se entiende el conjunto de 
escritos. publicaciones. imágenes. grabaciones, proyecciones y 
expresiones que durante la campana electoral producen y 
difunden los partidos politicos, los candidatos registrados y sus 
sinipatizantes, con el propósito de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas; y 

De lo antes expuesto se puede concll~ir válidamente que la 
propaganda electoral tiene como caracteristica esencial, que los 
actos y activjáades que producen y difunden los propios partidos 
politicos. los candidatos registrados o los simpatizantes, tengan 
como finalidad presentar y promover ante la cic~dadania y ante el 
electorado, una candidatura registrada, con el objeto de obtener el 
triunfo en la eleccioii de que se trate. 

Así también. cabe precisar que por proselitismo se entiende, en 
términos generales. toda acción de propaganda para obtener 
adeptos, entre otros, a un partido politico. En estos términos, se 
puede establecer que proselitismo en materia electoral, 
consiste en todo acto llevado a cabo por un partido politico, 
coalicMn. candidatos o simpatizantes, Rara aanar adeptos 
con el fin de obtener el triunfo en una elección a través de 
hacerse propaaanda aolitica o electoral; esto es, el prOSelitism0 
constituye un medio para hacer llegar al electorado y a la 
ciudadanía el mensaje de un candidato en la forma más 
persuasiva a fin de 

obtener su voto; es decir, coi,vencer a los electores utilizado los 
medios que esten a su alcance para que voten en deterniiiiado 
sentido, lo que i~nplica un esfuerzo sistemático para difundir la 
opinión y mensajes específicame~~te estructurados para llegar a 
una gran parte del electorado y provocar los efectos calculados. 

[Énfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que la caracteristica esencial de la e 
propaganda electoral es presentar y promover ante el electorado una 3. 
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candidatura con el objeto de obtener el  voto favorable de la 

ciudadania. Por lo que es dable concluir que el proselitismo electoral o 

los actos de campaña, refieren a todas las acciones que son llevadas a 

cabo por un partido político, coalición, candidatos o simpatizantes, con la 

finalidad de generar simpatías entre la ciudadanía, y así, atraer el voto 

favorable de ésta con el fin de obtener el triunfo en una elección. 

Asimismo, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en la sentencia dictada en el recurso de apelación identificado 

con el numero de expediente SUP-RAP-01312004, define lo que debe 

entenderse por propaganda electoral y sus requisitos, cuya parte 

conducente se transcribe: 

El precepto citado. señala que por propaganda electoral se entiende 
"el conjunto de escritos, publicaciories. imágenes. grabaciones. 
proyecciones y expresiones que durante la campafia electoral 
producen y difunden los partidos politicos, los candidatos registrados 
y sus simpatizantes,  COI^ el propósito de presentar ante la 
ciudadanía las candidaturas registradas", en el entendido de que. 
tanto la propaganda electoral como las actividades de campaña. 
deberán propicfar la exposicióii, desarrollo y discusióii ante el 
electorado de los programas y acciones fijados por los partidos 
politicos en sus documentos básicos y. particularmente. en la 
plataforma electoral que para /a elecció~i en cuestión hubierefi 
registrado. 

De la anterior defiiicióri legal. se desprende que se requieren los 
siguientes elementos para considerar algo como propaganda 

I electoral: 

a) Se trate de algún escrito, publicación. imagen, grabación. 
proyección o expresión; 

b) Se produzca y difunda durante la campaña electoral; 

C) Esa producción y difusión la realicen los partidos politicos, los 
candidatos registrados o sus simpatizantes, y 

d) El propósito sea presentar ante la ciudadania las candidaturas 
registradas. 

Adiciorialmente, es importante tener en cuenta el significado 
gramatical de 'Dropaganda". El Diccionario de la Lengua Española 
de la Real Academia (Vigésima Segunda Edicióii. Espana, 2001). 
'Dropaganda" significa: (Del Lat. propaganda, que ha de ser 
propaganda). f. Acción o efecto de dar a conocer algo con el fin de 
atraer adeptos o compradores. 2. textos, trabajos y medios [+ 
empleados para este fin. 3. Congregación de cardenales nominada, 
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De propaganda fide, para difundii- la religión católica. 4. Asociación 
cuyo fin es propagar doctrinas. opiniones, etc. 

A su vez, de acuerdo con la doctrina cientlfica, la propaganda, en un 
sentido amplio, es una fof-rna de comunicación persuasiva. que trata 
de promover o desalentar actitudes en pro o en contra de una 
organización, un individuo o una causa; iriiplica un esfuerzo 
sistemático en una amplia escala para influir la opinión, conforme a 
un plan deliberado que incluye la produccióii y la transmisión de 
textos y mensajes especificaniente estructurados, mediante todos 
/OS medios de comunicación dispo~iibles para llegar a la audiencia 
más amplia. o audiencias especiales y provocar los efectos 
calculados. 

De lo a~iterior, se desprende que su propósito es ejercer Nifluencia 
sobre los pensamieritos, emociones o actos de un grupo de 
personas para que actúen de determinada manera, adopten ciertas 
ideologias o valores, cambien, nianteligan o refuercen sus opifiiones 
sobre temas especificas. 

En ese sentido, la propagafida se caracteriza por el uso de 
mensajes emotivos más que objetivos y porque trata de estimular la 
acci6n; se dice qué pensar, no enseiia a pensar, esto es, la 
propaganda fuerza a las personas a pensar y hacer cosas del modo 
que 170 10 harlari si se les hubiera dejado decidir por sus propios 
medios. 

Conforme con lo anterior. aplicado a la materia electoral, puede 
concluirse que la propasanda electoral tiene por objeto el atraer 
adeptos a los partidos políticos y ,  en consecuencia. consequir 
el mayor número de votos posible para sus candidatos. 

Ahora bien. la experiencia común tiene demostrado, en t6nniiios de 
los dispuesto por el articulo 16 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnaci61i en Materia Electoral, que la ~ r o ~ a a a n d a  
electoral de los tiempos actuales es producto de una 
planificación v proorarnación que realizan eauipos 
especializados en cada partido aolitico, de donde resulta que 
todos los actos se encuentran estrechamente vinculados para 
contribuir a la finalidad-común de atraer l a  simpatía del - - -- - 
electorado medianle un conwnto de actos de prosel~t~smo. de 
manera que el imaacto o influencfa aue pueda tener cada uno 
de sus actos, no se puede nr debe ver aisladamente, sino en 
relación recíproca con el contenido sue contenaa, asi como la 
que se da entre unos con otros. 

Desde este punto de vista, es dable coricloir que. coiitrariamerite a 
lo que pretende el actor, para considerar que algo forma parte de la 
propaganda electoral de un partido politico. lo verdaderamente 
importante es que tenga conio fin el conseguir adeptos y, 
eventualmetite, el mayor número de votos para sus candidatos 
registrados, mas no resulta necesario qiie tenga conio fin la difusión 
de las plataformas electorales. 

En este seritido, de los elementos aue, derivado del articulo 182 
citado. debe contener la aropasanda electoral. resulta17 
i~idispensables únicamente los contenidos en los incisos a). c) y d) c z  
de este .considerando. es decir, que se trate de alqun escrito 
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publicación, imaqen. qrabación. provección o expresión; la 
producción v difusión la realicen los partidos politicos. los 
candidatos reqistrados o sus simpatizantes. v el propósito sea 
presentar ante la ciudadanía las candidaturas reqistradas, 
entendido éste como la finalidad última, pues perfecta~nenle 
~ ~~~ -~ p~ ~ ~ -~p~ 

viable que un ~ a r t i d o  político s i t a  aroaaqanda en la que no 
necesariamente se contenqan los nombresde los candidatos, 
pero que si se invite al voto por el partido. lo que, 
evidentemente, se traduce en una invttacion al voto aor los 
candidatos reqistrados y, en consecuencia, debe entenderse 
aue encuadra en el s u ~ u e s t o  normativo baio interpretación. 
[Enfasis añadido] 

De lo anterior, se desprende que para que un acto publicitario pueda ser 

calificado como propaganda electoral, es necesario que éste reúna los 

siguientes requisitos: 

a) Que se trate de algún escrito, publicación, imagen, grabación, 

proyección o expresión; 

b )  Que se produzcan y difundan durante la campaña electoral; 

c) Que sea realizada por los partidos políticos, sus candidatos 

registrados o sus simpatizantes; y, 

I d) Que la finalidad sea la de presentar ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. 

Por otro lado, resulta pertinente señalar que la propaganda electoral tiene 

por objeto el atraer adeptos a los partidos políticos, con el fin de conseguir 

el mayor número de votos para sus candidatos. Ello es así, dado que la 

propaganda electoral es el resultado de actos planificados y programados, 

cuya finalidad es atraer la simpatía del electorado, y en consecuencia, 

obtener el voto favorable de la ciudadanía, de tal suerte, que para 

determinar su impacto o influencia sobre el electorado, dichos actos 

propagandísticos deben observarse en relación recíproca con el contenido 

de la propaganda, y no aisladamente. 

4. Así, de la actividad propagandística que realizan los partidos políticos y 

candidatos registrados al tenor de una contienda electoral, se originan 

diversas obligaciones, entre las que se encuentra, por una parte, el retiro 

de la totalidad de la propaganda que haya sido exhibida por los 
+iF' 

contendientes electorales; y por otra, el deber de los partidos políticos 



poner a disposición de diversos centros de reciclaje, la propaganda 

electoral que hubiera sido utilizada en los comicios en que hayan 

participado. 

Para ilustrar lo anterior, resulta oportuno citar los supuestos normativos 

atinentes: 

(...) 
Attlculo 26. Son obligaciones de los Partidos Politicos: 

l. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales, as1 como de 
sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus militantes a los 
principios del Estado deinocrálico. respetando la libre participación 
polltica de las demás Asociaciones Pollticas y derechos de sus 
ciudadanos; 

XIII. Observar las normas y disposicloiies que en niatera de propaganda 
electoral establezca este Código. as1 como las disposiciones 
administrativas y de protección al medio atnbiente. para la elaboración, 
colocación y retiro de propaganda electoral durante el transcurso y 
conclusión de los procesos de selección kiterna de candidatos y 
campanas electorales: 

Atticulo 173. Los Partidos Políticos y las Agrupaciones Pollticas 
Locales, independientemente de las responsabilidades en que incurran 
sus dirigentes, candidatos miernbros o simpatizantes, serán sancionados 
por las sigiiienles causas: 

l. inciimplir con las obligaciones, por crialqoier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de este Código; 

Artlculo 258. La propaganda electoral deber8 ser retirada por los 
Partidos Politicos o Coaliciones en un lapso nienor a quince dias 
posteriores a la jornada electoral. La propaganda retirada de la vla 
pública debere3 ser enviada por los Partidos Políticos o Coaliciones a 
centros de reciclaje. acreditando mediante las constancias que 6slos 
emiten. la entrega de dichos materiales. 

En caso de no hacerlo la Comisión de Asociaciones Politicas del 
Instituto, requerirá al Pariido Polltico o Coalicidri respectiva, para que 
dentro del tbrrnino de seis dlas naturales. lleve a cabo el retiro de su 
propaganda o alegrie lo que a su derecho corresponda. De no ser 
retirada la mencionada propaganda o debidamente justificado su alegato, 
en caso de que existiera este, la Coniisión de Asociacioiies Pollticas del 
Instituto, le dará cuenta al Presidente del Coiisejo General, a efecto de 
que se instruya al Secretario Ejecutivo, para qrie proceda a dar vista al 
Ministerio Público de la adscripción para qrie actúe de ~ ~ n f ~ r n i i d a d  a sli 
representación social competa. 

De la normatividad citada anteriormente se desprende, en primer lugar, 

que los partidos políticos y sus militantes tienen la obligación de , -  
conducirse dentro del marco jurídico. adecuando su conducta a lo + 
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establecido por las normas electorales. En segundo lugar, que una vez 

concluida la jornada electoral, las asociaciones políticas que hayan 

postulado candidatos a un cargo de elección popular en el marco de una 

contienda electoral local, deberán retirar la propaganda electoral que para 

tales efectos hayan exhibido, teniendo para ello, un plazo no mayor a 

quince días contados a partir de la conclusión de la citada jornada. 

En ese sentido, la ley comicial local indica que en caso de que los 

institutos políticos no retiraran dentro del plazo de quince días la 

propaganda electoral utilizada en los comicios de referencia, la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto requerirá a los 

partidos políticos para que en el plazo de seis días naturales, retire la 

citada propaganda. De hacerlo así, quedaría subsanada la omisión del 

instituto político, por lo que se cumpliría cabalmente con lo establecido en 
I 

la norma y no habría falta alguna que sancionar. 

Por otra parte, el citado Código contempla la posibilidad de que el partido 

político que no haya retirado la propaganda en cuestión, presente alegatos 

a su favor. Sin embargo, si de la valoración a dicho alegato, la autoridad 

electoral concluye que éste no se encuentra debidamente justificado, la 

omisión a una obligación impuesta por la norma electoral persistiría, y en 

consecuencia, subsistiría la violación a l a  misma, con lo cual, dicha 

conducta sería constitutiva de una falta que tendría que ser sancionada 

por esta autoridad electoral. 

Asimismo, mediante acuerdo identificado con la clave ACU-931-09, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobó el 

Reglamento para el Retiro de Propaganda Electoral, en términos de lo 

dispuesto por los artículos 26, fracción XIII, 241, 258 y 264 del Código 

Electoral del Distrito Federal, normatividad que en su artículo 22 establece: 

Articulo 22.- De manera adicional a las acciones descritas en el articulo 
que antecede. la Comisión informará al Consejo General sobre el 
cumplimiento de los paitidos politicos o coaliciones respecto de la 
obligación prevista en el primer párrafo del artículo 258 del código y, en 
su caso, propondrá el inicio del procedimiento sancionatorio que 
corresponda al partido politico o coalición que incurra en las hipótesis ~3 previstas en el articulo 173. fracciones l .  Vlll y IX del Código, 
el Consejo General adoptar la determinación conducente. 
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IV. MATERIA DEL PROCEDIMIENTO Y FIJACIÓN DE LA LITIS. Del 

estudio del fondo del asunto, así como del análisis a las actas realizadas 

por los Coordinadores Distritales presentadas ante la Comisión 

Permanente de Asociaciones Políticas de este Instituto se desprende que 

esencialmente refieren: 

1 .  Que con fecha treinta de julio del año en curso, fecha en la que los 

Coordinadores Distritales de este órgano electoral llevaron a cabo el 

segundo recorrido de verificación de retiro de propaganda, todavía se 

encontraba colocada propaganda del Partido ~ u e v a  Alianza, por lo que 

dicho instituto político cumplió parcialmente con una de las obligaciones 

establecidas en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, 

así como con el requerimiento que la misma Comisión le formuló mediante 

oficio CAP135312009. de fecha veintitrés de julio del año en curso. 

En este contexto, los Coordinadores Distritales sustentan sus afirmaciones 

en contra del Partido Nueva Alianza. en las actas circunstanciadas que se 

efectuaron durante los recorridos en términos de lo previsto por la Circular 

175 emitida por el Secretario Ejecutivo el veintiocho de julio del año en 

curso, las cuales fueron enviadas a la multimencionada Comisión de 

Asociaciones Políticas. 

Por cuanto hace al probable responsable, éste, en su defensa, al contestar 

el emplazamiento que le fue formulado, esencialmente señaló lo siguiente: 

Que al treinta de julio del año en curso, el Partido Nueva Alianza 

había retirado el total de su propaganda en los distritos 11, 111, V, 

IX, X, XIII, x v ,  XVI, XXIII, XXVl y XXXI. 

Que respecto de los anuncios espectaculares localizados, dada 

la naturaleza técnica de su manejo. su retiro se había contratado 

con la empresa Máxima Servicios Publicitarios, S.C., persona 

moral que no llevó a cabo las acciones necesarias, por lo que 

con posterioridad al requerimiento de este órgano electoral local, , 7 
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por sus propios medios el instituto político retiró la publicidad 

referida. 

Que con relación a las pintas de bardas, con el objeto de cumplir 

con los plazos establecidos en la normatividad electoral, el retiro 

de dicha propaganda se había contratado con el prestador de 

servicios "Rogelio Martinez Duran", por lo que la permanencia 

de la propaganda resulta ajena y no imputable a dicho instituto 

político. 

I 

En razón de lo anterior, la litis, considerando la competencia de este 

órgano Electoral local en el presente asunto, radica en determinar lo 

siguiente: 

Si el Partido Nueva Alianza incumplió injustificadamente con una de 

las obligaciones previstas en el artículo 258 del Código Electoral del 

Distrito Federal al no retirar su propaganda de campaña dentro de 

los quince días siguientes a la celebración de la jornada electoral, ni 

dentro del plazo de seis días adicionales concedidos por la 

Comisión Permanente de Asociaciones Políticas, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo del Código Electoral local citado. 

V.- VALORACION DE LAS PRUEBAS. Tocante al motivo de litis antes 

expuesto, es menester precisar que tal aspecto será valorado con 

posterioridad en el estudio de fondo del asunto, restando sólo para el 

presente apartado, lo concerniente a los elementos de propaganda no 

retirados por el Partido Nueva Alianza. 

Tal y como se ha señalado en párrafos precedentes, los Coordinadores 

Distritales al realizar la verificación del retiro de propaganda de campaña, 

realizaron sendas actas administrativas en las que se asentaron los 

resultados obtenidos durante los recorridos. 

En ese tenor, y tal y como se señaló en el apartado de Resultandos, los ,,, - 
Coordinadores de los Distritos Xlll y XVI, desde la primera verificación , 4 
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realizada el veintiuno de julio del año en curso, reportaron no haber 

encontrado propaganda de campaña en el territorio de sus 

Coordinaciones. 

De tal suerte, fueron treinta y ocho las Coordinaciones Distritales las que 

reportaron la localización de elementos publicitarios aun colocados en la 

vía pública, remitiendo para ello las actas levantadas en cada uno de sus 

recorridos, en las que se localizó propaganda del Partido Nueva Alianza. 

Asimismo, debe precisarse que tal y como se desprende de la información 

remitida por las Coordinaciones que efectuaron las inspecciones, previo a 

la celebración de dichas diligencias, en cada Coordinación Distrital se 

notificó al Partido Nueva Alianza, a fin de que este instituto político pudiera 

enviar algún representante para que asistiera a los recorridos ordenados. 

De esta forma, la propaganda del Partido Nueva Alianza localizada aun en 

la vía pública durante el segundo recorrido puede desglosarse de la 

siguiente forma: 

En el distrito electoral uninominal I se localizó diversa propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de doce elementos consistentes en: siete pintas de barda 

y cinco pendones; mismos que se detallan en la pagina uno del anexo 

1 técnico uno. 
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En los distritos electorales uninominales II y III no se localizó propaganda 

electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con 

motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó propaganda electoral que 
I 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trescientos noventa y cinco elementos consistentes 

en: cuatro pintas de barda, dos mantas, trescientos setenta pendones y 

diecinueve pósteres; mismos que se detallan en las páginas cuatro a la 

dieciséis del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal V no se localizó propaganda electoral del 

Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal VI se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 



~ EXPEDIENTE: IEDF-QCG-220/2009. 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una pinta de barda, misma 

que se detalla en la página dieciocho del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal VI1 se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos pintas de bardas, 

mismas que se detallan en la página diecinueve del anexo técnico uno. 

TlPO DE 
PROPAGANDA 

Candidalo :" a 
Diputado' a ' l a  
Asamblea , . 
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D.F.??,:,: !JOSB 
Eduardo .: 
Escalona . :, 7 
Espejei'. t 

, , , # .,..: 
.TOTAL": ". 

En el distrito electoral uninominal Vlll se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dieciocho elementos consistentes en: una pinta de 

barda y diecisiete pendones; mismos que se detallan en la página veinte 

del anexo técnico uno. 

En los distritos electorales uninominales IX y X no se localizó propaganda 

electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con 

motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XI se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en: un espectacular y 

tres pendones, mismos que se detallan en la página veintitrés del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XII se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que 

desglosa de la siguiente manera: 



Velarquez ' . ; 
! Ramirez?.: . . 
Propaganda 
E l e c t h l  .dOnl~ 
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TIPO DE 'INiA 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de treinta y ocho elementos consistentes en: dos 

espectaculares y treinta y seis pendones. mismos que se detallan en la 

página veinticuatro del anexo técnico uno. 

. Alianza. . . 2 ,, 
alwlva. .. n l ~  

.pro~eso,$.  "' 
Elecioral local. 

. , a  . TOTA? " 2 36 - .. .* 

En el distrito electoral uninominal Xlll no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

J 

En el distrito electoral uninominal XIV se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos espectaculares, 

mismos que se detallan en la página veintiséis del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XV no se localizó propaganda electoral> 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos o que 

colocada con motivo de la contienda electoral local. 
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En el distrito electoral uninominal XVI no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de once elementos consistentes en: dos pintas de bardas. 

dos espectaculares, tres lonas, dos pendones y dos pósteres, mismos que 

se detallan en las páginas veintiocho y veintinueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XVlll se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 
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Alianza. 1 alllSLVa ' ' ai 1 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ochenta y cinco elementos consistentes en: cuatro 

pintas de bardas, un espectacular, veinte pendones y sesenta pósteres, 

mismos que se detallan en las páginas treinta y treinta y uno del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XIX se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

1 PINTA 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ocho elementos consistentes en: ocho pendones; 

mismos que se detallan en la página treinta y dos del anexo tbcnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XX se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 
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PROPAGANDA 
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EXPEDIENTE: IEDF-QCG-220/2009. 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un póster, el cual se detalla en la página treinta y tres 

del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXI no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cinco elementos consistentes en: tres carteles y dos 

pendones, mismos que se detallan en la página treinta y cinco del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlll no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de 

contienda electoral local. 
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En el distrito electoral uninominal XXlV se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de setenta y dos elementos consistentes en: dos pintas 

de bardas, veintiocho pendones y cuarenta y dos pósteres; mismos que Se 

detallan en la página treinta y siete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuarenta y nueve elementos consistentes en: doy? 

45 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-220/2009. 

pintas de bardas y cuarenta y siete pósteres. mismos que se detallan en 

las páginas treinta y ocho y treinta y nueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVl se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local. misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de doce elementos que consisten en igual numero de 

pendones, mismos que se detallan en la página cuarenta del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVll se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el  total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en igual número de pintas 

de bardas, mismas que se detallan en la página cuarenta y uno del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXVIII, se ubicó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 



De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ciento treinta y un elementos consistentes en: una 

pinta de barda, seis carteles, ciento siente pendones y diecisiete pósteres; 

mismos que se detallan en las páginas cuarenta y dos y cuarenta y tres del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXlX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de diecisiete elementos consistentes en el mismo numero 

de pósteres, mismos que se detallan en la página cuarenta y cuatro del 

anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local. misma que 

desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de setenta y seis elementos consistentes en: catorce 

pintas de bardas, cincuenta y dos carteles, un espectacular y nueve 

pendones, mismos que se detallan en las páginas cuarenta y cinco y 

cuarenta y seis del anexo técnico uno. 
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En el distrito electoral uninominal XXXl no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

CALCOMA. 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cincuenta y nueve elementos consistentes en: siete 

pintas de bardas y cincuenta y dos pendones, mismos que se detallan en 

las páginas cuarenta y ocho y cuarenta y nueve del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se ubicó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trece elementos consistentes en: once pintas de 

bardas, un espectacular y un pendón; mismos que se detallan en.las 

páginas cincuenta y cincuenta y uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desgiosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total.de la propaganda 

no retirada es de dieciocho elementos consistentes en: 'una pinta de 

barda, cinco carteles y doce pendones; mismos que se detallan en las 

páginas cincuenta y dos y cincuenta y tres del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninorninal XXXV se localizó el no retiro de diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de sesenta elementos consistentes en: una pinta de barda a* 
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I 

y cincuenta y nueve carteles, mismos que se detallan en la página 

cincuenta y cuatro del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuarenta y nueve elementos consistentes en: una 

pinta de barda, cuarenta y siete carteles y una lona; mismos que se 

detallan en las páginas cincuenta y cinco y cincuenta y seis del anexo 

técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVll se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 



De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de una pinta de barda, misma que se detalla en la página 

cincuenta y siete del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XXXVlll se ubicó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ocho elementos consistentes en: tres pintas de bardas 

y cinco pósteres, mismos que se detallan en la página cincuenta y ocho 

del anexo técnico uno. 

I 

En el distrit8 electoral uninominal XXXlX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trescientos un elementos consistentes en: tres pintas 

de bardas, doscientos setenta y seis carteles y veintidós pendones; 

mismos que se detallan en las páginas cincuenta y nueve a la sesenta y 

uno del anexo técnico uno. 

En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En cuanto a las actas en las que se consignó la información antes 

enlistada, atendiendo a su naturaleza deben estimarse como 

documentales publicas, en atención a lo dispuesto por el artículo 52, 

fracción I del Reglamento para la Sustanciación de Quejas Administrativas 

del Instituto Electoral del Distrito Federal, reconociéndoseles pleno valor 

probatorio. 

Aunado a lo anterior, y como se relacionó en el apartado de Resultandos, 

esta autoridad realizo diversas diligencias ante distintas autoridades tanto 

locales como federales y de las que como respuesta se obtuvo lo 

siguiente: 

1. Oficio número IEDFIUTEFII 67612009, de fecha dieciocho de 

septiembre del año en curso, signado por el C.P. Luis Celhay 

López, Titular de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, 

documento que en la parte que interesa señala: 

"Me permito informarle a iisted que la Uiiidad Técnica 
Especializada de Fiscalización iio cuei.ita coii los contratos 
celebrados por el Partido Nueva Aliaiiza con las personas 
morales "Rogelio Martínez Durán, S. C." y "Máxima Servicios 
Publicitarios, S. C." para la colocació~i y retiro de diversa 
propaganda.. . "  

2. Oficio número IEDF/UTEF/1677/2009, de fecha dieciocho de 

septiembre del año en curso, signado por el C. P. Luis Celhay 

López, Titular de la Unidad Técnica Especializada de 

documento que en la parte que interesa señala: 



' EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009. 

"Me permito informarle a usted que la Unidad Técnica 
Especializada de Fiscalizacioti durante el periodo 
comprendido etitre el treinta de julio al 17 de septiembre del 
presente ario, rio realizó en el Distrito Federal ningún 
recorrido de verificación de la propaganda electoral.. . " 

3. Oficio número DGSUl2413109, de fecha 23 de septiembre del año 

en curso, suscrito por el Ing. René Calderón García, Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Coyoacán, 

documento que en la parte que interesa especifica: 

"Al respecto le comunico que esta Direccióii General a mi 
cargo no realizó retiro de propaganda alguna del orgaiio 
polifico en coiiienfo [Partido Nueva Alianza], en el período al 
que se refiere.'' 

4. Oficio número VE-JLE11739109, de fecha 24 de septiembre del año 

en curso, suscrito por el C. Josué Cervantes Martínez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Distrito Federal del 

Instituto Federal Electoral, documento que en la parte que interesa 

I señala: 

"Le comunico que no se llevaron a cabo recorridos de 
verificación para el retiro de propaganda del Partido Nueva 
Alianza en el Distrito Federal. entre el 30 de julio próxinio 
pasado a la presente fecha. en virtud de no preverlo el 
Código de la materia. " 

5. Oficio número DCJ/1223/2009, de fecha 25 de septiembre de dos 

mil nueve, suscrito por la Lic. María Guadalupe Gómez Rarnírez, 

Jefa Delegacional en Cuauhtérnoc. documento que en la parte que 

interesa especifica: 

"Al respecto le informo que esta Desconcentrada no realizó 
ninguna acción para el retiro de la meticioriada propaganda 
electoral. " 

6. Oficio número JD/122/09, de fecha 22 de septiembre del año en 

curso, signado por la Lic. María de los Ángeles Huerta Villalobos, 

Jefa Delegacional en Azcapotzalco, documento que en la parte que 

interesa señala: 

"Al respecto me permito informar a usted que esta 
Desconcentrada 110 efectuó acciones por el retiro 



propaganda del proceso electoral. esta fue retirada por el 
servicio de limpia de la demarcacióri, por lo que se 
desconoce la cantidad y costo, por ende la inexistencia de 
documentacibn certificada." 

7. Oficio número DBJ/339109, de fecha 23 de septiembre del año en 

curso, suscrito por el MVZ. Germán de la Garza Estrada, Jefe 

Delegacional en Benito Juárez, documento que en la parte que 

interesa especifica: 

"Al respecto me permito informar a usted que mediante 
similar DBJ/165/09, de fecha 8 de jun~o de 2009. dirigido al 
C. Dante Hemáridez Torres, Coordinador Distrital XX del 
Instituto Electoral del Distrito Federal, informé sobre el retiro 
de 141 7 piezas del Partido de la Revolucióri Democrhtica. 
según relacidn aiiexa a la solicitud, relativas al proceso de 
selección interna (énfasis añadido) de los partidos políticos, 
comunicando asimismo que no se destinó recurso adicional 
alguno para dicha tarea, toda vez que ésta forma patie de las 
actividades cotidianas e i~istitucionales que realiza la Unidad 
Admiriistrativa de Sefvicios Urbanos y por último que debido 
al pegamento utilizado para su fijació~i, no fue posible la 
recuperación del producto.. . 

Paralelamente, mediante similar DBJ/167/09, de fecha 9 de 
junio del presente año, dirigido a la C. Blanca Gloria Martiriez 
Navarro, Coordinadora Distrital XVll del Instituto Electoral del 
Distrito Federa!. informé sobre el retiro de 286 piezas del 
Partido de la Revolucióri Deniocrático, según relación anexa 
a la solicitud, relativas al proceso de selección interna 
(énfasis añadido) de los partidos políficos comunicando 
asimismo que no se destinó recurso adicional para dicha 
tarea, toda vez que ésta forma parte de las actividades 
cotidianas e institucionales que realiza la Unidad 
Administrativa de Servicios Urbanos y por último que debido 
al pegamento utilizado para su filación. 110 fue posible la. 
recuperación del producto.. . 

En relación al retiro de la propaganda electoral a que alude el 
articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal vigente. 
es decir aquella que no fue retirada por los partidos politicos 
o coaliciones en un lapso menor a quince dias posteriores a 
la pasada jornada electoral del 5 de julio, manifiesto que de 
acuerdo al actual marco legal de la materia, 110 es 
competencia de este Órgano Politico Ad~nit?istrativo el retiro 
de la propaganda post-electoral.. . " 

8. Oficio número DGSU/2135/2009, de fecha 28 de septiembre del año 

en curso, signado por el Ing. Alan Iván Vázquez Zapata, Director 

General de Servicios Urbanos de la Delegación Tlalpan, m 
~ u, 

documento que en la parte que interesa especifica en envío 
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diversos anexos en los que se detalla el número de elementos 

publicitarios retirados por partido político, así como el costo invertido 

para ello, relación en la que respecto del Partido Nueva Alianza se 

localizó en el anexo dieciocho, una tabla en la que se detalla el 

retiro de 6,037 elementos publicitarios de dicho instituto, durante el 

periodo del 20 al 31 de julio del presente año, lo que generó un 

costo para la Demarcación calculada por la misma en $6,169.02 

(SEIS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 021100 M.N.). 

9. Oficio número 12.101.2077.09, de fecha 30 de septiembre del año 

en curso, suscrito por la C. Norma Tagle Marroquin, Directora 

General de Desarrollo Delegacional en la Delegación Iztapalapa, 

documento que en la parte que interesa especifica: 
I 

"De igual forma se presenta el análisis (sábana) del retiro de 
la propaganda de acuerdo al partido politico efectuando el 
costeo coiisideraiido: el número de cadeles y/o pendones 
por el número de jornadas, material utilizado, depreciaci6n 
de las herramientas y equipo utilizado. así como el personal 
requerido.. . "  

Y en el anexo descrito se puede observar que el costo total invertido 

por la demarcación por el retiro de la propaganda del Partido Nueva 

Alianza en el periodo comprendido entre el 20 y el 25 de septiembre 

del año en curso fue de $6,091.64 (SEIS MIL NOVENTA Y UN PESOS 

641100 M.N.). 

10.0ficio número DGSU/SMV/UDM/1334/09, de fecha 7 de octubre del 

ario en curso, signado por el ingeniero Miguel Ángel Cámara 

Arango, Director General de Servicios Urbanos de la Delegación 

Xochimilco, documento que en la parte que interesa presenta el 

siguiente cuadro: 

Actividad 

Retiro de 

carteles 

Borrado de e+' 

Partido 

Nueva 

Alianza 

Nueva 

Costo X 

Jornada 

1,850 

1,850 

Costo 

$ 

18.500 

5.400 

Cantidad 

4082 Pzas. 

220 m2. 

Jornadas 

Ocupadas 

10 

3 
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11 .Oficio número DGSU/0013/2009, de fecha 9 de octubre del afio en 

curso, signado por el licenciado Humberto de Carlos Gómez García, 

Encargado del Despacho de la Dirección General de Servicios 

Urbanos de la Delegación Cuajimalpa, documento que en la parte 

que interesa presenta la siguiente información: 

Partido 1 Cantidad 1 Costo de 1 Costo de 1 Costo de / Costo 1 Observaciones 1 

23,900 

de Prop. Mano de Combustible Material total por 1 Retirada 1 Obra 1 1 partido 1 1 

TOTAL 

Propaganda 

en bardas 

I 1 1 

Nueva 1 338 1 4.528.70 1 800.00 / 160.00 / $5.488.70  el 

Alianza 

12.Oficio número JD/007/09, de fecha 9 de octubre del año en curso, 

Alianza 

suscrito por el C. Francisco García Flores, Jefe Delegacional en 

Pzas. 

Milpa Alta, documento que en la parte que interesa especifica lo 

siguiente: 

"(. . .) 
Informo que este Órgai~o Adrni~iistrativo eri Milpa Alta, 110 

llev6 a cabo ningur~a acción para el retiro de propaganda 
electoral de ningún pariido politico. toda vez que se les 
exhortó a cumplir COIJ sus obligacior~es de retirar la 
propaganda electoral. s e g ú ~ ~  los tiempos establecidos eli el 
calendario electoral para el Distrito Federal.. . " 

13. Diverso número BD10.1.1.3.1121/2009. de fecha 14 de octubre del 

ano en curso, signado por el licenciado Ignacio Germán Reyes 

Quiroz, Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación La 

Magdalena Contreras, documental que en la parte que interesa 

es~ecifica: 

( . . . I  
Al resoecto remito a usted copia del oficio riúmero 6010- C;c' 
1.8./2758/2009, de fecha 13 de 'octubre del presente, sigriado ab 
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por el Director General de Medio A~nbieiite y Ecologia. 
mediante el cual da coiitestacióri a sil solicitud. .." 

Asimismo, en el oficio citado en el párrafo anterior: 

"(, . ,J 
Al respecto informo a usted que esta Dirección General a mi 
cargo no realizó el retiro de propaganda de ningún partido.. . " 

14.0ficio número DGSUl96512009, de fecha 22 de octubre de 2009, 

suscrito por el C. Héctor Doniz Estrada, Director General de 

Servicios Urbanos de la Delegación Venustiano Carranza, 

documento que en la parte que interesa especifica lo siguiente: 

"(. . .) 
Al respecto me permito e~iviar a usted la información remitida 
por las Direcciones Ejecutivas Territoriales Morelos. 
Moctezuma y Los Arenales, así conio la correspondiente a 
esta Dirección General a mi cargo, en la que se especifica la 
propaganda retirada y el costo del retiro. sebalando que el 
destino final de la misma fue la Estación de Transferencia de 
Venustiano Carranza.. . " 

15.0ficio número BD10.1.1.3./180/2009, de fecha 26 de octubre de 

2009, suscrito por el licenciado Ignacio Germán Reyes Quiroz, 

Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación La 

Magdalena Contreras, quien en alcance al diverso 

BD10.1.1.3./121/2009, remitió copia certificada del oficio número 

BD10-1.3.5/606/09, de fecha 22 de octubre del mismo año, suscrito 

por el ingeniero Arturo de la Cerda Esparza, Director de Obras de la 

Demarcación, documento que en la parte que interesa seriala: 

'y. ,) 
Al respecto sinfase encontrar relación de la ubicación en 
donde se han pi17tado bardas que contenia17 la propaganda, 
estando programadas 25 ubicaciones más: 

UBlCAClON 

Priv. Independencia entre Ocotlán y 

Oaxtepec. 

PARTIDO POLlTlCO 

Nueva Alianza 
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16.Oficio número DGOSDU/3525/09, de fecha 12 de octubre de 2009, 

suscrito por la arquitecta María Teresa García Barajas, Directora 

General de Obras, Servicios y Desarrollo Urbano de la Delegación 

Iztacalco, documento que en la parte que interesa especifica: 

"(. . .) 
En el proceso electoral local 2008-2009. Al respecto se 
informa de la propaganda retirada en el 2009. ya que en el 
2008 no se realizó nada.. . 

COSTO TOTAL DESTINO FINAL 

Transferencia de la 

Delegación Gustavo 

A. Madero. 

En cuanto a las documentales antes enlistada, atendiendo a su naturaleza 

deben estimarse como documentales publicas, en atención a lo 

dispuesto por el artículo 52, fracción II del Reglamento para la 

Sustanciación de Quejas Administrativas del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, reconociendosele pleno valor probatorio a lo ahí consignado, 

exceptuándose la copia simple del oficio número BD10-1.8/2758/2009, 

de fecha 13 de octubre, suscrito por el Director General de Medio 

Ambiente y Ecología de la Delegación La Magdalena Contreras, al cual si 

bien por su naturaleza no debe concedérsele el carácter de documental 

publica, si reviste valor probatorio de conformidad a lo señalado por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Tesis de 

Jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

COPIA FOTOSTÁ TICA SIMPLE. SURTE EFECTOS 
PROBATORIOS EN CONTRA DE SU OFERENTE.-En 
términos de lo dispuesto por el ariiculo 16 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnaci6ii en Materia Electoral, 
los medios de prueba serán valorados por el órgano 
resolutor, atendiendo a las reglas de la lógica, a la sana 
critica y a la experiencia. As;, un documento exhibido en 
copia fotostática simple, surte efectos probatorios en 
contra de su oferente al generar convicción respecto de 
su contenido, ya que su aportación a la controversia, 
lleva implícito el reconocimiento de que tal copia 
coincide plenamente con su original, puesto que las c@P 
partes aportan pruebas con la finalidad de que el juzgador, 
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momento de resolver, verifique las afirmaciones producidas 
en sus escritos iijatorios de la litis. 

Tercera Época: 

Juicio de revisjón co~~stitucional electoral. SUP-JRC- 
O15/99.-Partido del Trabajo.- 10 de febrero de 1999.- 
Unanimidad de votos. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 
150/2000.-Partido Acción Nacional.-16 de agosto de 
2000.-Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos politico-electorales 
del ciudadano. SUP-JDC-1180/2002.-Trinidad Yescas 
Muñoz.-28 de marzo de 2003.-Unanimidad de votos. 

Revista Justicia Electoral 2004, suplemento 7, pagina 9, 
Sala Superior, tesis S3ELJ f1/2003. 

Lo anterior no sólo por el hecho de que la mencionada copia fue exhibida 

por una autoridad administrativa como lo es el Director General Jurídico y 

de Gobierno, sino porque su presentación como anexo se encuentra 

referenciado dentro del texto del documento que en original fue presentado 

ante esta autoridad electoral local. 

Por otra parte, debe precisarse que como consta en la respuesta del 

instituto político senalado como probable responsable en el presente 
# 

procedimiento, el Partido Nueva Alianza, no exhibió probanza alguna de 

sus manifestaciones, sin embargo y derivado de su contestación al 

emplazamiento y a la vista ordenada por la Comisión de Asociaciones 

Políticas, en las que afirmó no tener responsabilidad por la permanencia 

de la propaganda, toda vez que para dicha actividad había celebrado 

contrato con dos personas morales. 

Como se manifestó en el apartado de Resultados, este órgano electoral 

requirio a "Proveedora de Articulas Materiales y Prestación de Servicios, 

Rogelio Martinez Duran" así como a "Máxima Servicios Publicitarios, S.C.", 

empresas que en relación con la relación contractual con el instituto 

político, manifestaron lo siguiente: 

A) Proveedora de Artículos Materiales y Prestación de 

Rogelio Martinez Duran: 



l EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009 

l . . . )  
€11 el mes de mayo del año en curso, se celebró con el 
padido Nueva Alianza e/ contrato para la colocación y retiro 
de la propaganda electoral para el proceso ordinario local 
2008-2009. 

En apego a lo dispuesto en dicho coiitrafo, se procedió a la 
colocación y posteriorniente al retiro de la propaganda 
electoral (dentro del plazo establecido de 15 dias al término 
de la jornada electoral. 

Cabe mencionar que los trabajos en sus dos etapas fueron 
supervisados por personal del partido y recibidos a su entera 
satisfacción. 

Es conveniente señalar que a la fecha se encuentra 
pendiente un pago por la cantidad de $160.000.00 (CIENTO 
SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). mediante el cual se 
finiquita el monto total del contrato.. . " 

Asimismo, en la copia simple del contrato que fue adjuntada por el 

prestador de servicios, como objeto del contrato se especifica: 

"(. . .) 
PRIMERA: EL CONTRATANTE SOLICITA A "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" LA PINTA DE BARDAS EN 
LOS ESPACIOS QUE EL PARTIDO LE INDIQUE, 
COLOCACIÓN DE PROPAGANDA PUBLICITARIA DE 
LOS CANDIDATOS DEL PARTIDO DURANTE EL 
PERiODO DE CAMPANA 2009, DEL 18 DE MAYO DE 2009 
AL 01 DE JULIO DE 2009, ATENDIENDO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL Y EL RETIRO DE DICHA 
PROPAGANDA PUBLICITARIA URBANA Y REPINTADO 
EN BLANCO DE BARDAS QUE TUVIESEN ANUNCIOS DE 
CAMPAÑA DEL PARTIDO ANTES DEL 20 DE JULIO DEL 
2009. 

(...) 
TERCERA: EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE 
COMPROMETE A RETIRAR LA PROPAGANDA URBANA Y 
A REPINTAR LAS BARDAS EN BLANCO TOTAL EN UN 
TÉRMINO NO MAYOR A QUINCE DIAS NATURALES 
POSTERIORES AL TÉRMINO DE LA CAMPAÑA, PLAZO 
CONVENIDO EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL 
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA 
EL CONTRATANTE. 

CUARTA: ESTE CONTRATO PODRÁ DARSE POR 
TERMINADO CON OCHO DIAS DE ANTICIPACI~N EN 
CASO DE QUE EL CONTRATANTE NOPAGASE CON 
TODA OPORTUNIDAD LA S FACTURAS 
CORRESPONDIENTES. CASO EN EL CUAL EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS RETIRARÁ LOS 
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Y PROCEDERA A RECLAMAR LAS CANTIDADES QUE SE 
ADEUDEN. 

QUINTA: QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO QUE EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS SERA EL ÚNICO 
RESPONSABLE POR EL DANO QUE EL ANUNCIO 
LLEGASE A OCASIONAR A TERCERAS PERSONAS, YA 
SEA POR SINIESTRO O CUALQIER OTRA CAUSA, 
LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A EL 
CONTRATANTE. 

6) Máxima Servicios Publicitarios, S.C.: 

"(. . .) 
Me refiero al escrito sigiiado coti el número IEDF- 
QCG/220/209 (sic) de fecha 30 de septiembre del aAo en 
curso por el cual se solicita a mi representada informe sobre la 
celebración de contrato con el pariido Nueva Alianza para la 
colocaci6ri y retiro de diversa propaganda electoral utilizada 
por dicho histituto politico en el proceso electoral local 
ordinario 2008-2009. Al respecto me permito informar que mi 
representada si prestó los sewicios de propaganda, lo cual lo 
acredito el contrato (sic) de fecha 18 de mayo del 2009 al O1 
de julio de 2009, y cori las facturas 10316 de fecha 7 de mayo 
de 2009, factura 11882 de fecha 11 de julio 2009 (sic), las 
cuales las exhibo en copia Simple ya que eti la certificación 
causaría gastos a mi representada.. . " 

Asimismo, en la copia simple del contrato que fue adjuntada por el 

prestador de servicios, como objeto del contrato se especifica: 

l...) 
PRIMERA: EL ANUNCIANTE SOLICITA A MAXIMA 
SERVICIOS PUBLICITARIOS S.C., LE HAGA PUBLICIDAD 
EN ANUNCIOS ESPECTACULARES CONFORME A LAS 
MEDIDAS Y UBICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO 
'%"DEL PRESENTE CONTRATO. 

SEGUNDA: EL ANUNCIANTE Y MAXIMA SERVICIOS 
PUBLICITARIOS, S.C.. CONVIENEN EN QUE LOS 
ANUNCIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO ESTARAN EN 
EXHIBICIÓN EN EL PER~ODO COMPRENDIDO DEL 25 DE 
MARZO DEL 2009 AL 17 DE MAYO DE 2009 CON EL 
ANUNCIO PUBLICITARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA 
EN EL DISTRITO FEDERAL (1.2.3 POR TI). 

(. . .) 
QUINTA: MAXIMA SERVICIOS PUBLICITARIOS SE 
COMPROMETE A RETIRAR EL ANUNCIO AL TERMINO CSf> 
DEL PLAZO CONVENIDO EN LA CLAUSULA SEGUNDA 
DEL PRESENTE CONTRATO.. ." 
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En cuanto a las documentales antes enlistadas, atendiendo a su 

naturaleza deben estimarse como documentales privadas, en atención a 

lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento para la Sustanciación de 

Quejas Administrativas ,del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

reconociéndoseles valor probatorio indiciario. 

Finalmente, y antes de evaluar los elementos de convicción aportados 

dentro del presente procedimiento, como se relacionó en el apartado de 

Resultandos, esta autoridad electoral llevó a cabo por medio de sus 

órganos desconcentrados un tercer recorrido para verificar el  retiro de la 

propaganda electoral, y que arrojó los siguientes resultados: 

En el distrito electoral uninominal 1 se localizó el diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

I 
De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos pintas de bardas, 

mismas que se detallan en la página uno del anexo técnico dos. 

Asamblga. ' ' '. 
L6gic[ativ6 del , 

D.F. Z,,:.~ ,.; 
:'Guadalupe 
Pinelo PeRal!. 

> 

,TOTAL> f i .  
, 

En los distritos electorales uninominales II y III no se localizó propaganda 

electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con 

motivo de la contienda electoral local. 

2 

2 

En el distrito electoral uninominal IV se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: - 
.'CÁLCoMA. 
2 N I A S  

POSTE. 
RES MANTAS. ' LONAS TIPO DE 

PROPAGANDA 

PENDONES ;. 
YIO. . ' - '  "' GnLmR,,ETES', 

PINTA 
DE 

BARDAS 
CARTELES ~~~~< 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de setenta y un elementos consistentes en igual número 

de pendones, mismos que se detallan en las páginas cuatro a la siete del 

anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales V, VI y VI1 no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal Vlll se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de trece elementos consistentes en igual número de 

pendones; mismos que se detallan en la página once del anexo técnico 

dos. 

TIPO DE 

Propagatida 
Electoral del', 
Partldo Nueva+ 

:Alianza, :, . ~ 

alusiia, !,; . al 
lProceso,r.. +., 
'Elenorali&aW 
, , ,  i....,.. , " 

En los distritos electorales uninominales IX, X y XI no se localizó 
c w  

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

PINTA 

,BA~;AS 

- 

. " . . . . . ~~. 
13 

CARTELES :yEGEs vio 
OALLARDCTES 

13 

LONAS CALCOMA. 
'IAS MANTAS POSTE. 

RES 
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En el distrito electoral uninominal XII se ubicó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de treinta y un elementos consistentes en igual número 

de pendones, mismos que se detallan en las páginas quince a la diecisiete 

del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XIII, XIV, XV y XVI no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 
I 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XVll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: una lona, misma que se 

detalla en la página veintidós del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XVlll se ubicó propaganda electoral que 4 
fue colocada con motivo de la contienda electoral local. misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 3 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de dos elementos consistentes en: dos pintas de bardas, 

mismas que se detallan en la página veintitrés del anexo tbcnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XIX se localizó propaganda electoral que 

fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en igual número de 

pendones; mismos que se detallan en la página veinticuatro del anexo 

técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XX y XXI no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXll se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

P6STE- CALCOMA. m 

MANTAS 
PROPAGANDA RES Y10 

GALIAROETES BAROAS 

TIPOOE 
N ~ A S  

'lNTA 
DE LONAS CARTELES TzzS 



EXPEDIENTE: IEDF-QCG-22012009, 
1 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de un elemento consistente en: un pendón, mismo que se 

detalla en la página veintisiete del anexo técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XXlll y XXlV no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

1 

1 

Candidata)rr a ., Jefe:,;',':' .' .+ 
Delegacionai 

. e n  jinapacapa' 
"Alicia !Flores:. 
( ~ ~ ~ ~ j , ~ ~ ~ ! , q ; r , ' .  . ~ .. ;*.,.;.-., ~7;:;5 

, :d. TOTAL: . .: . : .  .,,.' 

1 
En el distrito electoral uninominal XXV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 

- 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos consistentes en: siete pósteres, 

mismos que se detallan en las páginas treinta y treinta y uno del anexo 

técnico dos. 

En los distritos electorales uninominales XXVl y XXVII no se localizó 

propaganda electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus 

candidatos con motivo de la contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXVIII, se ubicó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de diez elementos consistentes en: una pinta de barda, 

seis carteles y tres pendones, mismos que se detallan en la página treinta 

y cuatro del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXlX no se localizo propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de sesenta y dos elementos consistentes en: siete pintas 

de bardas y cincuenta y cinco carteles, mismos que se detallan en las 

páginas treinta y seis y treinta y siete del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXl no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo de la 

, contienda electoral local. 

En el distrito electoral uninominal XXXll se localizo diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de ocho elementos consistentes en igual número de 

pintas de bardas, mismas que se detallan en las páginas treinta y nueve y 

cuarenta del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXlll se ubicó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos consistentes en: siete pintas de 

bardas, mismas que se detallan en las páginas cuarenta y uno y cuarenta 

y dos del anexo técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXlV se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que Se 

desglosa de la siguiente manera: 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en: un cartel y tres 

pendones; mismos que se detallan en la página cuarenta y tres del anexo 

técnico dos. 

Electoral$ Del: 
~ a ~ i l d o ~ ú e v e  
Allanr~";:~,': .' 

:alusiva 1'3qa1 
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En el distrito electoral uninominal XXXV se localizó el no retiro de diversa 

propaganda electoral que fue colocada con motivo de la contienda 

electoral local, misma que se desglosa de la siguiente manera: 

. 

. 1 

1 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de veintiséis elementos consistentes en igual número de 

carteles, mismos que se detallan en la página cuarenta y cuatro del anexo 

técnico dos. 

Alianza,?. ,Y? . 
a~u~j"a.->:rh-i~ ; : P r o c a ~ o ~ ~ ~ ~ , ~ ~  
Electoral local. . , ~. 
:.:::.TotAL2c:.$3 
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En el distrito electoral uninominal XXXVl se localizó diversa propaganda 

electoral que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, 

misma que se desglosa de la siguiente manera: 
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. 26 

TIPO DE 
PROPAGANDA 

'~Candldala: a ,  ; je,a.r:? 7" .s. . A < .  *-' 
Dele@clonal .*' 

De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de siete elementos consistentes en igual número de 

carteles, mismos que se detallan en la página cuarenta y cinco del anexo 

técnico dos. 
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:'Lorená';*l $: 

i Morales :;;,j;c; 
':Sandoval". .r 
\,,, . ,da,\ .a:,.$, .i .  TOTAL .. . , . , , 

En el distrito electoral uninominal XXXVll no se localizó propaganda 

electoral del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con 

motivo de la contienda electoral local. 
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En el distrito electoral uninominal XXXVlll se ubicó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 
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De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de cuatro elementos consistentes en igual número de 

pósteres, mismos que se detallan en la página cuarenta y siete del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XXXlX se localizó propaganda electoral 

que fue colocada con motivo de la contienda electoral local, misma que se 

desglosa de la siguiente manera: 

' De lo anteriormente descrito se desprende que el total de la propaganda 

no retirada es de setenta y tres elementos consistentes en: dos pintas 

de bardas, cuarenta y seis carteles y veinticinco pendones; mismos que se 

detallan en las páginas cuarenta y ocho y cuarenta y nueve del anexo 

técnico dos. 

En el distrito electoral uninominal XL no se localizó propaganda electoral 

del Partido Nueva Alianza ni de alguno de sus candidatos con motivo 

Proceso Electoral Local 2008-2009. 
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Cabe resaltar que la propaganda referida en las tablas anteriormente 

transcritas y correspondientes al segundo y tercer recorrido es aquella que 

corresponde a las campañas y cuyo contenido es de tipo electoral y no 

político, según el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación identificado con la clave SUP-RAP- 

013/2004, ya citado en el apartado del Marco Normativo. 

Por otra parte, en la relación de la propaganda electoral identificada por 

esta autoridad electoral, se detalla el tipo de propaganda, el candidato o 

campaña a la cual benefició, así como su ubicación. 

Ello es así ya que al tratarse de documentales públicas recabadas por la 

autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones y de forma directa, 

resulta fundamental que se asiente de manera pormenorizada, los 

elementos indispensables que generan la convicción de esta autoridad 

electoral respecto de las irregularidades observadas. 

Este mismo criterio ha sido sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis que se transcribe a continuación: 

DILIGENCIAS DE INSPECCI~N EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS NECESARIOS 
PARA SU EFICACIA PROBATORIA.-De lo dispuesto por los artículos 
36, 37. 38. 39 y 40. del Reglamento del Consejo General para la 
Tramitación de los Procedi~nientos para el Conocimiento de las Faltas y 
Aplicación de Sanciones Administratjvas establecidas eri el Tliulo Quinto 
del Libro Quinto del Código Federal del Inslitiiciones y Procedi~nientos 
Electorales, es posible adverfir que las diligencias de inspección 
ordenadas en el procedimie~ito administrativo sancionador, que tienen 
por objeto la constatación por parte de la autoridad electoral 
administrativa, de la existencia de los hechos irregulares denunciados, 
hacen prueba plena y, por eiide, se instituyen en un elemento 
determinante para el esclarecimiento de 4stos y, en su caso, para la 
imposición de una sanción: ello, si se loma en coiisideración que es la 
propia autoridad electoral administrativa quien. en ejercicio de sus 
funciones, practica de manera directa tales diligeiicias y constata las 
conductas o hechos denunciados. Derivado de dicha fuerza 
probatoria que tienen las 
mencionadas actuaciones, resulta la ineludible necesidad de que el 
funcionario facultado al practicarlas cumpla con los requisitos mínimos 
necesarios para generar cerleza absoluta sobre la inspección, esto es .  
que las conductas descritas en el acta respectiva correspondan a la 
realidad. Por tanto, para la eficacia de la ifispección se requiere que en el 
acta de la diligencia se asienten de manera pormenorizada los elementos 
indispensables que lleven a la convicción del órgano resolutor que si 
constató los hechos que se le iiistruyó investigar. como so!?: por que c+ 
medios se cercioró de que efectivamente se corislituyó en los lugares en 
que debía hacerlo; que exprese detalladamente qué fue lo que observó) 
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en relación con los hechos objeto de la inspección: asi como la precisión 
de las caracteristicas o rasgos distintivos de los lugares en donde actuó, 
entre otros relevantes, sólo de esa manera dicho órgano de decisión 
podr.4 tener certeza de que los hechos materia de la diligencia sean 
como se sostiene en la propia acta: en caso contrario. dicha prueba se ve 
mermada o disminuida en cuanto a su eficacia probatoria. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-6412007 y acumulado-Actores: 
Paftido Verde Ecologista de MBxico y otro.-Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.-21 de septiembre de 
2007.-Unanimidad de seis votos.-Porlente: Constancia Carrasco 
Daza-Secretario: Fidel Quiñones Rodriguez. 
TESIS RELEVANTE No. XXXIV/2007. 

Por otra parte, esta autoridad electoral debe 'precisar que, tal y como 

consta en los autos que integran el expediente de mérito, el Partido Nueva 

Alianza en sus escrito de contestación al emplazamiento y a la vista que le 

fueron formulados, no aportó elementos probatorios que pudieran 

controvertir el contenido de las actas de mérito, limitándose a expresar su 

inconformidad respecto del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador en su contra por la relación contractual que tenia con las 

personas morales a quienes pagó por la colocación y retiro de la 

propaganda. 

De esta forma, de la adminiculación de todas las probanzas antes 

enumeradas, y considerando tanto su contenido como su naturaleza y 

valor legal, este Órgano electoral tiene por acreditados los siguientes 
I 

hechos: 

- Que el Partido Nueva Alianza no retiró el total de su propaganda de 

campaña en los Distritos 1, IV, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV, XVII, XVIII, 

XIX, m, XXII, XXIV, xxv, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXII, 

XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII, XXXVlll y XXXIX, pues en 

estos personal de este Instituto durante el segundo recorrido, 

localizó diversos elementos publicitarios aun expuestos ante la 

ciudadanía durante el segundo recorrido. 

Que con motivo de la realización del tercer recorrido, se constató 

que aun el veintiuno de septiembre pasado, se encontraba colocada 

propaganda en la vía pública de dicho instituto político en los 
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distritos 1, 1 ,  V I  1 ,  V I  XVIII, XIX, XXII, XXV, XXVIII, XXX, 

XXXI 1, XXXIII, XXXIV, x x x v ,  XXXVI. XXXVlll y XXXIX. 

- Que las Delegaciones Políticas de Tlalpan, Iztapalapa, Xochimilco, 

Cuajimalpa, Venustiano Carranza, La Magdalena Contreras e 

Iztacalco, llevaron a cabo acciones de retiro de propaganda con 

cargo a su presupuesto. 

- Que aún cuando el Partido Nueva Alianza celebró dos contratos con 

dos personas morales para la colocación y retiro de la propaganda 

electoral, incumplió con una de las obligaciones impuestas para los 

institutos políticos por el artículo 258 del Código Comicial Local, 

toda vez que los elementos publicitarios permanecieron colocados 

en la vía publica con posterioridad al vencimiento del plazo 

establecido por el Código Electoral del Distrito Federal. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. Una vez analizadas las pruebas que obran en 

el expediente, esta autoridad llega a la convicción de que el Partido 

Nueva Alianza es administrativamente responsable por la vulneración 

de una de las hipótesis previstas en el articulo 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal, en específico aquélla que versa sobre la 

obligación de los partidos políticos de retirar la propaganda electoral que 

hayan utilizado durante los comicios en que hubieren participado, en 

relación con la hipótesis normativa prevista en la fracción primera del 

artículo 173 del citado Código. Lo anterior, de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Como se expuso en párrafos precedentes, el presente procedimiento 

oficioso dio inicio en virtud del Acuerdo identificado con la clave ACU-936- 

09, emitido por el Consejo General de este Instituto el día seis de agosto 

del ario en curso. Dicho acuerdo fue ordenado por el Consejo General, en 

ejercicio de las atribuciones conferidas a éste por el artículo 95, fracciones 

1, XIV y XXXlll del Código Electoral del Distrito Federal. 
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El procedimiento oficioso de mérito tiene el propósito de investigar la 

probable conculcación del Partido ~ u e v a  Alianza a la obligación impuesta 

por el Código Comicial Local en su articulo 258, relativa al deber a cargo 

de los institutos políticos que participaron en la contienda, de retirar toda 

su propaganda de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

celebración de la jornada electoral. 

Al respecto, y por tratarse de la presunta violación de una obligación 

legalmente prevista, en caso de que esta autoridad acredite la falta, se 

colige que el procedimiento de mérito derivará en la imposición de una 

sanción, misma que deberá atender las circunstancias particulares del 

caso en análisis, así como del partido político presunto infractor. 

En ese tenor, la norma ahora violentada por el Partido Nueva Alianza 

como el resto de las obligaciones establecidas por el Código Electoral del 

Distrito Federal impone a sus destinatarios, los partidos políticos un deber 

l cuyo incumplimiento lo vuelve responsable y por tanto acreedor a una 

sanción, al considerar para ello que los partidos políticos como entidades 

de interés público son garantes del cumplimiento a las disposiciones en 

materia electoral del Distrito Federal. 

De esta forma, como se precisó en el Considerando anterior dedicado a la 

valoración de pruebas, personal de este Instituto, en específico, los 

Coordinadores Distritales, con el objeto de verificar el cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 258 del Código Comicial Local, llevaron a cabo 

tres recorridos en los que verificaron que dentro del ámbito territorial de 

sus Distritos, los institutos politicos hubieran retirado la propaganda 

desplegada durante el período de sus campañas. 

como resultado de lo anterior, en las inspecciones realizadas el treinta de 

julio y el veintiuno de septiembre del año en curso, fechas en las que se 

llevaron a cabo el segundo y tercer recorrido, personal de treinta y ocho 

Coordinaciones Distritales, instauraron las actas administrativas 

enunciadas como documentales públicas y de las que se desprendió que & 
el Partido Nueva Alianza no llevó a cabo el retiro total de su 
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localizándose ésta aun colocada en veintiocho distritos (segundo recorrido) 

y dieciocho distritos (tercer recorrido), respectivamente. 

Así la localización de la propaganda evidenció que aun cuando no se haya 

encontrado en los treinta y ocho distritos que fueron inspeccionados, sí 

existe una infracción a la disposición en comento, pues para la 

materialización del ilícito no se requiere que se produzca una afectación en 

todo el territorio del Distrito Federal, pues basta con la realización de una 

sola conducta, en este caso, de una sola omisión en el retiro de 

propaganda para que tal efecto pueda ser sancionado. 

De esta forma, al considerar que la hipótesis conculcada sanciona el que 

no se haya llevado a cabo el retiro de la propaganda de campafia, el 

simple hecho de que la misma, sin importar la cantidad de elementos, aun 

se encontrara colocada en la fecha del segundo recorrido, violenta la 

norma cuya composición no crea situaciones de excepción para los casos 

de retiro Darcial. 

Debemos entender además que la omisión en el cumplimiento de la 

obligación a cargo del Partido Nueva Alianza, como instituto político que 

participó en el proceso electoral 2008-2009, lesiona un interés declarado 

como público en el Código Electoral del Distrito Federal, pues 

fehacientemente se acreditó que incumplió con una obligación impuesta 

por dicho cuerpo normativo. 

En efecto, las actas administrativas de los distritos en los que se acreditó la 

existencia de la propaganda del Partido Nueva Alianza, hacen prueba 

plena respecto de la conculcación de la norma prevista en el artículo 258 

del Código Comicial Local, ello en virtud de que en las actas se contienen 

los elementos propagandísticos de carácter electoral para el proceso local, 

cuya ubicación y correspondencia a la campaña respectiva fue precisado 

en el apartado de valoración de pruebas en esta resolución. sin que dichos 

elementos convictivos puedan ser, o hayan sido, controvertidos 

elemento alguno que obre en el expediente. 



De esta forma, aun cuando el Partido señalado como probable 

responsable en el presente procedimiento argumentó no ser responsable 

por la permanencia de su propaganda en la via pública, toda vez que 

contrató los servicios de las personas morales "Proveedora de Articulos 

Materiales y Prestación de Servicios, Rogelio Martinez Durán" y "Máxima 

Servicios Publicitarios, S.C ", tanto para la colocación como para el retiro 

de la propaganda electoral, dichas circunstancias no pueden ser 

consideradas como excluyentes en razón de lo siguiente: 

En el caso de "Proveedora de Articulos Materiales y Prestación de 

Servicios, Rogelio Martinez Durán", según lo señalado en el contrato que 

I celebró con el Partido Nueva Alianza, el objeto de la obligación versó en la 

elaboración de pintas de bardas y colocación de propaganda publicitaria 

del partido a cambio del pago de $760,000.00 (SETECIENTOS SESENTA 

MIL PESOS 00/100 M.N.). 

La suscripción de dicho instrumento, si bien acredita que el instituto 

político se encontraba en disposición de cumplir con los plazos para el 

retiro de la propaganda electoral. puesto que la fecha para remover los 

anuncios también fue objeto de contrato, no deja de evidenciar que a 

pesar de la inversión económica realizada por el Partido Nueva Alianza, 

éste no tomó las previsiones necesarias para asegurar el cumplimiento del 

contrato celebrado con el prestador de servicios. 

En efecto, tal instituto político en su escrito de respuesta al 

emplazamiento, manifestó desconocer los motivos por los que la 

propaganda aun permanecía colocada en la via pública, deslindando la 

responsabilidad de dicho acto al prestador de servicios contratado para el 

retiro de la publicidad, hecho que a todas luces evidencia que el Partido 

Nueva Alianza no verificó que la realización de los servicios contratados se 

hubiere realizado adecuadamente. 

Aun más, como se precisó en el apartado de pruebas, el prestador de 
- u  

servicios afirma haber realizado las actividades de colocación y retiro de 



propaganda a satisfacción del instituto político, quien a decir de la empresa 

siempre supervisó los trabajos. 

De esta forma, al corroborar que en los hechos la propaganda continuaba 

el 21 de septiembre de 2009 en la vía pública, relacionándolas con las 

afirmaciones del prestador: así como con las del partido, el cual sólo 

afirma desconocer las causas por las que su publicidad permaneció 

colocada, hace concluir que no obstante la contratación para el retiro de la 

propaganda y el costo que esto representó para el instituto político, éste se 

desvinculó por completo del cumplimiento de una obligación impuesta por 

el Código Electoral del Distrito Federal, de la cual además debe ser 

garante. 

Lo anterior se fortalece al considerar que el Partido Nueva Alianza, no 

obstante manifestó desconocer las causas por las que la publicidad 

permaneció colocada en la vía pública, contando con el antecedente de la 

contratación, así como con los montos que fueron pagados por la 

prestación del servicio, no ha iniciado acción legal alguna en contra del 

prestador de servicios por el incumplimiento de contrato. 

Ello no obstante que en la cláusula quinta del contrato se estipuló que el 

prestador de servicios sería el único responsable por el daño que los 

anuncios llegasen a ocasionar a terceras personas, liberando de toda 

responsabilidad al contratante, Partido Nueva Alianza. disposición que en 

términos de la legislación civil del Distrito Federal, sólo podría surtir efectos 

legales frente a terceros, ya sea personas físicas o morales. no 

involucrados directamente en la contratación de los servicios. 

Así las cosas, el partido pretende desligarse de una obligación impuesta 

por la ley de cuyo cumplimiento no puede desvincularse por la contratación 

de un tercero, puesto que el sujeto de derecho, el obligado en términos de 

la legislación comicial del Distrito Federal es el instituto político, sin que 

exista dentro de la propia normatividad disposición alguna por la que las 

obligaciones a cargo de los partidos resulten transferibles y por 

1 excluyentes de responsabilidad. 
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Lo anterior, ha sido un criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación en la Tesis: 

PARTIDOS POL~TICOS. SON IMPUTABLES POR LA 
CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS 
RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES.-La 
interpretación de los articulas 41, segundo párrafo, bases 1 y 
11, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 38, apartado 1,  inciso a) y 269, del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
permite concluir, que los parfidos pollticos son personas 
juridicas que pueden cometer infracciones a disposiciones 
electorales a través de sus dirigentes, militantes, 
simpatizantes, empleados e incluso personas ajenas al 
partido politico. Para anibar a esta conclusión. se tiene en 
cuenta que las personas jurídicas (enlre las que se cuentan 
los partidos politicos) por su naturaleza, no pueden aduar 
por si solas. pero son susceptibles de hacerlo a través de 
acciones de personas físicas, razón por la cual. la conducta 
legal o ilegal en que incurra una persona juridica sólo puede 
realizarse a través de la actividad de aquéllas. El legislador 
mexicano reconoce a los partidos poliíicos como entes 
capaces de cometer infracciones a las disposiciones 
electorales a través de personas fisicas, tanto en la 
Constitución federal, al establecer en el articulo 41 que los 
partidos políticos serán sancionados por el inciimplimiento de 
las disposiciones referidas en el precepto, como en el ámbito 
legal, en el articulo 38, que prevé como obligación de los 
partidos políticos conducir sus actividades dentro de los 
cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a 
los principios del estado democrático: este precepto regula: 
a) el principio de respeto absoluto de la norma, que destaca 
la mera transgresión a la norma como base de la 
responsabilidad del partido, lo que es acorde con el articulo 
269 mencionado, el cual dispone que al partido se le 
impondrá una sanción por la violación a la ley y. b) la 
posición de garante del partido politico respecto de la 
conducta de sus miembros y simpatizantes, al imponerle la 
obligación de velar porque ésta se ajuste a los principios del 
estado democrático, entre los cuales destaca el respeto 
absoluto a la legalidad. de manera que las infracciones que 
cometan dichos individuos constituyen el correlativo 
incumplimiento de la obligación del garante -partido 
politicc- que determina su responsabilidad por haber 
aceptado o al menos lolerado las conductas realizadas 
dentro de las actividades propias del instituto político; esto 
conlleva, en último caso, la aceptación de las consecuencias 
de la conducta ilegal y posibilita la sanción al partido, sin 
perjucio de la responsabilidad individual. El partido politico 
puede ser responsable también de la actuación de 
terceros que no necesariamente se encuentran dentro de 
su estructura interna, sí le resulta la calidad de garante 
de la conducta de tales sujetos. Lo anterior sobre la base 
de que, tanto en la Constitución como en la ley 
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secundaria, se establece que el incumplimiento a 
cualquiera de las normas que contienen los valores que 
se protegen con el establecimiento a nivel constitucional 
de los partidos políficos, acarrea /a imposicidn de 
sanciones; estos valores consisten en la conformación 
de la voluntad general y la representatividad a trav6s del 
cumplimiento de la función pública conferida a los 
partidos politicos, la transparencia en el manejo de los 
recursos, especialmente los de origen público, asi como 
su independencia ideológica y funcional, razón por la cual es 
posible establecer que el pariido es garante de la conducta, 
tanto de sus miembros, como de las personas 
relacionadas con sus actividades, si  tales actos inciden 
en el cumplimiento de sus funciones, asi como en la 
consecucióri de sus fines. Lo anterior se ve reforzado con lo 
establecido en la doctrina, en el sentido de que los actos que 
los órganos estatutarios ejecutan en el desempefio de las 
funciones que les competen se consideran como actos de la 
propia persona jurídica, y del deber de vigilancia de la 
persona jurídica -culpa in vigilatido- sobre las personas 
que actúan en su ámbito. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-O18/2003.-Partido 
Revolucionario 1ristituciona1.-13 de mayo de 2003.- 
Mayoría de cuatro votos.-E~igrose: Leoflel Castillo 
González y Mauro Miguel Reyes Zapata.-Los Magistrados 
Alfonsiria Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto 
Martínez Porcayo y Eloy Fueiltes Cerda. 110 se pronunciaron 
sobre el tema de la tesis.-Secretaria: Beatriz Claudia Zavala 
Pérez. 

Sala Superior, fesis S3EL 034/2004. 

Por otra parte. en cuanto a la contratación de la empresa "Máxima 

Servicios Publicitarios, S.C.", según se desprende del propio contrato de 

prestación de servicios, esta persona moral fue contratada por el partido 

Nueva Afianza con el objeto de colocar publicidad en anuncios 

espectaculares. 

Según el dicho de la representante suplente del instituto político al 

contestar el emplazamiento, también en este caso el partido desconocía 

las razones por las cuales la publicidad permaneció colocada fuera de los 

, términos establecidos en la legislación comicial del Distrito Federal, e 

incluso tuvo que retirarla por sus propios medios. 

Sin embargo, y considerando las precisiones legales formuladas en los 

párrafos anteriores en las cuales ya se expuso la valoración de este 

Órgano electoral respecto de la contratación de terceros por parte 



instituto político señalado como probable responsable, y con animo de 

evitar repeticiones innecesarias, téngase por reproducidos tales 

1 argumentos para el caso de esta persona moral y su relación contractual 

con el Partido Nueva Alianza. 

VII. JUICIO DE REPROCHE. Antes de proceder a la individualización de la 

sanción que corresponda a la irregularidad previamente establecida, este 

Consejo General estima conducente establecer la reprochabilidad del 

instituto político. 

Bajo esta tesitura, cabe apuntar que el artículo 258 del Código Electoral 

del Distrito Federal estatuye de manera clara y específica la obligación a 

cargo de los institutos políticos de retirar la propaganda electoral en los 

quince días posteriores a la jornada electoral, de lo que se sigue que las 

acciones tendentes a dar cumplimiento a este mandato legal corresponden 

a la órbita de la asociación política, por ser el sujeto directamente obligado. 

Ahora bien, esta autoridad electoral estima que existen elementos 

suficientes para dirigir en contra del Partido Nueva Alianza el juicio de 

reproche derivado de la falta en estudio y, por consiguiente sancionarlo, 

toda vez que resulta evidente que el no retirar la propaganda electoral de 

sus candidatos durante el plazo establecido en el Código constituye una 

clara infracción a un deber objetivo de cuidado previsto en el artículo 258 

del Código Comicial local. 

Establecido lo anterior, como ha quedado señalado en el cuerpo de este 

fallo, las disposiciones atinentes al retiro de propaganda contenidas en el 

Código imponen a los partidos políticos una obligación de hacer y un plazo 

establecido para ello que como ha quedado demostrado, no fue respetado 

Dor el Partido Nueva Alianza. 

Bajo esta tesitura, debe entenderse que el bien jurídico tutelado en la 

norma contenida en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal 

consiste en restituir la imagen de la ciudad y revertir la contaminación al [W 
punto en que se encontraba antes del inicio de la contienda electoral, 

41 
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constituyendo además una medida de orden sanitaria en beneficio de los 

habitantes de la ciudad y responsabilizar directamente a los institutos 

políticos de su cumplimiento. 

Siendo esto así, la circunstancia de que vencido el término precisado en el 

articulo 258 subsista propaganda electoral, implica la inactividad 

voluntaria del Partido Nueva Alianza, frente al deber de obrar consignado 

en la norma que no fue cumplido o frente al cual, en su momento, esto es, 

con posterioridad al vencimiento del término establecido por la 

normatividad electoral local y con anterioridad al Acuerdo del Consejo 

General identificado con la clave ACU-936-09. por el que se instruye el 

inicio del procedimiento administrativo de mérito, no fueron aducidas 

causas por parte del referido' partido político que pudieran justificar tal 

omisión. 

Así las cosas, resulta atinente señalar que en dicha inactividad 

voluntaria desplegada por el Partido Nueva Alianza, resultan 

identificables ciertos elementos que evidencian la racionalidad de la 

imposición de una sanción a dicho instituto político y que son: 

1. Que la inactividad no constituye una falta de previsión. puesto que 

con anterioridad al Acuerdo emitido por el Consejo General que dio 

origen al presente procedimiento se solicitó al instituto político que 

retirara la publicidad; y 

2. Que con independencia de lo anterior, el Partido Nueva Alianza en 
I su calidad de entidad de interés público es sabedor de la obligación 

de retiro de la propaganda. 

VIII. MARCO NORMATIVO DE LA INDIVIDUALIZACION. Antes de 

proceder a la individualización de la sanción que corresponde a la 

irregularidad previamente establecida, este Consejo General estima 

procedente hacer referencia al marco normativo y juridico que establecen 

los lineamientos rectores de la tarea sancionadora que asiste a esta 

autoridad electoral. 
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Por cuestión de orden, se impone tener presente el mandato contenido en 

los artículos 16, 122, Apartado C. BASE PRIMERA, fracción V, inciso f), en 

relación con el 116, fracción IV, incisos b) y d), todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 134 del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; así como 2", párrafo segundo y 86 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

De las disposiciones descritas se desprende que la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece que corresponde a la 

legislación electoral, fijar los criterios para el control y vigilancia de las 

prohibiciones establecidas a los partidos políticos, así como el 

establecimiento de las sanciones que correspondan. En el caso, ese 

mandato se materializa en las diversas disposiciones del Código Electoral 

del Distrito Federal. 

En términos de lo dispuesto en el articulo 95, fracción XIV del Código 

Electoral Local, es el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, el órgano facultado para conocer de las infracciones y, en su 

caso, imponer las sanciones que correspondan en los términos previstos 

por el'citado ordenamiento legal. 

El ejercicio de la atribución referida debe cumplir invariablemente con los 

principios de constitucionalidad y legalidad. Ello implica que todo acto 

proveniente de este Consejo General, satisfaga los requisitos formales de 

debida fundamentación y motivación. La observancia del principio de 

legalidad, impone la obligación de la autoridad electoral para fundar y 

motivar la resolución por la que se tenga acreditada la irregularidad. En 

otras palabras, que los argumentos expresados se adecuen a lo previsto 

en las disposiciones normativas aplicables. 

El ejercicio del derecho administrativo sancionador, al que le son 

aplicables los principios del ius puniendi, presupone que el requisito 

relativo a la motivación se colma cuando la autoridad, en su calidad de 

garante de la legalidad, además de exponer las razones y circunstancias 9 
que impulsan su determinación, atiende en forma especial la exigencia de 



que entre la acción u omisión demostrada y la consecuencia de derecho 

que determine exista proporcionalidad. Esto es, que las segundas guarden 

frente a las primeras una relación de correspondencia, ubicándose en una 

escala o plano de compensación. 

Sobre el particular, cabe citar la siguiente tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave TEDF028.4 EL312007 J.00312007 emitida por el 

Tribunal Electoral del Distrito Federal, cuyo texto es el siguiente: 

"SANCIONES. LAS AUTORIDADES ELECTORALES LOCALES 
ESTÁN OBLIGADAS A FUNDAR Y MOTIVAR SU IMPOSICI~N. De 
acuerdo con el articulo 16. phrrafo primero de la Co~istitución Politica 
de los Estados Unidos M e x i c a n o s ,  todo acto que emita la autoridad 
deberá estar debidamente fundado y motivado, ello con el 
propósito de que no se vulnere la garantia de legalidad que tiene 
a su favor el gobernado y que rige en materia electoral, al 
encontrarse prevista en los numerales 122, Apartado C, BASE 
PRIMERA, fracción V, Inciso 0, en relación con el 116, fracción IV, 
incisos b) y d), ambos de la citada norma fundamental: 120 y 134, 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y 3", 222 Y 238, del 
Código de la materia; por lo tanto, resulta innegable que las 
autoridades electorales cumplen con el principio de legalidad en su 
vertiente de fundamentación y r i i o t i v a c i ó ~ i ,  cuando al einitir una 
resolución serialen claramente los preceptos legales aplicables al 
caso, as; como las circunstancias especiales. razones particulares o 
causas inmediatas que se tomaron en cuenta para su e m i s i d n ,  por lo 
que deberá existir congruencia entre los motivos aducidos y las 
disposiciones invocadas, máxime cuando la autoridad electoral 

I local lleva a cabo la imposición de sanciones, pues para efecto 
de su individualización, además de considerar la naturaleza de la 
conducta cometida, deberá atender a todas las circunstancias 
particulares que se adviertan en el caso concreto para estar en 
aptitud de fijar con precisión la gravedad de la conducta realizada 
por el Infractor, y su  correspondiente sanción, es decir, no sólo 
aquéllas que sean agravantes, sino también las que pudieran 
considerarse atenuantes. 

Recurso de Apelación TEDF.REA-011l2001. Conveigencia por la Democracia, Partido Politico 
Nacional. 16 de octubre de 2001. Unanimldad de cinco votos. Ponente: Hermilo Herrej6n SIlva. 
Secretario de Estudio y Cuenla: Fernando Lorenzana Roias. 

Juicio Electoral TEDFJEL-006/2007. Pariido de la Revoiucidn Democrdlics. 12 delulio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Armando lsmael Maitref Herndndez. Secretario de Esludio y 
Cusnla: Gabriala del Valle Perez. 

Juiclo Electoral TEDF-JEL-01712007. Convergencia. 24 de oclubre de 2007. Unanimidad de 
volos. Ponente: Alejandro Oelint Garcia. Secretario de Estudio y Cuenta; Juan Manuel Lucalero 
Radillo. (iEDF028.4 EL312007) J.003/2007.' 

Así las cosas, esta autoridad electoral se encuentra obligada a aplicar los 

preceptos legales conducentes para la imposición e individualización de 

sanciones, concretamente los artículos 172, fracción VI, 173, fracción 
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174, y 258 del Código Electoral del Distrito Federal, que a continuación se 

transcriben: 

"Articulo 172. El lristituto Electoral del Distrito Federal conocerá de 
las Infracciones que cometan: 

VI. Los Pariidos Politicos y las Agrupaciones Politicas Locales. 

"Articulo 173. Los Partidos Politicos y las Agrupaciones Politicas 
Locales, independientemente de las responsabilidades en que 
incurran sus dirigentes, candidatos, miembros o simpatizantes, 
serán sancionados por las siguientes causas: 

l. lncumplan con las obligaciones, por cualquier medio de las 
prohibiciones y demás disposiciones aplicables de esta Código; 

"Artículo 174. Las sanciones a que se refieren las causas del artículo 
anterior consistirán en: 

l. Amonestación publica. para todas las causas de las fracciones del 
articulo anterior: 

11. Multa de 50 a 5 mil días de salario mi/?imo vigente para el Distrito 
Federal por las causas de las fracciones IX y X del articulo anterioc 

111 Reducción de hasta el 50% de las ministraciones del 
financiamiento público que les corresponda, por el periodo que señale 
la resolución por las causas de las fracciones V. VIII. Xlll y XIV del 
articulo anterior; 

IV. Suspensión total de la entrega de las ministraciones del 
financiamiento que les corresponda, por el periodo que sehale la 
resolución por las causa de las fracciones 1, 111, XI, XV, XVI del 
articulo anterior; 

V. Multa de 10 mil a 50 mil días de salario mínimo ger~eral vigente 
para el Distrito Federal por las causas de las fracciones 11 y IV del 
articulo anterior; 

VI. Sanción del doble del monto de las aportaciones Iildebidas que se 
señalen en este Código por la causa de la fracciór~ IV del articulo 
anterior; y 

VI/. El no registro de candidatos para la elección que se trate por las 
causas de las fracciones VI1 y XII del a~tici i lo anterior. 

Por reiricidencia en cualquiera de las acusas del arficulo ariter~or. la 
sancióri podrá ser aumeritada hasta en dos tantos, con excepción de c =  
la fracción primera del presente articulo por lo que deberá 
implementar la multa a que hace referencia la fracciol~ 11. " 
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"Articulo 258 

La propaganda electoral deberá ser retirada por los partidos políticos 
o coaliciones en uri lapso rne~ior a quince dias posteriores a la jornada - 
electoral.. . " 

De los preceptos en cita se advierte que las asociaciones políticas se 

hacen acreedoras de una sanción, en el momento en que violan las 

prohibiciones y demás disposiciones reguladas en el Código. 

De igual manera, de dichos numerales es posible advertir que la sanción a 

aplicar debe establecerse en función de la magnitud de la infracción 

administrativa electoral y el grado de responsabilidad del infractor con el 

objeto de que aquélla sea proporcional a la conducta realizada. 

Lo anterior significa que para cumplir el invocado principio de legalidad, la 

potestad sancionadora que le asiste a la autoridad electoral, no debe ' ejercerse de manera arbitraria, sino que su aplicación responde al 

resultado de un juicio formulado por la autoridad, en el que tome en 

consideración todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

rodearon la comisión de la irregularidad. 

En efecto, no basta con tener acreditada la existencia de la falta que se 

atribuye al partido político o coalición, para que de ahí se aplique en 

consecuencia, una determinada sanción, porque la autoridad electoral 

administrativa está obligada a determinar y, en su caso, individualizar el 

tipo y monto de sanción aplicable a esa falta concreta, a partir de un 

catálogo de sanciones en las que, en su mayoría, su quantum debe fijarse 

en relación con determinados márgenes. 

Por tal motivo, para establecer de manera fundada y motivada su decisión, 

es menester que, en primera instancia, la autoridad se ocupe de graduar o 

calificar la gravedad de la falta, para lo cual debe tomar en cuenta las 

circunstancias objetivas y subjetivas que concurren en su comisión, así 

como todos los datos que guarden relación con ella. El análisis de dichos 

elementos, a la postre, le permitirán establecer la magnitud de 



irregularidad, en la medida en que tengan un efecto agravante o atenuante 

sobre la infracción. 

Sirve de referente la tesis de jurisprudencia del Tribunal Electoral del 

Distrito Federal, que se reproduce a continuación: 

r s ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  EN MATERIA ELECTORAL. INDIVIDUALIZACI~N 
DE LAS. LA AUTORIDAD DEBE DETERMINAR CON EXACTITUD 
LA GRAVEDAD DE LA INFRACCI~N, CUANDO LA 
LEGISLACI~N ESTABLEZCA UN M~NIMO Y UN MÁXIMO PARA 
TAL EFECTO. Tratándose del ejercicio de la potestad sancionadora 
de la autoridad electoral del Distrito Federal en materia de faltas 
administrativas, para determinar la gravedad de la infracción e 
Individualizar su s a n c i ó ~ i ,  dicha autoridad debe valorar no sólo las 
circunstancias en que aquella se cometió, sino todos los datos 
que la agraven o atenúen, tales como el animo con que se 
condujo, la realización individual o colectiva del hecho a 
sancionar, el alcance de afectación de la infracción, la mayor o 
menor facilidad para cumplir con la norma transgredida, la 
reincidencia, entre otras; de modo tal, que ello permita 
establecer con exactitud la sanción a imponer entre los 
parámetros que como minimo y máximo establezca la ley, como 
acontece en el caso del articulo 276, Inciso b), del Código 
Electoral del Distrito Federal, que prevé multa de cincuenta a cinco 
mil dias de salario minimo general vigente para el Distrito Federal; de 
manera que no se ajusta a derecho, por falta de m o t i v a c i ó i l .  la 
resolución que arbitrariamente i t n p o n g a  t i n a  sanción que no cumpla 
con los requisitos s e ñ a l a d o s .  

Recurso de Avetaci6n JEDF-REA-OOliZüOü Partido del Jrabojo. 10 de febrero de 2000. 
Unenimidad de chco votos. Ponente: Rodolfo Teneras Salgado Secreisrio de Estudio y 
Cuenta: Francisco Delgado Estevez. 

Recurso de Apelscidn JEDF-REA~OO~OOl. Partido de le Revoluci6n DemocrBiica. 7 de junio 
de 2001. Unanimidad de cinco volos. Ponente: Juan Marlinez Velot Secretario de Esludio y 
Cuenta: Rogeoo Marlinez Melendez. 

Recurso de Apelacidn TEDF-REA-011/2001. Convergencia por la Democmcia. Parlido Polllico 
Nacional. 16 de octubre de 2001. Unanimidad de cinco volos. ponente: Hermilo Henej6n Silva. 
Secretario de Estudio y Cuenta: Fernando Lorenzana Rojas " 

En ese contexto, la calificación de la falta por parte de esta autoridad 

electoral debe comprender el examen de diversos aspectos inherentes a la 

comisión de la conducta que se estima infractora del marco normativo 

para, de ser el caso: determinar la sanción procedente y su respectiva 

individualización; con la previa indicación de los preceptos aplicables en 

cada uno de los elementos formales y materiales que se tomarán en 

cuenta para ese efecto. 

Ahora bien, partiendo del criterio sustentado por la H. Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia del 3 
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veintiuno de marzo de dos mil siete, recaída al recurso de apelación que 

motivó la integración del expediente identificado con la clave alfanumérica 

SUP-RAP-08512006, esta autoridad se avocará a tomar en consideración 

los siguientes elementos, en la graduación de la gravedad de la falta: 

a) Tipo de infracción, a fin de establecer si se tratan de acciones u 

omisiones. 

b) Los artículos o disposiciones normativas violadas, con el objeto de 

determinar la ilicitud de la conducta, ya sea porque se trata de la violación 

a una prohibición o disposición del Código Electoral local o, en su caso, al ' incumplimiento de una obligación establecida dentro de los Reglamentos o 

Acuerdos expedidos por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal. 

c) La naturaleza de la infracción, con la finalidad de establecer si se trata 

de faltas formales o sustanciales, entendiéndose por las primeras, las 

irregularidades que sean cometidas por no darse cumplimiento en tiempo 

y10 forma a la obligación que le impone la norma; en cambio por las 

segundas, se entienden como las irregularidades que se traduzcan en el 

incumplimiento liso y llano de una obligación que imponga la norma. 

d) Las circunstancias de modo en la comisión de la falta, en las que a 

su vez, se determine la sinaularidad o ~luralidad de las conductas 

des~leqados por el infractor, esto es, si en la comisión de la falta el 

infractor debió o no desempenar más de una conducta; la reiteración de 

la infracción, es decir, la vulneración sistemática de una misma 

obligación, distinta en su connotación a la reincidencia; la sinaularidad o 

pluralidad de suietos activos v/o Dasivos, en la medida en que hubieren 

participado en la comisión de la falta o, en su caso, se vieren afectados 

con ella, más de una asociación política o persona; y, por último, el monto 

involucrado, esto es, el recurso económico que se encuentra relacionado 

con la falta. 

e) Las circunstancias de tiempo en la comisión de la falta, en las que $? 
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se establecerá la referencia temporal en que ocurre la conducta 

reprochable al partido político o coalición, haciendo hincapié si ésta 

sucedió o no durante el desarrollo de un proceso electoral o de 

participación ciudadana. 

f) Las circunstancias de lugar en la comisión de la falta, en las que se 

fijará el ámbito espacial en que se ubicó la falta, precisándose si 

trascendió más allá de la órbita del Distrito Federal. 

g) El conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor para cumplir con 

lo prescrito por las normas trasgredidas, en el que se determine la 

medida en que le es reprochable al partido político o coalición, la comisión 

de la falta en estudio. 

i) La intencionalidad del infractor, en cuyo apartado se analiza si el 

partido político se condujo con dolo o culpa, en el momento de la comisión 

de la falta. 

j) La afectación producida como resultado de la irregularidad, en cuyo 

apartado se establece si existe menoscabo a los intereses o valores 

tutelados en las normas trasgredidas; a los principios rectores en materia 

electoral; a la esfera jurídica de terceros, ya sean otras asociaciones 

politicas o personas en lo individual: o, en su caso, al erario. 

k) El beneficio económico y10 electoral obtenido por el infractor, para 

lo cual se determina si existe o no una ganancia material o inmaterial en 

favor del infractor, con motivo de la falta. 

1) La perniciosidad de la falta para el desarrollo del proceso electoral 

o de participación ciudadana, en el que se establecerá si los efectos de 

la falta fueron capaces de afectar de algún modo la forma en que se 

desarrolló o el resultado final de un proceso comicial o de participación 

ciudadana. 

l 
m) El origen o destino de los recursos involucrados, en cuyo 
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se determina, la ilicitud o no, en su caso, en cuanto la percepción o la 

erogación de las cantidades involucradas, o bien, que no exista.evidencia 

de que tales fondos erogados fueron malversados o desviados hacia un fin 

distinto al permitido por la ley. 

Con base en el conjunto de los elementos que se han detallado en los 

1 incisos anteriores, esta autoridad calificará la gravedad de la falta 

cometida, estableciendo los niveles de levísima, leve, grave y 

particularmente grave, de modo tal, que ello permita establecer con 

exactitud la sanción a imponer en los parámetros que establezca la ley. 

Lo anterior, no significa que esta autoridad esté impedida para graduar de 

la misma manera una falta que se traduzca en el incumplimiento de una 

obligación, disposición normativa o determinación del Consejo General de 

este Instituto, si del conjunto de las circunstancias que rodean la comisión 

de la falta, se arriba a que la irregularidad reviste ese carácter. 

De igual modo es pertinente dejar asentado que la determinación del nivel 

de gravedad que le corresponda a cada irregularidad, se fija en proporción 

directa a la existencia y preponderancia de las circunstancias atenuantes o 

agravantes que concurran en su comisión. 

Una vez que la falta en estudio sea calificada en cuanto a su gravedad, 

esta autoridad electoral procederá a determinar el tipo de sanción que 

corresponda aplicar, en la medida que ésta se considere idónea para que 

se cumplan los objetivos que persigue la facultad punitiva, esto es, que se 

resarza al Estado de la lesión o daño que se le generó con la infracción y 

al mismo tiempo, se disuada tanto al infractor como al resto de los sujetos 

en quienes impacta la norma o determinación trasgredida, de incurrir en el 

futuro en una conducta que tenga como fin volver a violentarla. 

Para tal efecto, cobra relevancia que esta autoridad examine si en el caso 

del infractor, se actualiza la figura de la reincidencia, esto es, la 

circunstancia de que habiendo sido responsable el instituto político 

observado, del incumplimiento de alguna de las obligaciones que se 3 
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encuentran previstas en el Código Electoral para el Distrito Federal 

incurriera nuevamente en la misma conducta infractora. 

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha 

pronunciada en la resolución SUP-RAP-19512008, señalando que "la 

reincidencia opera cuando se actualiza la comisión de una infracción en 

diferentes temporalidades, es decir, cuando un partido político, por 

ejemplo, ya fue sancionado por la realización de un hecho infractor de la 

norma y a pesar de ello, decide de nueva cuenta realizar la misma 

conducta por la cual ya había sido sancionado en un momento diferente". 

Por lo que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 

observado "el criterio de no considerar a las faltas cometidas dentro'de 

una misma temporalidad como susceptibles de ser tomadas en cuenta 

como antecedentes para sancionar conductas similares, lo cual, en los 

hechos, se traduce en esperar a que una conducta conculcatoria de la 

normatividad comicial federal competencia del Instituto sea sancionada en 

determinada resolución, y una vez que la misma haya sido notificada, 

considerarla en caso de incurrir el sujeto infractor en la misma falta en el 

proceso electivo siguiente". 

Asi las cosas, esta autoridad electoral local, atenta a lo resuelto por el 

tribunal electoral en el criterio antes referido, considera que no se cumplen 

los elementos requeridos para acreditar la reincidencia y por lo tanto, no se 

actualiza lo dispuesto por el último párrafo del articulo 174 del Código 

Electoral del Distrito Federal. 

Del mismo modo, es oportuno referir que las faltas que sean determinadas 

como "particularmente graves" o que sean susceptibles de tener el 

I carácter de "sistemáticas", ameritan la aplicación de la sanción señalada 

en la fracción VI1 del articulo 174 del Código Electoral del Distrito Federal. 

En este contexto, cabe precisar que la calificación de "sistemática" para 

una irregularidad, está en función de que quede acreditado que en su 

comisión el partido politico siguió o se ajustó a un sistema, es decir, a un 

conjunto de pasos o acciones ordenados y relacionados entre sí, que 

$7 
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convergieron en la materialización de la irregularidad como su resultado. 

I 
Las indicadas circunstancias, atinentes al hecho, al infractor y a la 

magnitud de la falta en su conjunto, colocan a este Consejo General en 

posibilidad de concretar la potestad punitiva que le ha sido conferida, bajo 

parámetros de justicia, equidad, proporcionalidad y legalidad, 

garantizando así que la consecuencia jurídica que se establezca para 

cada caso, corresponda a las circunstancias específicas de cada uno de 

ellos. 

IX. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Sentado lo anterior, procede 

graduar la responsabilidad en que incurrió el Partido Nueva Alianza, con 

motivo de la comisión de la falta en examen, acorde con los apartados 

determinados en el Considerando que antecede. 

a) En cuanto al tipo de infracción, la falta en estudio deriva de una 

omisión que se traduce en el incumplimiento de una obligación que 

provocó un resultado contrario a las expectativas normativo-electorales, 

relacionadas con el retiro de la propaganda utilizada por los candidatos del 

Partido Nueva Alianza, durante el período de campaña. 

b) En cuanto a los artículos o disposiciones normativas violados, esta 

autoridad estima que se encuentra probada la transgresión de manera 

directa, a los artículos 173, fracción I en relación con el 258 del Código 

Electoral del Distrito Federal, los cuales establecen las obligaciones a los 

partidos políticos de conducir sus actividades dentro de los cauces legales. 

así como de sus normas internas y ajustar su conducta y la de sus 

militantes a los principios del Estado democrático; de observar las normas 

y disposiciones que en materia de propaganda electoral establezca este 

Código, y retirar dentro de los quince días siguientes a la celebración de la 

jornada electoral, la propaganda utilizada para la promoción de sus 

candidatos. 

c) En cuanto a la naturaleza de la infracción, cabe apuntar que en 

atención a que la conducta en que incurrió el partido político infractor se 
c =  

tradujo en una omisión que transgrede el esquema normativo, el 
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establece una temporalidad para el cumplimiento de una obligación como 

lo es el retiro de la propaganda de campaña, esta autoridad estima que la 

presente falta debe calificarse como de carácter formal, atendiendo para 

ello a la clasificación de las infracciones descritas en el considerando 

anterior. 

d) En cuanto a las circunstancias de modo en la comisión de la falta, 

debe decirse que tomando en consideración la postura asumida por el 

infractor, es dable concluir que se trata de una única conducta omisiva que 

produjo un resultado contrario al previsto por las expectativas normativo- 

electorales descritas en los apartados correspondientes, sin que para el 

presente caso resulte relevante el monto invertido en la elaboración y 

colocación de los elementos publicitarios localizados materia del presente 

procedimiento, al ser distinta la hipótesis normativa violentada por el 

Partido Nueva Alianza, cuyo bien jurídico tutelado resulta la conservación 

de la imagen y sanidad del Distrito Federal, imponiendo a los institutos 

políticos que contendieron en el proceso electoral, la obligación al retirar la 

propaganda de retrotraer las condiciones del Distrito Federal al momento 

en que se encontraban antes del inicio de la contienda electoral local. 

e) En cuanto a las circunstancias d e  tiempo en la comisión de la falta. 

tal y como se determinó en el Considerando respectivo, el partido político 

hoy responsable estaba obligado a retirar la propaganda utilizada durante 

el proceso de campaña dentro de los quince días siguientes a la 

1 celebración de la jornada electoral, por lo que podemos situar dichas 

circunstancias en el período comprendido entre el vencimiento del término 

señalado hasta la realización de la segunda inspección realizada por las 

Coordinaciones Distritales, que dio origen al presente procedimiento. 

En efecto la propaganda desplegada durante el proceso de campaña 

estuvo colocada desde el inicio de dichas campañas, y según se acreditó 

por esta autoridad electoral, hasta el día de la celebración de los primeros 

recorridos realizados por las Coordinaciones Distritales el pasado veintidós 
e@ 

de julio. d *  



Aunado a lo anterior, esta autoridad no puede pasar por alto que derivado 

de los informes presentados por los órganos desconcentrados, con fecha 

veintitrés de julio de dos mil nueve la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas mediante oficio CAP/353/2009, de conformidad con 

lo dispuesto en el articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal, 

requirió al Partido Nueva Alianza para que dentro del plazo de seis días 

naturales contados a partir de la notificación, llevaran a cabo el retiro de la 

propaganda señalada, o en su caso, alegaran lo que a su derecho 

correspondiere. 

De esta forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 258 del 

Código Electoral local, este Órgano electoral concedió al instituto político 

un nuevo plazo para que llevara a cabo el retiro de los elementos 

publicitaros, por lo que fue hasta el veintiocho de julio del ario en curso, 

que el Secretario Ejecutivo de este lnstituto mediante la Circular 175. 

nuevamente instruyó a los Coordinadores Distritales para que realizaran 

los recorridos a efecto de verificar el retiro de la propaganda por parte de 

los partidos políticos, por lo que el treinta de julio del mismo ario, se realizó 

la segunda inspección por parte de los órganos desconcentrados. cuyos 

informes fueron remitidos al día siguiente, treinta y uno de julio, y en los 

que se consignó la localización de propaganda del Partido Nueva Alianza 

que permanecía aun colocada. 

Aunado a ello, y como ya se ha mencionado, este Instituto realizó una 

tercera inspección por medio de los órganos desconcentrados, verificada 

el veintiuno de septiembre pasado y en la que de nueva cuenta se localizó 

propaganda colocada del Partido Nueva Alianza, esto es, se constató que 

hasta esa fecha aun el instituto político no había cumplido con el deber 

impuesto en el artículo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 

En efecto, tal y como se constató, la propaganda del Partido Nueva 

Alianza permaneció colocada de manera ilegal desde el veintiuno de julio 

hasta el veintiuno de septiembre -última fecha en que esta autoridad tuvo p& 

conocimiento de su permanencia - es decir por un periodo, al 

de dos meses. 
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f) En cuanto a las circunstancias de lugar en la comisión de la falta. 

debe decirse que las mismas corresponden al territorio del Distrito Federal, 

por ubicarse ahí los elementos propagandísticos que debieron ser 

retirados. 

g) Por lo que hace al conocimiento y10 facilidad que tuvo el infractor 

para cumplir con lo prescrito por las normas trasgredidas, debe 

acotarse que en términos de lo antes razonado, esta autoridad estima que 

el partido político hoy infractor tenia pleno conocimiento de la obligación 

que le impone la norma trasgredida. 

Lo anterior es así, ya que la disposición violada ha tenido plena vigencia 

desde la fecha en que se publicó el Código Electoral del Distrito Federal, 

esto es, el diez de enero de dos mil ocho, sin que hayan sufrido 

modificación alguna en el lapso comprendido desde esa fecha y el inicio 

del citado ejercicio administrativo. 

De igual manera, en vista de que la norma violada establece con claridad 

la forma en que debía ser cumplida, el partido responsable tenía total 
I 

facilidad para ajustar su conducta a las pautas que le imponía esa 

disposición legal, sin que el instituto político referido hubiese cumplido con 

esta obligación. 

h) Por cuanto hace a la intencionalidad del infractor, es oportuno 

señalar que de conformidad con las constancias que obran en autos, debe 

establecerse que la organización implementada por el infractor es dolosa, 

puesto que existen elementos que permiten graduarla con una 

intencionalidad mayor dado que sumando los quince días naturales 

posteriores a la jornada, con los seis días adicionales dispuestos en la 

norma, el Partido Nueva Alianza contó en total con veintiún dias para 

llevar a cabo el retiro de su propaganda, esto es, casi la mitad del plazo 

el que se celebraron las campañas en el Distrito Federal. 
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i) Por su parte, en lo concerniente a la afectación producida como 

resultado de la irregularidad, se estima que la conducta en examen 

constituye una trasgresion al principio de legalidad que prescribe el 

numeral 2", párrafo tercero del Código Electoral del Distrito Federal. 

En efecto, la acción desarrollada por el infractor, se traduce en una franca 

violación a los dispositivos legales que le imponen una determinada 

conducta de hacer, sin que en el caso pueda estimarse que su omisión se 

haya basado en una motivación que le permitiese situarse en un caso de 

excepción que, a fin de cuentas, lo eximiera de dar debido cumplimiento a 

sus obligaciones. 

Tomando en consideración la naturaleza de la falta,. es indudable que 

dicha conducta genera una afectación al interés general de la colectividad 

acerca de la manera en que las asociaciones políticas deben conducir sus 

actividades dentro de los cauces legales, ajustando su conducta y la de 

sus militantes a los principios del estado democrático. 

j) Por cuanto hace al beneficio económico y10 electoral obtenido por el  

infractor, debe decirse que tomando en consideración que el efecto de la 

falta en que incurrió el partido infractor, se tradujo en una omisión en la 

inversión de recursos para el retiro de su propaganda, pues aun cuando 

contrató la colocación y retiro de los elementos publicitarios, al no haber 

cubierto el monto total del servicio contratado, ello repercutió en que los 

prestadores de servicios no cumplieran lo convenido con el instituto 

político, pues en el segundo recorrido se localizaron elementos 

publicitarios de sus candidatos en veintiocho Distritos, y en el tercero en 

dieciocho. 

k) Del igual modo, tocante a la perniciosidad de la falta para el 

desarrollo del proceso electoral, debe estimarse probada en el presente 

caso, puesto que al no cumplir con sus obligaciones relativas con el retiro 

de la propaganda de su proceso de campana se transgredió con ello lo e 
setialado en el artículo 173, fracción I en relación con lo previsto en 

articulo 258 del Código Electoral del Distrito Federal. 
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X. GRADUACIÓN DE LA GRAVEDAD. 

Derivado del análisis de los aspectos reseñados en el presente apartado, 

se observa que la concatenación de las circunstancias anteriormente 

relacionadas revelan una conducta agravada, por cuanto a que 

demuestran que se trata de una falta que pudo ser evitada fácilmente por 

el infractor y que transgrede prohibiciones previstas directamente en el 

Código Electoral del Distrito Federal, que afectaron los principios y valores 

tutelados en las normas transgredidas, obteniendo con ello además un 

beneficio electoral en detrimento del presupuesto de las demarcaciones 

antes enlistadas que invirtieron recursos públicos en la limpieza de la 

ciudad. 

Sentado lo anterior, cabe advertir que considerando que la obligación 

transgredida pertenece está prevista por el Código Electoral del Distrito 

Federal que entró en vigor el once de enero de dos mil ocho, año en el que 

no se celebró algún proceso electoral en el Distrito Federal, no resulta 

posible la existencia de algún antecedente por el que se pueda acreditar la 

reincidencia del Partido Nueva Alianza en relación con la comisión de la 

falta que nos ocupa. 

Ahora bien, tomando en consideración las circunstancias en que fue 

cometida la falta de mérito, esta autoridad colige que la infracción en 

estudio debe calificarse como GRAVE porque la ponderación de las 

circunstancias en que fue cometida lleva a la convicción que debe 

prevenirse que las fuerzas políticas incurran en lo sucesivo en esta clase 

de conductas, considerando el daño que causan y el hecho de que uno de 

sus deberes primordiales es el ajustar su conducta y la de sus militantes a 

los cauces legales establecidos en el Distrito Federal. 

XI. DETERMINACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

IMPONER AL PARTIDO NUEVA ALIANZA: 
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Con base en la concurrencia de los elementos enunciados en la presente 

resolución, este Consejo General, en ejercicio del arbitrio que le asiste y 

teniendo en cuenta que se trata de una falta GRAVE llega a la convicción 

de que la sanción prevista en la fracción IV del artículo 174 del Código 

Electoral local, resulta apta para satisfacer los propbsitos que tiene la 

aplicación de sanciones, en atención a que la cantidad y calidad de 

circunstancias agravantes que rodearon la conducta ilícita y la forma de 

intervención del Partido Nueva Alianza genera la convicción de que la 

suspensión total de la entrega de sus ministraciones por un periodo 

determinado es suficiente para generar la conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general e inhibir la comisión de 

infracciones futuras. 

Sentado lo anterior, es conveniente traer a colación la capacidad 

económica del Partido Nueva Alianza, en razón de que esta autoridad 

debe fijar el monto de la sanción en proporción a la irregularidad de mérito 

y a la capacidad económica del infractor, con base en los parámetros 

señalados en el citado numeral 174, fracción IV. 

Con base en lo anterior, esta autoridad electoral administrativa, determina 

que el Partido Nueva Alianza tiene solvencia económica para afrontar la 

sanción que se le impondrá, habida cuenta que en el presente ano dicho 

partido recibirá la suma de $22,509,971.55 (VEINTIDÓS MILLONES 

QUINIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS 

551100 M.N.) por el concepto de financiamiento público para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes en el Distrito 

Federal, con independencia del financiamiento privado que reciba de 

acuerdo al monto y limites que marca la Ley. 

En ese tenor, resulta preciso señalar que en anuencia con lo establecido 

en el Acuerdo identificado con la clave alfanumérica ACU-007-09. 

aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal 

el doce de enero de dos mil nueve, el Partido Nueva Alianza recibir6 el G9-p 
financiamiento público antes citado, en doce mensualidades, cuyo 
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asciende a la cantidad de $1,875,830.96 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 961100 M.N). 

Ahora bien, atendiendo a las circunstancias que se presentaron en la 

comisión de las faltas que se sancionan, este Consejo General, en 

ejercicio de su facultad de arbitrio, considera que la sanción a aplicar debe 

establecerse atendiendo al número de días en los que se acreditó que aún 

persistía la conducta ilícita del partido, considerando para ello que en la 

fracción IV del artículo 174 del Código Electoral del Distrito Federal, el 

legislador dejó al arbitrio de este órgano el período por el cual se 

i suspendería la entrega de las ministraciones ordinarias, sin establecer 

mínimos o máximos para ello. 

Lo anterior es así, ya que las irregularidades a sancionar no derivan de 

una concepción errónea de la normatividad por parte del partido infractor, 

en virtud de que sabía y conocía las consecuencias jurídicas que este tipo 

de conductas traen aparejadas, pues la entrada en vigor del Código 

Electoral local, fue previa al momento en que dicho partido incurriera en la 

conducta omisiva que dio origen a la sanción respectiva. 

Del mismo modo. es oportuno mencionar que a pesar de que se trata de 

una falta que fue calificada como formal, esta autoridad no tiene un monto 

involucrado que esté constreñida a tomar en consideración, en virtud de 

que como ya se precisó el Código no establece un mínimo para la 

imposición de la sanción. 

Conforme a la valoración conjunta de los elementos referidos, este 

Consejo General estima procedente que por la falta en análisis el Partido 

Nueva Alianza debe ser sancionado con la suspensión en sus 

rninistraciones ordinarias por un período de dos días, equivalentes a 

$125,055.38 (CIENTO VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 

381100 M.N.), lo cual corresponde al 0.56% de sus 
e@ 

anuales ordinarias. 
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Ahora bien, resulta preciso setialar que esta autoridad electoral local arribó 

a dicha determinación, tomando en consideración la permanencia de la 

exhibición de la propaganda electoral en controversia; a saber desde el 

veintiuno de julio de dos mil nueve, fecha en la que feneció el plazo 

concedido por este Instituto para el retiro de la misma, hasta el veintiuno 

de septiembre del año en curso, fecha en la que los Coordinadores 

Distritales realizaron el tercer recorrido de verificación. 

De igual forma se consideró que de los 1450 elementos publicitarios 

localizados en el segundo recorrido, para el día en que se llevó a cabo el 

tercero, sólo se encontraron 323. Esto es que en el tercer recorrido se 

acreditó que se retiró el 78% de la propaganda encontrada en el segundo, 

por lo que el partido dio cumplimiento parcial y extemporáneo a lo 

ordenado por esta autoridad electoral. 

Es preciso setialar que la sanción antes referida deberá aplicarse dentro 

de los quince días posteriores a aquél en que esta resolución haya 

causado estado, en términos de lo dispuesto por el articulo 175, fracción 

VI1 del Código Electoral del Distrito Federal. 

Finalmente, con objeto de hacer cesar los efectos de la difusión de la 

propaganda relacionada con la presente indagatoria, se otorga al Partido 

Nueva Alianza un plazo de setenta y dos horas contadas a partir del 

momento en que surta sus efectos la notificación de este fallo, para que 

retire toda la propaganda materia del presente procedimiento y que se 

encuentra relacionada en el anexo técnico dos de la presente resolución, 

apercibido que en caso de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción 

por desatender el mandato de esta autoridad electoral administrativa local. 

Para tal efecto, se instruye a los Coordinadores Distritales de los Consejos 

Distritales de este Instituto Electoral local, para que una vez transcurrido el 

plazo concedido al partido infractor, procedan a efectuar los recorridos de 

inspección en los lugares donde se reportó la existencia de esa ' propaganda, a fin de constatar el cumplimiento a lo resuelto por 

Máximo Órgano de Dirección de este Instituto. 
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Por lo antes expuesto y fundado se: 

DICTAMINA 

PRIMERO. PROPONER al Consejo General del Instituto Electoral del 
I 

Distrito Federal que el PARTIDO NUEVA ALIANZA ES 

ADMINISTRATIVAMENTE RESPONSABLE, lo anterior en términos de 

los Considerando VI y VIL. 

SEGUNDO. En consecuencia proponer al Consejo General del Instituto 

Electoral del Distrito Federal que se le imponga al PARTIDO NUEVA 

ALIANZA como sanción, la suspensión de sus ministraciones ordinarias 

por un período de dos días, equivalente a $125,055.38 (CIENTO 

VEINTICINCO MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 381100 M.N.) misma 

que deberá ser cubierta de conformidad con lo prescrito en el 

Considerando IX. 

TERCERO. PROPONER al Consejo General del Instituto Electoral del 

Distrito Federal que se CONCEDA al Partido Nueva Alianza un plazo de 

setenta y dos horas contadas a partir del momento en que surta sus 

efectos la notificación de este fallo, para que retire toda la propaganda 

que tenga relación con sus procesos de campaña, apercibido que en caso 

de no hacerlo, se le impondrá una nueva sanción por desatender el 

mandato de esta autoridad electoral administrativa local, en términos de lo 

señalado en el Considerando IX de esta determinación. 

CUARTO. SOMÉTASE. el presente dictamen a la consideración del 

Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal para su 

determinación. 

AS¡ lo aprobaron, por mayoría de votos, del Consejero Electoral Fernando 

José Díaz Naranjo y de la Consejera Electoral Presidente de la Comisión 

de Asociaciones Políticas, Carla A. Humphrey Jordan, y el voto en contra 

del Consejero Electoral Gustavo Anzaldo Hernández, en la 
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Primera Sesión Ordinaria de dicha instancia, celebrada el treinta de 

noviembre de dos mil nueve. CONST 9. " 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALLANZA 

Distrito I 

Posteres 

Metropolitano. - 

Tipo de Propaganda 

a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 5 

Foja 

5 

5 

5 

S 

Espectaailares Dirección 

Avenida la Brecha entre calles Continental y Avestruz. Col. 6 de Junio. 

Avenida la Brecha entre calles Durazno y San Juan. Col. 6 de Junio 

Avenida la Brecha entre Segunda Cerrada de la Brecha y Cerrada 
Coyotes, esquina calle Coyotes. Col. Coyotes. 

Avenida Miguel Lerdo esquina Luis Alcaráz, Col. El Tepetatal. 

Avenida San Miguel esquina con calle Barranca Chica. Col. Parque 

Mantas 

1 

Lonas 

Diputado Local 

Candidato a Avenida Tecnológico s/n. Col. Loma la Palma (Barda Perimetral del 5 1 
Diputado Local Panteón). 

Candidato a Avenida Lazaro Cardenas desde la Avenida Tecnológico hasta esquina 
. . 

5 
Diputado Local con Emiliano Zapata. Col. Zona Escolar Oriente. 

Candidato a Calle Rubén Leíiero esquina con calle Mexilamaco, Col. Cuautepec el Alto. 5 
Diputado Local 

1 

SUBTOTALES DE DISTRITO 7 O O O O 5 O 0 .i 

Bardas 

1 

1 

1 

1 

Pendones y10 
Gallardetes 

Carteles Calmmanias 





IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA A L W  
- 

Distrito III 

P6steres Calmrnanlas Mantas Tipo de Propaganda 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Pendones y10 
Gallardetes Direman Foja 

NO SE LOCOALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
ESTE DISTRITO 

Carieles Bardas 

O O 

Espectaculares 

O O 

Lonas 

O O O 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUNA ALNNZA 
- 

iÍpo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 

Oisbito IV 

Diputado Local Vialidad Gral. ' ~ a m o n  Lopez Rayón. 16 1 

Candidato a 
Diputado Local Vialidad Gral. Nicolás Bravo. 16 

Candidato a 
Diputado Local Vialidad Gral. Miguel Mirarnon No. 70. 17 1 

Dirección 

Calle Moctezurna casi esquina con Avenida Insurgentes Norte. 

Calle Cuauhtemoc esquina con calle Cacarnac. 

Calle Cuauhtémoc esquina con calleTepalcatzin. 

Vialidad Gral. Miguel Miramon. 

Vialidad Gral. Valentin Canalizo. 

Avenida FFCC Hidalgo (Eje 1 Oriente). 

2 

Carteles Foja 

14 

14 

14 

14y 15 

15 

15 

Bardas Espectaculares Lonas Pósleres Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Calmmanias 



- 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw 

Candidato a 
Diputado Local 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw 

Candidato a 

1 

1 

1 

1 

1 

Frente al No. 252 de la Avenida Finisterre. 
Diputado Local 

18 

Candidato a 
Frente al No. 268 de la Avenida Finisterre. 

Diputado Local 
18 

Candidato a 
Diputado Local 

Frente al No. 288 de la Avenida Finisterre. 18 

Candidato a Frente al No. 9 de la calle Cerritos. 
Diputado Local 

18 

Candidato a Calle Cemtos esquina calle Buena Esperanza. 
Diputado Local 

18 

17 

17 

18 

18 

18 

18 

Avenida Finisterre esquina con la calle Misioneros 

Av. Finisterre. esq. Calle Ramón Corona 

Frente al No. 6 de la Avenida Finisterre. 

Avenida Finisterre sin número. 

Frente al No. 214 de la Avenida Finisterre. 

Frente al No. 218 de la Avenida Finisterre. 

1 

2 

1 

1 

2 

1 



Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

19 

19 

20 

En el No. 256 de la vialidad Luis Yuren. 

Av. Francisco J. Macin. frente a la Escuela Primaria Isabel Robles Espejel. 

Calle Oriente 153esquina Av. FFCC Hidalgo, sobre el poste de la salida 
del edificio de TELMEX. 

-- 
Candidato a Calle Oriente 153 esquina calle Atzacoalco. 20 1 

Diputado Local 

Candidato a Vialidad León Guzmán frente al No. 22 esquina calle miguel M. Arrioja. 20 
Diputado Local 

Candidato a Frente al No. 13 de la vialidad León Guzmán. 20 Y 
21 Diputado Local 

Candidato a 
Vialidad León Guzmán esquina Cerrada San Juan de Aragón. 

Diputado Local 
21 

Candidato a Calle Miguel M. Arrioja frente al No. 23 casi esquina con calle León 
Diputado Local Guzmán. 

21 

Candidato a Calle León Guzmdn frentea una casa anaranjada esquina calle J. 
Fernández. 

21 
Diputado Local 

a Calle León Guzmán frente al No. 44 esquina calle José de la Luz Rosas. 21 
Diputado Local 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



1 

2 

- 

3 

3 

3 

3 

3 

5 

2 

2 

21 

21 

21 

21 y 22 

22 

22 

22 

22 

22 

22 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

- 

Frente al No. 57 de la calle José de la Luz Rosas. casi esquina con la calle 
León Guzmán. 

Calle León Guzmán. junto a la parroquia de "Nuestra Señora de Dolores". 

Postes colocados frente al No. 3 mercado ubicado en la calle León 
Guzman. 

Vialidad León Guzrnán frente a un Mercado entre las calles Manuel 
Femando Soto y Félix Romero. 

Calle León Guzman esq. Calle Fernando Soto. 

Vialidad León Guzmán entre las calles Félix Romeroy Espiridión Moreno. 

Vialidad León Guzmán entre las calles Espiridión Moreno y José Ma. 
Mata. 

Vialidad León Guzmdn entre las calles José Ma. Mata y J. Antonio 
Gamboa. 

Vialidad León Guzman y Francisco de Paula Zendejas, frente al expendio 
de pan "El Dorado". 

Vialidad León Guzmán esq. José Ma. Castillo. 



1 

1 

1 

1 

2 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a Calle Sabino Crespo esquina con Avenida Ing. Eduardo Molina. 23 3 
Diputado Local 

Candidato a 
Calle Sabino Crespo esq. Ing. Eduardo Molina 

Diputado Local 
23 y 24 1 

Candidato a 
Calle Felix Romero esq. Calle león Guzrnán 

Diputado Local 
24 1 

Candidato a Frente al No. 74 de la calle Félix Romero. casi esquina con la calle León 
Diputado Local Guzmán. 

24 2 

Candidato a 
Calle Norte 70 esquina calle Manuel Sabino Crespo. 24 2 

Diputado Local 

Frente al No.155 de la vialidad León Guzmán. 

calle  osé A~varez, frente al NO. 9 

Calle Sabino Crespo esq. ~vTlng.  Eduardo Molina 

Frente al No.6 de la calle José Alvarez. 

Calle Josk de la Luz Rosas entre las calles León Guzrnan y Mateo Echaiz. 

23 

23 

23 

23 

23 
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Candidato a Calle Oriente 153 esquina calle Norte 74. 26 1 
Diputado Local 

Candidato a Calle Oriente 153 entre la calle Norte 74 y calle Norte 728. 26 3 
Diputado Local 

Propaganda - 
Electoral del Calle Oriente 153 entre la calle Norte 74 y calle Norte 728. 26 4 

Partido Politiw 

Propaganda 
Electoral del Calle Oriente 153 entre la calle Norte 728 y calle Norte 72A. 26 3 

Partido Politico 

Candidato a Calle Oriente 153 entre la calle Norte 728 y calle Norte 72A. 
Diputado Local 

27 2 

Propaganda 
Electoral del Calle Oriente 153 entre la calle Norte 72.4 y calle Norte 72. 27 20 

Partido Politico 

Candidato a Calle Oriente 153 esquina calle Norte 72. 27 1 
Diputado Local 

Propaganda 
Electoral del Calle Oriente 153 entre la calle Norte 72 y calle Norte 70. 27 4 

Partido Politiw 

Candidato a Calle Oriente 153 entre la calle Norte 72 y calle Norte 70. 
Diputado Local 

27 3 

Propaganda 
Electoral del Calle Oriente 153 entre la calle Norte 70 y calle Norte 68. 27 3 

Partido Politiw 









Propaganda del 
Candidato a 

Diputado Local. - 
Propaganda 
Electoral del 

Parüdo Politiw y 
del Candidato a 
Diputado Local. 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw y 
del Candidato a 
Diputado Local. 

Candidato a 
Diputado Local 

Calle Oriente 157 esquina calle Norte 68. frente a una volcanizadora 
llamada "El Taxi". 

Calle Oriente 157 entre b calle Norte 68 y calle Norte 66A. 

Calle Oriente 157 entre la calle Norte 66A y calle Norte 66. 

Calle Oriente 157 esquina calle Norte 64. 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico y Av. FFCC Hidalgo entre la calle Oriente 159 y calle Fray Juan Bosco. 33 27 
del Candidato a 
Diputado Local. ---- 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico y Av. FFCC Hidalgo esquina calle Fray Juan Bosco. 33 y 34 4 
del Candidato a 
Diputado Local. 

Candidato a 
Diputado Local Av. FFCC Hidalgo esquina calle Fray Francisco de los Angeles. 34 1 

Propaganda 
Electoral del Av. FFCC Hldalgo entre la calle Fray FranUscu de los Angeles y calle Fray 

34 2 
Partido Politiw Martin de Valencia. 

propaganda 
Electoral del 

Partido Politico y Av. FFCC Hidalgo entre la calle de Fray Martin de Valencia y calle Fray 
Sebastián de Aparicio. 34 8 

del Candidato a 
Diputado Local. 

32 

32 

32 y 33 

33 

3 

- 

2 

4 

8 

2 







IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TECNICO UNO 

PARTIDO NUEVA A L W  
Disirito V 

Tipo de Propaganda Direccion 

NO SE LOCOALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
ESTE DISTRITO 

Carteles 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O O O O O 

Foja Bardas 

O 

Poden Espectauilares 

O 1 

Lonas Calmrnanias Mantas 
Pendones y10 
Galhrdetes 





ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARiiDO NUEVA AUANZA 
- 

Distrito VI1 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

DirecUon 

Cancha de fútbol rápido ubicada sobre la Avenida Ferrocarril Hidalgo casi 
en su entronque con la calle Oriente 95. 

Avenida Río Consulado dirección poniente casi en su entronque con 
Avenida Paganini. 

Poderes Foja 

5 

6 

Espdawlares Bardas 

1 

1 

Lonas Carteles Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 

Calcomanías 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Disbao Vlll 

Pdsleres Espectaculares Cafieles 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Pmpaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local y 

Jefa Delegacional 

Lonas Foja 

4 

8 

Dirección 

Avenida 416 entre Av. Ingeniero José Loreto Fabela y Av. 499 

Avenida 503 (Eje 3 Norte) en los cruces con las avenidas 510 (Eje 4 Norte) 
y 506. respectivamente. 

Avenida 602 (via Tapo). frente a a la calle 679 

Bardas 

1 

O 1 

Calcomanias Mantas 

O 

Pendones ylo 
Gallardetes 

11 

6 

O O O 17 O 



PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distrito K 

Posteres Mantas Bardas Foja Tipo de Propaganda 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Pendones y10 
Gallardetes Diredon Calmmanias Carteles 

NO SE LOCOALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
ESTE DISTRITO 

O O 

Espectaculares Lonas 

O O O O O 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUNA ALIANZA 

Disúüo X 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Pósteres Carteles lípo de Propaganda 

O 

Foja Oireaion 

O 

Espciaailares Bardas 

NO SE LOCOALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
ESTE DISTRITO 

O O O 

Calcomanias Lonas 

O 

Mantas 
Pendones y10 

O O 



- -- 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Distrito XI - 

Tipo de Propaganda 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw 

Candidato a 
Diputado Local 

Oireccibn 

Avenida Ing. Eduardo Molina (Eje 3 Oriente) esquina Av. Morelos (Eje 3 
Sur). Col. Jardin Balbuena. 

Retorno 22 de Fray Servando Teresa de Mier. Col. Jardín Balbuena. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Posteres Foja 

6 

6 

O 

Bardas 

O 

Carieles 

1 

Espectaculares 

1 

O O 

Lonas 

3 

Mantas 

O O 

Pendones ylo 
Gallardetes 

3 

Chrnanias 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Disirito XII 

Pbsteres 

Partido Politico Eje 1 Norte esquina con la calle Oriente 138. Col. Moceuma 2' Sección. 4 2 
Local 

Candidato a Avenida Thael. en el tramo comprendido entre la Av. Oceania y la Av. 
Diputado Local Texcoco. Col. Peñon de los Baños. 

5 18 

Avenida Quetzalcótl 1 ,  en el tramo comprendido entre las Avenidas Capitán 
Candidato a 

Piloto Aviador Carlos León (Sonora) y Rio Consulado. Col. Peños de los 5 y 6 Diputado Local 
18 

Barios. 

SUBTOTALES DE DISTRITO O O 2 O O 36 O O 

Especlaailares Tipo de Pmpaganda 

Propaganda 

Foja Oireaibn Bardas Lonas 'lo 
Gallardetes 

Carteles Mantas Calcomanias 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

PARTIDO NUEVA ALLANZA 
- 

DistritoXIII 

Calcamanias Pbsteres Carteles Tipo de Propaganda Foja Direaion Espectaculares Bardas 

N O  S E  LOCOALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA E N  
E S T E  DISTRITO 

Lonas Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUNA ALIANZA 
- 

Disírito XIV 

Caimmanias Tipo de Propaganda 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico 
I 

Posteres Bardas 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

OireaKin 

Avenida Insurgentes Sur, entre Av. Álvaro Obrgón y Av. Celaya. 

Viaducto Presidente Miguel Aleman, entre Av. Linares y Av. Monterrey. 

Foja 

5 

5 

Carteles 

O 

Lonas Espedauilares 

1 

1 

O O O 

Mantas 
Pendones ylo 
Gallardetes 

2 O O O 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distrito XV 

NO SE LOCOALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
ESTE DISTRITO . 1 1  1 

-- 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Pósleres Tipo de Propaganda Foja Espedaailares Dirección 
Pendones y10 

Calcomanias Bardas Loms Carteles Mantas 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

- 

Direcddn 

Eje 5 Sur entre las calles Ema y Maria. 

Eje 7A Sur, entre Cumbres de Maltrata y Torres Adalid 

Viaducto Miguel Nernan. entre Av. Insurgentes y Tlalpan. 

Avenida Universidad. entre Rio Churubusw y Eje Central. 

Avenida Universidad esquina con la calle San Boja. 

Calle Beligica esquina con calle San Simon. 

Calle Fernando Montes de Oca esquina Eje 6 Sur. 

Distrito 

Foja 

5 

6 

6 ~ 7  

7 

7 

8 

8 

Carteles 

Xvll 

Bardas 

1 

1 

Espectaculares 

1 

1 

Lonas 

1 

1 

Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 

1 

Caimmanias Posteres 

1 





IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALLANZA 
- 

Distrito XVlll 

Tipo de Propaganda 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Político 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico 

Candidato a Camino Real a Toluca esquina Bolulevard Adolfo López Mateos (periférico) 
Diputado Local hasta camino a Santa Fe. 3 

Candidato a 
Avenida Las Torres, entre Minas de Arena y Avenida Constituyentes. 

Diputado Local 
4 2 

Direcion 

Avenida Santa Lucia. entre calle Veinticinco y Avenida el Rosal, casi frente 
a Plaza las Rosas. 

Avenida Santa Lucia; entre calle Veinticinco y Avenida el Rosal. casi frente 
a Plaza las Rosas. 

Camino Real a Toluca esquina Bolulevard Adolfo López Mateos (periférico) 
hasta camino a Santa Fe. 

Bardas 

20 

Foja 

2 

3 

Carteles Posteres 

15 

25 

Espectaculares Lonas Caimrnanias Mantas 'lo 
Gallardetes 

20 





- 

ANEXO TÉCNICO UNO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distrito XK 

Tipo de Propaganda 

Electoral del 
Partido Politico 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Polilico 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico 

Dirección 

Calzada Gral. Ignacio Zaragoza. esq. Gral. Francisco Arce. Col. Juan 
Escutia, 

Sobre Calzada Juan C. Bonilla, en diredon norte a sur, ntre Avenida 
Texcoco y Calz. General lgnacio Zaragoza. Col. Juan Escutia. 

Avenida Universidad, entre Avenida Telecomunicaciones y Avenida Canal 
de San Juan. 

Foja 

6 

1 o 

21 

Bardas Carteles Espectaculares Lanas Mantas 
Pendones 
Gallardetes 

1 

5 

2 

Calamanias Pbsteres 





PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Disinlo XXI - 

Carteles Tipo de Propaganda Foja Direaidn 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Espectaculares Bardas 

N O  S E  LOCOALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
ESTE DISTRITO 

Lonas 

O O 

Calmmanias 

O 1 

Pósteres Mantas 

O O O 

Pendones y10 
Gallardetes 

O O 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTlDO NUNA A W  

Pósleres Calmmanias 

- Distrito XXll 

Espectaculares Tip de Pmpaganda 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

O O 

Lonas 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Oirefflón 

Calle Plaza del Árbol. 

Calle Plaza Mayor. 

Calle Plaza Vizcainas. 

Emilio Portes Gil, entre Av. Universidad y Av. Central. 

Avenida Batallones Rojos. Unidad Habitacional Albarrada. 

O 

Mantas Bardas Foja 

8 

8 

8 

14 

14 

O 

Pendones y10 
Gallardetes 

1 

1 

Caiteles 

1 

1 

1 

O 2 3 O 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA A L W  

Dbtnto XXlll 
- 

Tipo de Propaganda Direccbn 

NO SE LOCOALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Especlaculares 

O 

Lonas 

O O 

Mantas 
Pendones y10 
Gallardetes 

Calmrnanias 

O 

Pósleres 

O O 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- Distrito XXN 

~alnirnanias ~~steres 

42 

Carteles Tipo de Pmpaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidata a Jefa 
Delegcional 

Candidata a Jefa 
Delegcional 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Foja 

33.34 
Y 36 

37 

38 

Direaibn 

Avenida Emilio Carranza entre la Avenida Andrés Molina Enriquez y 
Calzada de la Viga; Avenida Andrés Molina Enriquez y Avenida Plutarco 

Elias Calles, Col. Retoño y San Andrés Tetepilco. 

Avenida Eje 6 Sur Cardiólogos. entre las calles de Prolongación 
Mecanógrafos y Estenógrafos, Col. Ampliación El Sifón. 

Avenida Fmcisw del Paso y Troncoso. entre calle Cuitlahuc y Avenida del 
Rosal, Col. Purísima Atlazolpa. 

Espectaculares Bardas 

1 

1 

42 2 

Lonas 

O 

Mantas 'lo 
Gallardetes 

28 

O O O O 28 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Dishito XXV 



12 

8 

2 

2 

7 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidatoa Jefe 
Delegacional 

a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidatos a Jefe 
Delegacional y 
Diputado Local 

Candidatos a Jefe 
Delegacional y 
Diputado Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

14 a 
16 

18 a 
20 

19 

20 

21 

22 

23 

Avenida 5 de Mayo entre calle Universidad y Paseo de los Olmos. Col. 
Rinconada de Tarango. 

Avenida Santa Lucia enlo Calzada de los Corceles y Calle Jinete. Col. 
Colinas del Sur. 

Avenida Santa Lucia esquina calle Portón. Col. Colinas del Sur. 

Avenida santa Lucia esquina calle Espuelas. Col. Colinas del Sur. 

Avenida Rómulo O'Farril (barda panteón). Col. Ampliación las Águilas. 

Calzada las Águilas (barda panteón Jardín). Col. Ampliación las Águilas. 

Avenida Rio Guadalupe entre las calles de San Agustin y Tecalcapa. Col. 
Ampliación Puente Colorado. 

1 

1 

SUBTOTALES DE DISTRITO 2 47 O O O O O O 







ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Tipo de Propaganda 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico 

a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politim 

Dirección 

Avenida San Lorenzo (Panteón Civil San Nicólas Tolentino), Col. Paraje 
San Juan. 

Avenida San Lorenzo (Panteón Civil San Nicólas Tolentino). Col. Paraje 
San Juan. 

Calle Monzon esquina Avenida 11, Col. Cerro de la Estrella. 

Calle Estrella esquina Avenida San Lorenzo. Colonia San Juan Xalpa. 

Calle Estrella esquina Avenida San Lorenzo. Colonia San Juan Xalpa. 

Frente al numero 26 de la Avenida 11, Col. San Juan Xalpa. 

Avenida 11 esquina m n  la calle Estrella. Col. San Juan Xalpa 

Distrito 

Foja 

8 

9 

1 O 

13 

14 

14 y 15 

15 

XXVlll 

Bardas 

1 

Carteles 

3 

3 

Espectaailares Lonas Mantas 

e 

Pendones ylo 
Gallardetes 

21 

1 

7 

78 

Calmmanias 

- 

Pósteres 

.S* 







IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

Posleres 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

C 

Tipo de Propaganda 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiwl 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Distrito 

Foja 

5 

5 

5 

Dirección 

En la calle Marcos H. Pulido entre la calle Retorno 20 y calle Piedra del 
Sol. Col. Educación. Del. Coyoacán. 

Sobre la calle Alvaro Gálvez y Fuentes. entre la Calzada de Tlalpan y 
Avenida Canal de Miramontes. Col. Educación, Del. Coyoacán. 

Calle Alvaro Gálvez y Fuentes. esquina con la calle Retomo 805, Col. 
Educación. 

Calle Ejido Santa Maria Ticomán y Avenida Santa Anna, Col. Ampliación 
San Francisw Culhuacán. 

Lonas 
Pendones y10 
Gallardetes 

4 

- 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Mantas 

6 

, 

7 

XXX 

Bardas 

1 

Calamanias 

Calle Ejido San Antonio Tomatlán, entre calle Ejido San Francisco 
Culhuacány calle Ejido Tepepan, Col. Ampliación San Francisco 

Culhuacán. 

Avenida Candelaria Pérez, esquina con Avenida Canal Nacional, Col. U.H. 
CTM Culhuacán. 

Calzada de las Bombas, esquina con calle Rancho Cocuite. Col. 
Campestre CoyoaOin. 

2 

1 

Carteles 

4 

48 

5 

Espedaailares 





IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIAN7A 
- 

Disiriio XMI 

Carteles Tipo de Propaganda Foja Direcxión 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Espedaculares Bardas 

NO SE LOCOALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN 
ESTE DISTRITO 

O 

Lonas 

O 

~alcnmanias ~ócteres Mantas 

O 

Pendones 'lo 
Gallardetes 

O O O O O 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Distrito X W l  



O 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidato a 
Diputado Local 

- 

O O 

En el Cmce de la calle Erniliano Zapata y calle lztapalapa 

En el C ~ c e  de la Calle Emiliano Zapata y calle Aztecas. 

En el Cruce de la Calle Erniliano Zapata y calle Jardin Alhelies. 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 7 
- 

18 

18 

18 

O 

1 

1 

1 

- 

O 52 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Tipo de Propaganda 

Candidata a Jefa 
Delegauonal 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Candidata a Jefa 
Delegacional 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politico 

- 

Dirección 

Avenida Luis Cabrera junto al No. 9. entre las calles de Corona del Rosal y 
Manto, Col. La Malinche. Del. Magdalena Contreras. 

Av. Corona del Rosal SIN, entre las calles de Luis echeverria Álvarez y 
Piniles, Col. El Tanque. Del. La Magdalena Contreras. 

Calle Hidalgo No. 94, entre las calles de Cafiada y Oyametla, Col. El 
Tanque, Del. Magdalena Contreras. 

Calle Hidalgo SIN. esquina calle Cariada, Col. El Tanque. Del. Magdalena 
Contreras. 

Calle Corona del Rosal SIN. entre las calles de Luis Echeverria Álvarez y 
Av. San Bernabé. Col. El Tanque. Del. Magdalena Contreras. 

Av. San Jerónimo No. 2208, entre las calles de Huayatla y Nogal. Col. 
Pueblo Nuevo Bajo. Del. Magdalena Contreras. 

Avenida Ojo de Agua No. 14, entre la calle de Astilleros y la calle de Nogal, 
Col. Lomas de San Bernabé. Del. Magdalena Contreras. 

Avenida San Bernabé No. 548, Col. Las Cruces. Del. La Magdalena 
Contreras. 

Avenida San Bernabé SIN. esquina con la ciclovia, Col. San Jerónimo 
Lidice. Del. La Magdalena Contreras. 

Distrito 

Foja 

3 y 4  

5 

5 

5 

7 

8 

9 

9 

XXXlll 

Bardas 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Carteles Espectaailares Lonas Mantas 
Gallardetes ' lo 

1 

~almmanlas ~ósteres 

w 





ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distfito XXXlV 

iip de Propaganda 

Candidata a 
Diputada Local 

Direuión 

Eje 10 Sur casi esquina calle José Nava en el numero 261. Pueblo Santa 
Catarina. Del. Tláhuac. 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a Avenida Emiliano Zapata. frente al Frontón. entre calle 20 de Noviembre y 
Diputada Local I Canal del Norte. Pueblo San Nicolás Tetelco, Del. Tláhuac. 

Avenida Pedro Maria Anaya, casi esquina Océano de las Tempestades. 
Col. Selene. Del. Tláhuac. 

Candidata a 
Diputada Local 

Avenida de las Rosas, =si esquina Sor Juana Inés de la Cruz, Pueblo Sar 
Diputada Local I Andrés Mixquic, Del. Tldhuac. 

Avenida Camino Real. entre Gabriel Ramos Millán y Sur del Comercio, 
Barrio la Conchita. Del. Tláhuac. 

I Candidata a Avenida Narciso Mendoza. casi esquina Abasolo, Pueblo San Andrés 
Diputada Local Mixquic, Del. Tláhuac. 

- 
Foja 

- 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a 
Diputada Local 

- 
Mantas 
- 

Camino Viejo a Santa Anna. casi esquina Francisco Villa. Pueblo Santa 
Anna Tlawtenw, Del. Milpa Ata. 

Casas Alemán esquina Morelos. Pueblo Santa Anna Tlacotenw. Del. 
Milpa Alta. 



- 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Polltiw 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidato a Jefe 
Delegacional 

Candidata a 
Diputada Local 

Candidata a Avenida Fabián Flores cerca del No. 87. esquina Sor Juana Inés de la 51 
Diputada Local Cruz, Pueblo San Pablo Oztotepec. Del. Milpa Alta. 

1 

Propaganda Avenida Fabian Flores cerca del No. 100. Pueblo San Pablo Oztotepec. 
52 Electoral del Del. Milpa Alta. 

1 
Partido Politico 

Propaganda 
Carretera San Pablo San Pedm SIN, Pueblo San Pablo Oztotepec. Del. 

53 Electoral del Milpa Alta 
7 

Partido Politico 

37 

38 

38-39 

40 

43 

43 

46 

Carretera Santa Anna SIN. Pueblo Santa Anna liawtenco. Del. Milpa Alta. 

Frente al No.10 de Avenida las Cnices, Pueblo San Lorenzo Tlawyucan. 
Del. Milpa Alta. 

Frente al No.50 de Avenida las Cruces esquina callejón Las Cmces, 
Pueblo San Lorenzo Tlawyucan, Del. Milpa Alta. 

- 

Frente al No.12 de Constitución, Pueblo San Lorenzo Tlacoyucan. Del. 
Milpa Alta. 

Boulevard Nuevo León SIN. a un costado de Casa de Materiales, Villa 
Milpa Alta. Del. Milpa Alta. 

Boulevard Nuevo León SIN. a un astado del DIF, Villa Milpa Alta. Del. 
Milpa Alta. 

Avenida Hidalgo. cerca del No. 121. Pueblo San Pedro Atocpan, Del. Milpa 
Alta. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 1 5 O O 0 12 

1 

1 

1 

1 

O 

1 

1 

1 

O 



IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

- Distrito )(XXV 

Candidato a Jefe Calle Porvenir No. 240, frente a la Unidad Habitacional Los Olivos, Col. 
Delegacional Los Olivos, Del. Tláhuac. 

Tipo de Propaganda Bardas 

a 
Diputado Local 

Pendones y10 I Calmmanias Pdsleres 
Gallardetes 1 - Diremón 

Propaganda 
Electoral del 

Partido Politiw 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Caiteles Foja 

Calle Rafael Castillo, Manzana 9, lote 49, Col. La Habana, Del. Tláhuac. 

Avenida Tláhuac. en el cruce de calle General Severino Ceniceros y calle 
Providenica. Del. Tláhuac. 

Espectaculares 

10 1 

11 

Lonas 

41 

Mantas 







ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distrito XXXVll 

Tipo de Propaganda 

Candidata a 
Diputada Local 

Dirección 

Carretera Picacho Ajusw, astado derecho. casi esquina con calle Hugo 
Dorner, frente a "Abarrotes el Zorro". 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Calminanias Pósteres 

- 

Foja 

1 

Bardas 

1 

O O O 

Carteles 

O 

Espectaailares 

O 

Lonas 

O 

Mantas 

O 

Pendones y10 
Gallardetes 



ANEXO TÉCNICO UNO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Distrito XXXVlll 
- 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidata a Jefa 
Delegcional 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidata a Jefa 
Delegcional 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidata a Jefa 
Delegcional 

Candidato a 
Diputado Local 

Candidala a Jefa 
Delegcional 

Oireccion Foja Bardas Carteles Especianilares 

Calzada Acoxpa y Andador No. 53, Villa Coapa. 4 

Calzada Acoxpa y Andador No. 53. Villa Chapa. 4 

Calzada Acoxpa esquina Viaducto Tlalpan. 4 1 

Calzada del Hueso casi esquina calle Guadalupe. Col. Belisano 
Dominguez. t 4 1  1 1 

Prolongación División del Norte casi esquina Calzada del Hueso. 
1 4 1 5 1  I I 

Prolongación División del Norte casi esquina Calzada del Hueso. 1 5 1  1 .  1 
Prolongación Canal de Miramontes. frente al Tecnológico de Monterrey. 5 1 

Prolongación Canal de Miramontes. frente al Tecnológico de Monterrey. 5 1 

SUBTOTALES DE DISTRITO 







ANEXO TÉCNICO DOS 

1 PARTIDO NUEVA ALIANZA 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Distrito II 
TERCER RECORRIDO 

Postwes Pendones y'o 
Gallardetes Tipo de Propaganda Cakomanias Direwión 

NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALLANZA EN ESTE DISTRITO 

Foja Espectaailares Bardas Lonas Carteles Mantas 





ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Distrito N 

TERCER RECORRIDO 

, - 
]candidato a l~mado Nervo. en u" poste de la acera oriente. fre'nte al1 , 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

partido 

Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local 
Dtto. IV. 

Prooaaanda de 

Pósteres Calmmanias 

Gabriel Hemdndez, C.P. 07089. 
Calle Cabo Finisterre, en un poste junto a la parada de 
autobús en la acera oriente. entre las calles de Cemtos y el 
Callejón Amado Nervo, frente al domicilio señalado con el . 
numero 288. Colonia Ampliación Gabriel Hemandez. C.P. 
07089. 
Calle Cabo Fnislerre. entre las calles Cemto v Calleión de 

Diputado Local 
Duo. IV. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local 
DUO. IV. 

Propaganda 
electoral del 
partido 

Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local 
Dtio. IV. 

Lonas Mantas Tipo de Pmpaganda 

Propaganda 
electoral del 

2 

Gw 

domicilio senalado con el número 268. Colonia Ampliación 
Gabnel Hemandez, C.P. 07089. 

Calle Cabo Finisterre, entre el Callejón Amado Nervo y la 
calle Luis M. Dieguez, Colonia Ampliación Gabñel 
Hernández. C.P. 07089. 

Calle Cabo Finisterre. entre las calles San Vicente y Punta 
Maisi. en el poste del lado poniente de la vialidad, frente al 
domicilio señalado con el número 218. Colonia Gabriel 
Herndndez, C.P. 07060. 
Calle Cabo Finisterre. entre las calles San Vicente y Punta 
Maisi. esquina con la calle Punta Maisi (sic), frente al 
domicilio señalado con el número 214, Colonia Gabriel 
Hemdndez, C.P. 07060. 

Pendones y10 
Gallardetes 

1 

1 

L 

2 

2 

2 

Espectaculares Direaión 

Calle Cabo Finisterre. en un poste de la esquina sureste, 
frente a la panadería "San Gabnel". Colonia Ampliación 

1 

1 

1 

Foja 

1 

Bardas Carteles 
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EXP. IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

- 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Distrito V 
TERCER RECORRIDO 

Lonas Tipo de Pmpaganda Faja Dirección Mantas 

N O  S E  LOCAL126 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO N U N A  
ALIANZA E N  ESTE DISTRITO 

Bardas ~ócteres Carteles 
Pendonesy'o Gallardetes 

Espedaculares ~almmanias 



- 
PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Distrito Vi 
TERCER RECORRIDO 

Pósteres Mantas y'o 
GaOardetes 

Calcomanias Xpo de Propaganda 

O 

Foja OirecUón 

A0 I* SUBTOTALES DE DISTRITO O 

NO SE LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

O O 

Bardas 

O 

Carteles 

O 

Especiaalares 

O 

Lwias 



SUBTOTALES D E  DISTRITO 

ANEXO TECNICO DOS 
- 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Distrito VI1 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

N O  S E  LOCALIZ6 PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  ESTE DISTRITO 

Direaion Foja Bardas Carteles Espedaculares ~ósteres Mantac Lonas 
Pendonesy'o 
Gallardetes 

calcomanias 



ANEXO TÉCNICO DOS 
- 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Distrito Vlll 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Propaganda 
electoral del 
partido. 

Propaganda 
del electoral 

partido. 

Dirección 

Av. 416. Unidad Habitauonal San Juan de Amgón. sbptima 
sección. C.P. 07910. Delegación Gustavo A. Madero. en el 
tramo comprendido entre el cwce con la Av. Ing. Josb Loreto 
Fabela y el c ~ c e  con la Av. 499.' 
Entre el c ~ c e  de las avenidas 510 (Eje 4 norte) y 506 (Eje 3 
norte), frente al Deportivo El Zarco, ubicado en la Av. 603 sin 
numero de la Unidad Habitacional San Juan de Aragón, 
Primera Sección, C.P. 07969, Delegación Gustavo A. 
Madero. en postes que se encuentran sobre la banqueta 
poniente de la barda perimetral. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Mantas Foja 

4 

O 

Bardas ~ósteres 'lo 
Gaiiardetes 

7 

6 

O 

~alcornanias Carteles 

O 

Espectaculares 

O O 

Lonas 

13 O O 



PARTIDO NUEVA A L I A W  
Distrito U: 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Diremón 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

w 
O 

Carteles 

O O 

Espectawlares 
Pendones y10 
Gallardetes 

O 

Lonas Mantas Calcomanias 

O 

Pasteres 

O O O 



SUBTOTALES D E  DISTRITO 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Distriio X 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  ESTE DISTRITO 

Direai6n Lonas Foja Pdsleres Bardas Mantas Carteles 
Pendones y10 
Galladetes 

Espectaculares Calmmanias 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA - 
Distrito XI 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  ESTE DISTRITO 

Oireccib Foja Bardas Mantas Carteles y'o 
Gallardetes 

Espectaculares Lonas ~alcomaniac ~ósteres 



ANEXO TÉCNICO DOS 







PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distrito Xlll 
TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Tipo de Propaganda Carteles 

c.$B 

O 

N O  S E  LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  ESTE DISTRITO 

Direicion Especiaabres Faja 

O 

Lanas Bardas 

O O 

Mantas 

O 

y'o 
Gallardetes 

O O 

Cabmanias Pósteres 



- PARTIDO NUEVA ALIANZA 
nktntn YIV 

Tipo de Propaganda Dirección Foja Bardas Carteles Especiauilares Lonas Mantas 1 c2,,2,da,oc 1 calcomanias 1 pósteres 1 
1 NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

c;rp 

O O O O O O O 



- 
PARTIDO N U N A  ALIANZA 

Disirao xv 
TERCER RECORRIDO 

Pósteres Lonas 
Pendones y'o 
Ganardetes 

Especiaalares Mantas Cabrnanias Tipo de Propaganda 

O 

Foja Direcci6n 

. 
e 

O SUBTOTALES D E  DISTRITO 

N O  S E  LOCALIZO PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  ESTE DISTRITO 

Bardas Carteles 

O O O O O O 



I 
- PARTIDO NUEVA ALIANZA 

nic+ii+n nn 

NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



EXP. IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO DOS 
- 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Distrito Wil 

TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Propaganda 

Candidato a 
Loca' 

por el Dtlo. XVII. 

* 
%%= 

O 

Carteles Dirección 

Calle Fernando Montes de Oca esquina con Eje 6 Sur, 
colgada en el semáforo que se encuentra en la esquina su 
oriente. enfrente de los domicilios marcados con los núrneri 
82 y 84. Colonia San Sirn6n Ticurnac. C.P. 03660. 

O 

Especianilares Foja 

O 

Lonas 

1 

Bardas 

1 

Mantas 

O O 

Posteres Pendones y10 
Gallardetes 

O 

Caiwrnanias 

O 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 





ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO NUNA ALIANZA 
- 

Distrito XX 
TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Lonas Direaion Mantas 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

Foja Pósleres Carteles 
Pendones y10 
Ganardeles 

Bardas Espedaailares Calwmanias 



EXP. IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO DOS 
A 

PARTIDO NUEVA ALLANZA 
Distrito XXl - 

TERCER RECORRIDO 

P6steres 

O SUBTOTALES DE DISTRITO 

Y" 
Gallardetes 

O O 

Calmrnanias Espectaculares Tipo de Propaganda 

O 

O i d n  

O O 

Lonas Carteles 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

Foja Mantas Bardas 

O O 



PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

nietdrn YYII 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

-.-.... " 
TERCER RECORRIDO 

~ósteres Espectaculares 
Pendonesy'o 

1 

calcomanias Bardas Foja 

12 

Tipo de Propaganda 

Propaganda de 
Candidato a Jefe 
Delegauonal. 

Lonas Carteles Direo56n 

Calle de Atlante a la altura del número 1. esquina con La 
Celestina. 

Mantas 



ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

- 
PARTIDO NUNA ALIANZA - 

Distrito XXlll 
TERCER RECORRIDO 

Posteres Manías Tipo de Propaganda Dirección 'lo 
Gallardetes 

N O  S E  L O C A L I Z ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  E S T E  DISTRITO 

Foja Calcomanias Carteles Bardas Espectaailares Lonas 



ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distrito XXN 
TERCER RECORRIDO 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Tipo de Propaganda Lonas Oireaián 

O 

Mantas 

NO SE LoCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  ESTE DISTRITO 

Foja 

O 

Pósteres Carteles 
Pendones y10 
Gallardetes Bardas 

O 

Espectaculares Calwmanias 

O O O O 



EXP. IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO DOS 
- PARTIDO NUEVA ALIANZA 

Distrito XXV 
TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda 

Propaganda 
Candidato a 
Diputado Local 
Dtto. XXV. 

deAv. Camino Viejo a Mixcoac casi esquina privad 
Zacamuilpa. Pueblo San Bartolo 
Aivaro Obregbn, en un poste que se encuentra 
izquierda en sentido hacia la calle Vicente Guerrero. 

Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local 
~ t t o .  XXV. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local 
Dtto. XXV. 

Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local 
DttO. XXV. 

O i r d n  

Av. 5 de mayo entre las calles Bosques y Loma del Monte, 
Colonia Lomas de Tarango. Deleg. Alvaro Obregón. en un 
poste de luz sobre la acera derecha en dirección a Real del 
Monte. 
Av. 5 de mayo entre las calles Loma del Monte y Bosques. 
Colonia Lomas de Tarango. Deleg. Alvaro Obregón, en el 
tercer poste de luz sobre la acera derecha en dirección a Av. 
Centenario. 
Av. 5 de mayo entre las calles Bosques y Paseo de los 
Olmos, Colonia Lomas de Tarango. Deleg. Alvaro Obregón. a 
un costado del CONALEP Alvaro Obregón II. en el quinto 
poste de luz sobre la acera derecha en dirección a Av. 
Centenario. 

Bardm Foja 

3 

4 

4 

Carteles 

1 

1 

1 

Lonas Espectaculares 

A 

Mantas ( Pendones 'lo 1 Calmmanias 1 P6steres 
Gallardetes 





ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

- 
PARTIDO NUEVA ALLANZA 

Distrito XXVl 
TERCER RECORRIDO 

Pósteres Lonas Carteles Tipo de Propaganda Mantas Espectmlares Foja Oirecdon Bardas 

NO SE LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

Pendones y10 
Gallardetes 

Calmmanias 



EXP. IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TECNICO DOS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Distrito XXVll 

TERCER RECORRIDO 

i7.w de Pmpaganda Diremón 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

Faja 

SUBTOTALES DE DISTRITO 

Bardas 

c=%a'= 

O O I o o o o o I O 

Carteles Especlanilares Manta?. Lonas 'lo 
Gallardetes 

~a~mmnias ~ósteres 





SUBTOTALES DE DISTRITO 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Dlstnto XXlX 

TERCER RECORRIDO 

Pósteres np de Propaganda Mantas 

NO SE LOCALIZÓ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA EN ESTE DISTRITO 

Pendones y10 
Gallardetes Dirección Calcomanias Bardas Foja Carteles Espedaatlares Lonas 



EXP. IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distrito XXX 

Tipo de Propaganda 

Propaganda 
electoral del 
partido 

Propaganda 
electoral 
partido 
Propaganda del 
Candidato a 
Diputado Local 
por el Dtto. XXX. 
Propaganda del 
Candidato a 
Diputado Local 
por el Dtto. XXX. 

G F  

Oi&n 

Calle Alvaro Gálvez y Fuentes en la const~cción de un pozo 
de agua del Gobierno del Distrito Federal. frente al domicilio 
marcado w n  el número 282. entre la Calzada de Tlalpan y 
Av. Canal de Miramontes. Colonia Educación. Deleg. 
Coyoacán. 
Calle Alvaro Gálvez y Fuentes en los postes entre la Av. 7 y 

delAv. Canal de Miramontes. Colonia Educación. Deleg. 
Coyoacán. 

En la barda norte hente al edificio F1 E-N7. Colonia Unidad 
Habitacional Canal Nacional. Deleg. Coyoacán. 

Av. Manuela Sáenz. frente al Plantel 4 del Colegio de 
Bachilleres, entre las calles Rosa Maria Sequeira y Julio 
López Chávez. Colonia Unidad Habitacional CTM Culhuacán. 
Delegación Coyoadn. 

Foja 

2 

2 

2 

TERCER 

~ardas' 

1 

1 

RECORRIDO 

Lonas Carteles 

48 

7 

Espectaculares Mantas Pbsteres y'o 
Gallardetes 

Cabmanias 





PARTIDO NUEVA ALIANZA 
- 

Distriío XXXl 
TERCER RECORRIDO 

Pósteres Lonas Bardas Foja Tipo de Propaganda 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Mantas Dirección Carteles 

N O  S E  LOCALIZ~ PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  ESTE DISTRITO 

O O O 

Pendones y10 
Gallardetes Espectaailares 

O O O 

Calmrnanias 

O O 



ANEXO TÉCNICO DOS 
- PARTIDO NUEVA ALIANZA 

nietri(n KYYII ".-....",""... 
TERCER RECORRIDO 

candidato a 
Diputado Local. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 
Propaganda 
Candidato 

de 
a 

Diputado Local. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 
Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 

( Pendonesy'o 1 Calmmanias ( Porteres 
Mantas Gallardetes 

Propaganda delAv. 4 en la barda perimetral del Pante6n Civil de San1 1 1 1 1 1 1 1 1 
Tipo de Propaganda 

Lorenzo. a un costado de la Universidad de la Ciudad de 
MBxico. 
Esquina de Benito Juárez y J. Patricio Morlete. de frente a la 
Cerrada de Adelinas. en la Colonia Barrio San Lorenzo. C.P. 
09900. 
Av. Mateo Saldaña (Cuauhtemoc) esquina calle Jardín de las 
Azucenas. Colonia Jardines de San Lorenzo Tezonco. C.P. 
09940. 

Cruce de Aldama con Jardin Lirios. Colonia Jardines de San 
Lorenzo Tezonco. C.P. 09940, de írente a la piueria Dannys. 

Calle Emiliano Zapata. llegando al cnice con la calle San 
Antonio en el número 33, Colonia Barrio San Antonio, C.P. 
09900. 
Esquina Emiliano Zapata e Iztapalapa, en la Colonia Valle de 
San Lorenzo. C.P. 09770, en el lote marcado con el número 
1 de la manzana 210. 

Direaion Foja 

9 

14 

14 

15 

16 

17 

Carleles Bardas 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

Espedaailares 

A 

Lonas 
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ANEXO TÉCNICO DOS 
- 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Distrito XXXN 

TERCER RECORRIDO 

Propaganda de 
Candidato a Jefe 
Delegacional. 

Mantas 1 pendonesy'o 1 ~almmanias 1 porteres 
Gallardetes 

Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 1 0 1 1  1 O I O I O I  3 1 0  1 0 1  

Tipo de Pmpaganda 

Carretera a Santa Ana Tlacotenco sin número esquina 
Morelos. frente al negocio de materiales para wnstnicción 
"Los Jarochos". Villa Milpa Alta, entre Morelos y Toluca. 

Propaganda de 
Candidato a 
Diputado Local. 

Propaganda 
electoral del 

partido. 

Foja Dirección 

8 

AV. Las Cruces esquina 50. Callejón Las Cruces (sic). Pueblo 
San Lorenzo Tlacoyucan. C.P. 12500. Delegación Milpa Alta. 

8 

Av. Hidalgo frente al negocio marcado con el número 1. 
Pueblo de San Pedro Atocpan. C.P. 12200, Delegación Milpa 
Alta, entre Callejón de la Independencia y Niiíos Heroes. 

Carretera San Pablo San Pedro (sic). frente a la casa 
marcada con el número 10. paraje Tezompa. Pueblo San 
Pablo Oztotepec. C.P. 12400. Delegación Milpa Alta. 

Bardas 

10 

11 

Carteles Espectaculares Lonas 



EXP. IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO DOS 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



intersección con la Av. Hombres Ilustres. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 





- 
PARTIDO NUEVA ALLANZA 

Distrito XXXVlll 
TERCER RECORRIDO 

/Propaganda del 
Candidato a Jefe A lo largo de Prolongación División del Norte 

Posteres 

1 

candidato a Jefe 
Delegacional. 
Propaganda de 
Candidato a Jefe 
Deleqacional. 

SUBTOTALES DE DlSTRiiO 

Espectawlares Tipo de Pmpaganda 

Propaganda de 
Candidado a 
Diputado Local. 
Propaaanda de 

I 1 A " "  . ,  1 
Foja Direcci6n Lonas 

Calzada Awxpa y Andador 53, Colonia Villa Coapa. 

Calzada del Hueso casi esquina Calle Guadalupe. Colonia 
Belisano Dominguez. 

Calzada Awxpa y Andador 53. Colonia Villa Coapa. 

Bardas Mantas 

2 

2 

Carteles 

1 

1 

rcu""ooca ,," 
Gallardetes 

Calcomanias 





Candidato a Av. Morelos frente a la papelería en el número 214 y 18, 
Diputado Local frente al número 41 y al 48 en San Mateo Xalpa. 

1 8 

Candidato alAv. Javier Pina Palacios entre Martinez de Castro e Hidalgo1 . 1 1 1 1 1 1 1 1 

FamaUa la Unión. 

SUBTOTALES DE DISTRITO 



EXP. IEDF-QCG-22012009 

ANEXO TÉCNICO DOS 
- 

PARTIDO NUEVA ALIANZA 
Distrito XL 

TERCER RECORRIDO 

Tipo de Propaganda Dirección 

N O  SE LOCALIZ~  PROPAGANDA ELECTORAL DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA E N  E S T E  DISTRITO 

Foja 

SUBTOTALES D E  DISTRITO 

Bardas 

O 

Carteles 

O O 

Espectaculares Calmmanias 

O 

Pósteres Lonas Manlas 

O O O 

Pendones y10 
Gallardetes 

O 


	

